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No.- 7107 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

Ueit<tción Pt.ibfica Esbt:il 

Convocatoria: 001 
Con f11nd::imento en el Articulo 76 de !a Constitución Pol!!ic'a del Eslado di'! f<ib::isco y los Artículos 30 Fracción 1 y 34 Fmcción ! dP. la Ley de Obras Púb!l~s Y 

SeNicios R!'\'l:;icion::1dos con l;;is Mism::is del Es1::ido de Tabasco, el lns1ituro Tab::isq1u.~i'io de l;i lnfraestruciur::i Física Educativa: mnvoca a las person::is frsicas o Jurídico 
Colectiv:is q11e cuenten con í"!=IÍ:-'-'fro vigente del Registro Ünie':O de Con!r::itistf'!s del Gobierno del Eslado de T::ib::isco ::i participar en e! procedimien!o de contr::itación bajo la 
mod::ilido:id de Ucil::ición Púhhc;:i F.s1::il::il paro:i l::i ::idj11dic::ición dt>I contrn!ó d<:> ohr::i publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, de <:onformid::id con lo siguientP 

¡ Especialidad 

' '-·120 y;.10·-

Costo de las b3ses 
, 

F.echa límite para adquirir 
,las bases = 

"24/0312017-
14:00 horas 

. De'!'fcripeión genéral de la obra·· 

Fecha de Junta de 
Ar;l.a;rncioncs 

· OBLIGATORIA 
27103~317·---· 

08:00 horas 

' Fci:ha de. 
inicio· 

Fecha.' de 
·visita·de·Obra 
9!!1:.IGATORJ_A..:.~. 

24/0312017 
09:00 horas 

Presentación de " 
Proposieiories·Y Ai;erturn 

_ ._I.é:5?:!!1Ca y.EconOm;ca_, 
03/0412017 
08:00 horas 

·"Plazo-de. Capital contable· 

--.:....,,..:_ _____ .. __ _:_ __ _.:.._ ____ .. , -'-----·-·---'--....:..:~'::. • ...:.. ____ __o._,_•_ ·-- --- .~. __ . ..:..:,:-:_. __ :~--' "...:._ .-.: - .. 

EJ>NOS.- Con~trut"ción de 1Jn An!:'l p:'lrll F.~timnl:tci;,n T.-mpr:'ln:i.. R('t"On~lruceión y 18104/2017 
Rrmod<"l:'l<"i<>n <'n lo~ F.difício~ A. R. C y Ohr:'l F;J1;tcrior en .. 1 C"nlrn d<' Aten<'i6n Müllipl<' 

. :¿:_eje<:ucióri_ -_. ·. _ requcridó . 
¡-.::.: .. : ... :" .. ~s- ... : . .-1-:....."·-~s01~-s~o~o~.o~o~o~.o~o-

n~1ura1e:o: 

Ní1mcro 2 C11rmen M:iría Pfre:>: rriej!o. con clave 27DML0024W, Vill11hcrmo~:'l, Mpio... d(" 
Centro, T:tba~co. 

11 

No. de licitición .Costo de las pases-,··· ~echa: limite _Para adquirir "."-Fe~h•fde :Ju:n~ de; ~··,.Fecha·dé::· · ··:·, 'PréSentación;de · · 
·' ·,: · ·,,las bases ·. 1 -.· , Acl3r.ic.10nes_': ,'.,-,; < Vi~_i_ta~e,Obra - .. ProPo:SíciOiicS,}' .. A¡:)crtur3 

~-- --5-6-916001-:002-1-7--·-- ·- ..__ , . -~ .;: . '.::_:::_-~ .. ..: .. '...,_4103~.0-1_7·.,_:.o.,_~: ___ ._·:_9BLIGAT:0J!IA~!.:~; ~:~:Q~L:.!§....A_Lq_~I!'-· -~·, :...::_:J.é_~pica;Y._Ecorió~~ .. ..:. 
1
1 ·-·$3.Soo:oo·-- ·-- ,,_ '"· 21m312011 2410312011 03/0412011 
~--r~a~q~"~e~re~-~N~o~.0~5~3,_ __ ,_ ________ __c ___ ~14~:~00"-"h~ora""'s ___ ¡__ __ 1~o~:O~O'-"hº~'~ª~'--L_-~0~9~:~oo'-'!ho~ra""s __ L__~_1~0~:0~0:é!!ho~<~a~s __ __, 

i Espocialidad 

:l ____ _ 
li 120y2'0 

Descrlpció:n'gcneral de la'obra --.·:Fecha de .- · . ._: · ·_P.lazo'de \":. _·._Cª"'._ ··"'_ '_ºº~--ble -1 >· ··inicio.,., · .. ~je~Uci6n,, --:. requerido · 

F.f;N(i~·c~;~f-;-,,~~i(,~-,-,-7-,-.,-,~;--D-;,-;~~tjt;~~~m;; .. ¡,\;.'B;¡;Ji~t-·,-.-,-(';vicf; S:i•;¡¡;~¡~~; ---· -,-S-/04--12-'·~-1-7 ,._-... 0 21 O. ¿¡;5·°' . ---'----~Qfü;o---J·--
Cir<'ufa<"itín. Suh~~la<"ión 11",l&:tri<:.11 d(' J 125 KVA (Jnduye Dcmolidón), <'11. [11 E~tutla naturales 
PTim:iri;i 7,11p:lt11 Viv<'. con d:ivP 27DPROO~IK. 0u<'t7~"llt<Í:ltl (C11atro Pnhlado~). Mrio. de 
B:ilanc:in, Tabasco. 

. 

Especi~lidad ':' , ~~::_:::_, Ocs~~ipción gen.eral. de .l•(?~ra~:_:;;·-~~ _ .. , · '::E'e(!ha:de: :·11 .:>."':1--.Pla:z:o".de-" " Cápibl·Contable . 1 
--120-- ~uN1Q.'.~(~ntj·;;<'-;;~~-:tAu~~~. ~:~¡~~:~~~~· I~;·~~~~·~;(~:~:.:~~~:~ir~~;¡¡; ~~~tri~~: ---·~::;~~:~~'i;~~:- ~~'.~\;~~~~; :;~~ ~:_:·.~~~~~~;~:OO~·- · .. , 

Oficina~ Admini~trntiv;i~ y Obrn f,l(tt'rior en F.~trutturn U-2C. en t:i E..~tuela Sc<"und:tri11 nat11rales 1 
TCcntc:i 50, ton cl:i\'C 27DST0050X. Villahcrmos:i, Moio. de Centro, Tabasto. 

. 



\ 
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Especialid;id · : DcScrl¡)ció~~~nc91,:~~:l<1··~~~- ··'·· 
: - ",., ., • '·\·O' 

:-:c:.'.P,la'.2:C:),dc :·"' -,· ... 
.----

o; Féch~tdif- :J''~ 

-irí'i.e¡o :,;_.': 
---12-0~--l goN 12.-·const;.~r-~i¡;;-d~ SÁ~l~~ n;n'i;tlc:i; d~ 6:oó .X. R'.Oo 'Mt~: ~ .. 11·1;;;;:;¡-;r-;o-."T-,",-,,-,-.~¡;-!l~-d-,··' ~ --1"a-104~-12~0"1-7~ 

, ~ :. cje~tiéion,,· 
.;,_ ·;~~-~:~í-ai"""'~-

:c::,:~·rcapitaJ.'cOntablC-: ·., 1 , :!-ii:·: --i'i!qUeridO _.:'-'· 

-'-'--$1-600,¿00.00- -1 
Ptriml'lr:tl y Obrn Exlerior. rn la K~c:11eln !=;M:undnri:t Gral. .Jo~é Ma. Morc)o~. fOn eh.ve 
27EESOOS3A. N:tcaiuea. Moio. de N:i.caiuea T:ibasco. 

n;:iturales 

No. de licltaclón ··Costo.deo ras bas~:. Fecha limité para adquirir FCeha dc.Junta:de. ·-: · Fecha de 

Especialidad 

120 y 230 

'.: · : ·: las·baS&s · Aé1ar3ciooo$" ... ,_ : . .-ViSJb dC-otif:a 
qBLIGATORIA ;._ ¡.:...:.· •• OBLIGATORIA 

2810312017 ....... 2710312017" 
08:00 horas 09:00 horas 

'·· .. , '·: . 
·.· ' ~- ' .· . 

---.- -- • :.. ... -:..."-~--..:.....- ...... ·--,.....:.· ~O..:....~..::. ... c ...... :._· _-_. __ ..:..,,~ • . _.-2_.:~.·~~·-..:..: .~...;~~:.~; 
F,l>NJ~.- Con~trnedón Oc O A11l:1~ Diriiicric:i~. Riblintccn. <:entro de C6mpnto. S('rvicio 
Snnit:irio si Circul:icii'tn. Suhe~t:lcíón Eléctrica de 112.5 KVA en F.~tructurn U-3C. en In 
F,~cucln Primnri:i Corond Lino Merino. con cl:ive 27DPRORJ1R. Tnr.ot:ilp:i, Mpio. de 
Tacotalo:i, T:ibasco. 

·. Fecha: de·'· ·: ·, Plazo do/ 
. ~ · iiliciO'<: . .?jeCq?I~!":·:. ~· 

·.:o:·~·~·,~;;;'~fi~'. :::..!'24o diaS~-- · 
natur:ile::; 

No. de licitación 

56916001-006-17 
Paauete No. 057 

No.· de licitación·.: - .~e·cha de Jun.ta do ' : . , :, ·.Fecha de .: · 
. · · AClaraciOncs · - ·, .. Visíta de obrn 
-·~o"B~L~IG~A~T~O~Rl~A~·~, -4--"0:BUGATORl~-

28f0312017 27/0317.017 
12:00 horas 09:00 horas 

, :: e; PresentaCión do · 
f'rOPOsiCiones··y Ape<rtlira 
~.J.~~!gx_Econórrilca· -· 

0470412017 
08:00 horas 

.· ,. Capifal contable 
rCquCrido 

_;_' $5;'20~:~0~.00 

-.. ' ,.,_:";'Pi:esontadón'de . 
;PróPoSiciones-.y Apertura 
· , Té'é ... ~ica y Econó.J!i!.~.--

04/0412017 
10:00 horas 

:··· ·presentatlón .. de'·., 
.. f>r'opOsi~iorlos-Y ApCrtura 
"'·TóCril&.li V E'Cotíónli<:a_ _ 

04/04/2017 
12:00 horas 

Espocia11dad ,.. .. . -~·~~.-~~": :· .. :.:~;np:::.~º~~~' ... ::;·'.ª.:~:.:., .. ::.,l· ~::,,·: .. e: : .. ~~~,w2~~·.:~t~~:'.~t~~~d·~~; ¿;~;~~~~~:~.; ~·~ .~~.[.;~~~~~ble 
0-----1-1-0--~~F,c,Dc'N<· '-715.- Re\"'on~trnedón y Rl'm<Hieh1ción en IM Eñiírcío.~ R. C, F, G. H y Obr:i F.xkrior en lr1 l 19/0412011 180 d1;l~ $2'250,000.00 

s .. eund11ri11 Tfenic::i (,con cl:n·'" 27DST0006J, Poblado ('21 r,;cendndn ~nito Jutirez ~11rei:i. naturales 
Moio. de C-:irdc-n:is, Tabasco. 

No. ·do licitación 1-· Costo do.las bases ·. 

-:/:·::, 
~·-,-,-,,-,0-0_1_-0_0_5_:¡7 ···--··r-·· ---·nsoO:Oo--'"

PaQuete No. 059 

Fecha Urnltc·para"adquirir · 
· · ··:·,:1aS·bases·.::··,.::·";' 

,- .. 2~':.:Y-:·:" 
27/03/2017 
14:00 horas 

"Focha ·de ;Junta dC 

·~;:~A~~~:~~~-
---- 28/0312617 . 

14:00 horas 

Fcch~. de, . . , Presentación· do 

,-b~¿~~~g~~·--~ · :r~~{~~;~t~'t~~~, 
2.7/03/2017 04/0412017 
09:00 horas 14~00 horas 

Especialidad Descrif?Clón gei:teral'.de;Ja})bra '· ... '/ " Fecha: de:·., Pla:i:o de .. ,,Capit:al.:c.ontable · ¡ 

. -··-~·---- ·----·-· ·--· _. _. ,~.-...:_:·~~~¿;~~~~· ~¡, ~;.,_-,'.,~~·-- ---~--·- ~:. ~-:~e-'-º-·-·_, .:._ _c~ccó_c_i_6_~_:_ -~. -· ~.', }.~e_n_·•_. º--~"--
- _1_2_0---+-F.-,O-N.;...34~.·-_~("on~trncci6n d" In 2r"1. Rl:ipll. en K~tructun U-2C (4 Aula~ de 2 KK. s .. rvido 19/0412017 150 rlí;is $1'600.000.00 

S:rnib.rio :i Circ•ih1ción. F.~c:il"r:i y Obr:i F.iterior) en In K~cuel:i Secundsiri:i Jo:iquln Ferrer n:'\1ur<'tles 

con clnve 27EES0044T. J:ihn• de Méndez, Mnio. de Jalpa de Ménd·~ T:ib:isco. 

No, dC licitaclón · ·i:::echa de:J~nta de· .. -Fecha de:· · ... -·Prosentación_dc : 1 
· AclaraciOlies Visita ·de Obr3 · Proposiclon"M y Apcrttira 
osLIGATóRIÁ~':' ··.'._.'.:_\?BLIGA-tORIA _._:'TéCniaj Eco!1.?.l!li~!;1· : 

, . ·.Costo de las bases:·· · ·Fecti~::litnlte para,.adquirir 
• - · • 1 ·::.~ ·_ '" ·~·:1aS·baseS>·" 1 

.:. _ _,__.:__.__._._, ,...:___;~-·~:.~~·~~i.\;.:... ;r.,,:·:~ ·.,:·. ;'~ 
56916001-009-17 
Pauuete No. 060 

$ 3.500.00 28/0312017 ~-"' ==2=,,~0~3/2~_~01~1='·~"~]k 28/0312017 05/04/2017 

14'.00 horas 08:00 horas 09:00 horas 08:00 horas 

Especialidad ·Descripción gern:ra1 .de:Ja·obra .. :>.'1· /;-° '·e·'.··'.".:'·:·:.-.:';· .:~:>~·L'.~:·'.--~t.i~·~~·:=;~,:} ··,"., '.·;JZi~~~ '. ... 
--~-----.;.~ __ : ·_, __ . _. ____ --~· ..:.~ .. _._. _ _:..: __ .:.::....rJd.~~·Ic~~::.~-_,_ .. · ~..:: . .::.__..:::..:_:....:.....::~ ... : _ .. _._. ___ .:. __ ~ -· 

l---1~1-0~y·1-°'2"0-+EDN3~.- Con.~trnr.dón Oe F.~c:iler:i, Rtton~trucd6n y Remodel:idón en lo~ Edifici<1~ M, F. G. 24/0412017 150 di.as 
H, 1 y Obr:i Ed("rit)r en PI Cenero F,ri11r:itiv<1 lnt"2r11I No. 1 ron cl:ive 27DPRIS!'9B. naturales 
Víll:ibt"rmos."l Maio. de Centro T:ib:isco. 

No. de liclt:ición 

56916001-010-17 
Paouete No. 061 

Capital contabl.e 
' ... reqüCrido '·.'·, 

· · $2·ao0.0o0'.0o·---~~-



22 DE MARZO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 3 

Capital ·coritable ·, j 
·,_~ .. r·~~JJ_:,rid_q_. " 11 

·-' -;;i0'1oo.ooo.oo ' · ·· 
11 

1 No. de licitaci6i1- ··· ··,CoSto de· las. bases·- ~ Fecha:"ifmlte para-aOquirll', F.ect,ia,~0 .Ju,~·:de.·. ,J.-N· ... \fe_ch"::él~:· ... :_,. 1 ·' ' Presentación de '11

1 
. . , . .¡._ :':.' '"·:/. - - -r '' ·'· .'·i,c •• ·~.: .. +;.~:\. -:..:: .--·· ··.··.'. OBt:IGATORIA' . 1 ~ ·.-.;081..IGATORIA Técnica Y Económica 1~

1 

:.•· ·-· •• '· • 'lasbas'el5- <:.
1
··Acl3r:aci?nes _ -"-·Vi.slta_do,01:>!'?·~ Prdposlcionesy.Apcr;:ura 

, ss91G00~~011-1~--~ _::::'.2__~ s 3.5.o{/oo··· - · ....... _ · -~~!... .. 2a10312017 '"'·'"-- --·-29703i2o17-~---.. -·23,0312017 -- - --o51040.011 -- Jf 
[: P<Jnuete No. 062 1'1;00 horas 12:00 horas 09:00 horas 12 00 horas 

\\b"º· de lic;taclón .. 

l -·--s6916001~012.::¡-=¡-r;:inuete No. 063 

Costo de ras bases,:· Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de ._ 
~ ' - 1 :"~.>~-·.:. las bases Aelarac1ones 

___ • ' ~~.:..·:::.·~·.\:, .. : .:...:: __ • --~ ..... __ OBLIGA..!_ORIA_~--
$3,500 ºº 2810312017 29/03/2017 

14:00 horas 14:00 horas 

F;echa,do . 
~Vlsita:dc'Obra 

. OBLIGATORIA ·' 
-- - -28i630017 ·- -· -

09:00 horas 

Espcci::1lidad · · - ::~.:'·:·: .· ·. :-' "· · O~scripclón 9,oncra
1
f ~e, l,a obra ,:.e·· .. -.·· ;. ,:-~¡~~c¡:.e 

UCi"- - -~r;·N47:: C:on-struc<:ió~'·(~~ i~:J;~¡;~r;·¡t;~~~tifiil~~;:-;;-:ri~d~i~g"~¡;~¡;fnd;~~-~¡:11 <lci
1 

.;,·_'. -· ~~,M~o·;;·c··-
·1 • .Pl~ode,·.· 

j?jC_cu.c,ló_n · 

.. 21~·-(¡1;~ -· 
lnstituto T~cnológico Superior dc los 'Rlos, B:il:indn, Mpio. de B:il:mdn, T:ibasc<:o. n::iturales 

.. .~1'.C~fn~?.!ó/1'dc'·.:· ..... · 
PropOSH:l1óhlis. Y.: {'pcnttira 
--~ T~l)!9h§oriónlié3 __ 

0510412017 
14:00 horas 

.. _:C~f?!~l·SO!l~b!c:i.~.:<·:· 
·· · .. _ ·:·reque17i(lo ',' ·, 

-$~·300'.0óo:ao 

No. de licitación .. · C~sto de la~ .. oa .. ,_ ... s~.-:·.·.~-.·.;:' ·Fecha Hm.lte·para.adquirír 
. . _ ·-·:~- 1as b:.is& · 

~·,,-.• :'~'.,,., ' ' ··" ... '_, . ' , .. -~ 
FechadeJuntad<r: ¡.·. FOcha'de--· "J" ,-·,.:,Presentación.dor•':':•: 
· :-Aclaraclones .· .. "· · _,. Visita de·Óbra, ~Pro'p'1iCionos .fApertUra 

_}?.~6~~:;5,~1.~:._~ ~L'.~Q~~~~i~~A~~- .·1 

1 ._:__T~!11~5,,~g~;~~~- .. ~. "-- -·n:soo oo ·· . .:_,_.___ ,., 2sio312011-~ ---·------· 56916001-013-17 
Paauete No. 064 14:oo horas 08:00 horas 09:00 horas 08:00 horas 

Es~ciaBda~. ;:-· . ¡-t'' .. ¡,;¡·oescripción' gcneraJ·de·Ja·obra· ... ,,.,i· ··· ·' -. · .: Fe.cha de-:~; ·_...i.;:~·->·Ph1zO:·dsi'•:·._;.' 

--- , 20 .-é. rn~:i~.:~-k~~;~~t~· 4i;~·~J~g-~t%~f ~t~t~:2i~F~tl:::i;~;¡· d-;1 ,~~t;,ºt~j ~~ ·:~~,,;s::~:~i~- --~~~:~!::0~1;~: -
Tccnoló-gico ~upcrior de Cl."ntfa, Fnmtl."r:t, CenU:t, Front..-r:1, Mpio. df' Centb, Tnb:isco. n31ur::il~s 

-:· El Origen de los Fondos ~rán cubiert~ a travé:r> del programa:Ampli:ación de Recurs:Os Federales Ramo 33 Aport:aciones Federales para Entid~des 
F~der.itivas y Municipios, FV Fondo de Aport:aciones MúltiplPs Infraestructura Educativa ~sica (FAM Básico 2016) (PROYECTOS.- EDN08, 
EOÑ09, EON10, EDÑ12. EOÑ13. EDÑ14, EOÑ15. EDÑ34 y EOÑ35). y al progrnm:i: AmpH:1ei6n de Recursos Federnles Ramo 33 Aport:aci~nes 
Federale$ para Entidades Federativas y Municipi~, FV lnfr.iestructurn Educativa Su~rior (FAM S~1perlor 2016) (PROYECTOS.- EON44. EDN45. 
EDÑ47 y EOÑ49), autorlZ3dos medlantP. los oficios SPF/AL0228/2017 y SPF/AL0230/2017, d(! fccha 01 de Febrero de 2017, emitidos por la. 
Secretarí:i de Planeación y Final17.as del Estado de Tabasco. 

•!• Las bases de la licitación se encuentran disponibles par::i consulta en ln!emet: http://secotab.gob.mx o bien en la Dirección de Progr::u;i::ición y 
Presupuel':lo del l.T.l.F E. ubicada en Boulevard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas. C.P. 86030, Vl!l::ihermos:i, Centro. Tabasco, los dlas Lunes a 
ViP.mes dEt 9:00 a 14:00 hrs. 

-!· L::i fonna de pago de las Bases es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Tabasquel'to de la lnfraestmdura Física Educativa. prl'lvia 
autorización de l::i Oiréeeión de Progr.;i;m:ición y Presupuesto del 1.r.r.F.E. o a !r.:avés de dep6sito a la cuenta No. 08807722435 No. de sucursal 04 a 
nomhre del Banco SCOTIABANl-I;, Cl.AHf: int.erbancaria 044790088077224356 Verificando Quf> el rf'cibo ~ncario pn-sente la hora y la fech:a de pago, 
de manera visible, de lo contr.irio na seril aceptado, debiendo tramitr:ir el recibo de p:'l!=jO dP, l:'!5 b<lses ret<:p<;ietivas expé<:lido por el r.T.l.F.E. 

·:· No se aceplarán propuestas dP. los contrnlist::is inscritos que presenten recibos de pago con sello de- b::inco después de la fecha y hora indicada del !Imite 
p::ira ::idouirlr bases 

·=· L::i Visita al Sitio d1" realización de los trnbajos·se llevar<'! a cabo er dfa y hora sefi;:il;:ida, parliendo de la Dirección Técnic::i del l.T.1.F.E., ubicada .,.n 
Boulevard <iel Centro No. 302, Frar.c. Electricist::is. C.P. 86030 Centro Vi!lahermos::i. T::ib::isco 

·=· Ll"I junta de aclaraciones se nevarti a c::ibo el dia y hora seri::ilada en: la Sal;:i de Concursos del l.T.1.F.E .. ubicada en Bou1ev::ird del Centro No. 302, Fra~ 
E':lectricislas, C.P. 86030 Cenlro Vill::ihermos::i. Ti:ib::isco. 

·:· L:=i Visrt<i al Sitio de t;:i re::i:li7_::ición de los tr::i:bajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 de 1a Ley de Obras 
Públic:;is y Sei:vicios rell)cionados con l::is Mismas del ~stado de Tabasco. 

·:· Fl idioml'I en que debertin presenta~ l;;is proposir:ionf>_s l':erá: El':pl'lflot. 
•!· La moneda en que deher:!t coti7arse la proposición será; Pe$O MP,xicano. 
·:· 01? acuerdo a lo estipulado en et Artk:u1o 53 de l::i Ley de Obr::is Publicas y Servicios Rel:icionados con !::is Mism::is del Es1:tdo de Tabasco. se otorgará un 

anticipo del 30% p::ir::i que el contr.:itista rei:ilice en el sitio de !os tr;:ibajos r;:i construcción de sus oficin::is. almi:icen~. bodegi:is e. instalaciones, gaslos de 
tr::is!ado de l::i maquin:iria y equipo de conslrucción e inicio de In!': tr:ibajol':: asl como. para la compra y producción de materiales de construcción, ra 
adquisici6i1 de equipos que Sf> i~ta!en p!O'm1::inentemente y dem:'ís insumos. 

·:· Ninguna de las condicionés est:ib!ecid.<is e-n ll'IS b:ises de 1ici1ación. ::isi como en las prop~iciones present::idas por los lici!::intes, r>Odrán sér negociad::is. 
•!· No podrán subcontr:<1t;:irse la totalidad o p3r!e de los l1<1bajos. 
·:· No podrán participar las person;:is que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de l:i Ley de Obras Pub!ic::i:s y Servicios Rel:icionados con l:is Mismas 

del Estado de T:';lbasco. 

·!· Los crilerios g.;.nE"r;:ilp<; para !a ::idjudic::ición del contr:ifo serán: Una vez hecha la evaluación de ras propuesli:is, se adjudic::i: a la propuesta solvente qut> 
reún::i las mf>jores condiciones conforme· a los criterios establecidos en ros Arlícu!os 42 y 43 de la Ley Obras Públic:;l:s y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Est::ido dt'l T::ib::isco y Artículos 3'1. 35 y 36 del Regl::imen1o de l;:i Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado d~ 
Tabasco. 

·:· Condiciones de pago: L::is estim::iciones de los trabajos ejecutados se formul::ir:in con un3 periodicidad máxim:i rle 30 íJias Nl'l1urales. que serán liquidadas 
por !;:i enlid<id en un plazo no mayor a 10 Oi:is Naturales, a parlir de la autorización de la residencia de obr.:;i. 

·:· Los requisitos genc-rafM que deber:!in ser cubiertos y que deberán ser entrngados con fecha limite d<'!'I pago de bases son los siguientes: 
·:· 1.- Pr~ent::ir solicitud de inscripción dirigid::. a nombre de la Mtra. Maria Estela Rosique Valenzuela, Director~ Gen'!'ral dcl l.T.l.F.E. 
·!· 2.· La ex~fiencia y capacidad lécnic::i y ftnanci<"rn que deberán acrP-ditar los interesados consi..<:te en: La prescn!;:ición del Registro Ünico de Contr.:itistas df'I 

Gobierno del Est::ido (Vigente) con I~ Especlalidad Requerida p::ira Cada Obra, asr como cubrir el capital contable mínimo requerido. 
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·:· 3.- oOeumentación que compruebe l::i experiencia y capacid;id técnica en trabajos similares a los descritos, en bl'llse al curriculum vitae de la empresa y del 
personal técnico, acompañando copia de l;:i carátula de ros contratos que se hayan celebrado, o cu;ilquier otro documento que lo acredile. 

·:· 4.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, a~i como con particulares señalando el 
nombre del contratante, el importe total contrat<ido y el importe por ejercer desglosado por anu('lidades. 

·:· 5.· Registro de participación debidamente reQuisitado conforme ::il formato establecido por la SECO fAB en la-página: htto:llseeotab.gob.mx. 
·!· 6.- Comprobante de la situación fiscal emitida por el SAT (32-0) la cual deberá ser eXl*-dida dentro del periodo de !a publicación de la convocatoria y has1::i 

la fech:i limite de pago de ba!ms, (P;:¡ra l::rs empresas qve decidan ::1soci;:¡rse en participación conjvnla deberán presenlarlo individualmente). 
-:· 7.- C::lrta compromiso de l<i compañia afi<inzadora donde manifieste que caso de que la empresa resulte adjudicad::i, se le proporcionaran las fianzas 

correspondientes par.:i poder contr.:it<ir obra con el importe mínimo del 1tal co ble requerido. 
-:· 8.- Copia del recibo de pago de las bases respectivas expedi l.T.r.F.E. 
·:· 

Página S de S. 
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No.- 7096 

CUENTA SECRETARIAL. La Subdirectora de Asuntos Jurídicos da cueniá a la Titular del 

Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasc0, de la recepción de doscientos dos (202) vehículos 

automotores, recibidos en este Órgano Desconcentrado, el tres de febrero del año dos mil 

diecisiete. Conste. 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO. 

TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO. Tomando en cuenta que el día tres de febrero del presente año, la 

Dirección .General de la Policía Estatal de Caminos, puso a disposición del Servicio Estatal 

de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco, la cantidad de doscientos dos (202) vehículos automotores, mismos 

que se encuentran resguardados en las instalaciones. del Retén Particular ubicado en 

RJA. Anacleto Canabal, 2da secció_n, S/N, Villahermosa, del municipio de Centro, Tabasco, 

y toda vez que ha transcurrido más de dos años en su poder sin que compareciera el 

legítimo propietario o representante legal, a recoger las unidades motrices, fueron puestas a 

disposición a de éste Órgano Desconcentrado, dándose con ello cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 32 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 

Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y toda vez que de conformidad con el 

numeral 33 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 

Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, se ordena notificar a los propietarios 

o poseedores de los doscientos dos (202) vehículos automotores resguardados en las 

instalaciones del Retén Particular ubicado en RJA. Anacleto Canabal, 2da sección, S/N, 

Villahermosa, del municipio de Centro, Tabasco, a efecto de .. dar cumplimiento al capítulo 

relativo a la devolución de bienes asegurados, o en su caso, a declarar abandonados 

dichos bienes. 

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior y en virtud de 

que se desconoce el domicilio de los propietarios o poseedores de dichos vehículos ya que 

son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 fracción 11 incisos 

5 
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a) y b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisado~, del Estado de :aba~co, en vigor, notifiquese a los propietarios o poseedores~ 

de los doscientos dos (202) veh1culos automotores puestos a disposición del Servicio f 
Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, por medio de edictos, que 

deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 

circulación en el ámbito estátal, con intervalo de cuando menos tres días, haciéndole saber 

a dichos propietarios o poseedores de las unidades motrices que tienen un término de 

noventa días naturales, para comparecer ante las oficinas del Servicio Estatal de . . 

Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado 
de Tabasco, ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número 07, Colonia Tabasco 2000, de 

esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035; término que empezará a 

contar a partir de la última publicación; asimismo, se les hace de su conocimiento que 

deberán realizar los trámites correspondientes ante este Órgano Desconcentrado, 

apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se declararán 

abandonadas. las unidades motrices que obran a disposición de esta Institución; lo anterior 

con fundamento en lo establecido en el artículo 45 de la Ley para la Administración y 

Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su 

publicación, _de los sig_uleIJte~ V€Jhícl!IQ~: __ .... __ . ___ ···-. 

RELAC!ON DE VEHICULOS PUESTOS A OISPOSICION DEL SERVICIO ESTATAL DE AOMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN EL RETÉN PARTICULAR UBICADO EN RIA. ANACLETO CANASAL, 2DA 

SECClÓN. S/N, VlLLAHERMOSA. DEL MUNIClPIO DE CENTRO, TABASCO. LOTE 10. 
NO. 

COLOR """" mAOO ''"" """" '"'°"'°A CONSEQJTIVO '""""" ~" LINEA ""' . o -""' ACClOENTE OOOGE OA!l:OTA CAMIONETA SINPl.A.CAS l67GR14MSHS430291 ANA.curro CANABAL ''° 
&ANCO 

"°' ABANDONADO o-tEVROl.ET """' SEOAN SIN PLACAS WOLTG52301.S2B544 ANACLE!'O CANABAL ''° 
"'"º "'' A8ANOONAOO '""""" SHAOOW At.ITOMOVll WIA-2271 'A8ASCO SIN SERIE ANACLEl'O CANABAL ''° 

°''' ACCIDENTE N<=N PASAJEROS U.VAN 
QUEMADO 

SIN PlACll.S SIN SERIE ANAo..ETO CANA6AL •ec 

''"s "" ACODEM"E CHEVflDLET """' "1>AN .. """" """'°'"' 3Gl.SES46SlSlSl960 ANACLE.TO CWABAL ''° 
"'' "" '''""" VOUCSWAGEN GOIF "CAN WPS-1450 SIN SERIE ANACLE"l'O CANA6AI. •EC 

""' °'" ACCIDENTE '"'""'"" '""" "1>AN SIN PLACAS SIN SERIE ANA<UTl> """""" oec 

•OJO .. ,,.ooc PONT!AC """"'""' VAGONETA W?N-2674. NO VISIBLE ANAC.ET0 CANA"'1. "' 
"" ACOl>ENT< °'"""" 1 S"nl.<'US "1>AN "'"" 

1 
3C30246BTT25294.C ANAO..ETO CANABAL "' W?L·9S7' 

º'° ACOO""' VOUCSWAGEN' ""'°' "°""'"'" SECAN """""" "'"""' NO vtSIOt.E 11.NAo..ETO CANA6Al "' 
•OJO 

Oll EBRIEDAD OOOGE NEON SECAN Wl'R·90lS 183ES46C9lD173004 
ANAC.ETO """" ''° 

"""" 012 LUGAR PROHIBIDO '""""' TOWNCOUNTI!.Y CAMIONETA Wl'P-6732 1C4GP64UW662362G ANAo.Ei'O o.NABAL •EC 

'''" "" ACOl>ENre MERCUl\Y SECAN AUTOMOVIL ,.,,.,,,, 'ABASCO 3MABM38U611.M600733 ANAO.El"O """""- "' 
""' '"' EBRIEOAD · """"'"'"'" "''""" SECAN '"""" !AWCCOSXllAZ090SZ 

ANAC.ETO """" "' 



22 DE MARZO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 7 

RELACION DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICION DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN EL RETÉN PARTICULAR UBICADO EN RIA. ANACLETO CANABAL, 2DA 

SECCIÓN SIN VILLAHERMOSA DEL MUNICIPIO DE CENlRO TABASCO. LOTE 10. 

NO. 1 
CONSEQITIVO INGRESO J -CA 

1 
UN(A 

1 
TieO 

1 
COLOR '""''' E5'AOO SERIE 

1 '"'" 1 AUT~RIOA 

"' LUGAR PROH!(llOO VOUCSWAGEN GOU' SEPAA 
NEGRO 

WPW·S736 1GMM917713 ANAQ.ETO CANABAI. eEC 

"'' ACCOENTE OOCGE PlATAFORMA CAM10NET'A 
GOS 

vt.-45745 l.92$9308818095 ANAo.ETO CANASAI. "° 
BLANCO 

º" LUGAR l'ROHIBIDO OODGE NEON AUTOMOVlL XYA-5&l5 VERAOIUZ NOV!SJBL!; ANAClETO CANA6Al. eEC 

GRIS 

"" EBRIEDAD OOOGE NEON AUTOMOV!L WPV-9260 """"' 133ES4GCBl0302544 ANACl..ETO CANA8AL PEC 

i """ 1 "' PlACAS SOBRE P. FO.a wtNSTAA CAMION€TA CW-73439 EMOASJ.45W8819727 ANAa.El'O CANA6Al. eec 

""º º'° LUGAR PROH!8100 NISSAN TSURU AUTOMOV!L WU:·32.60 """"' 36AMB13-67975 ANACl..ETO CANA8Al. e<C 

Pt6'UP 
ROJO 

"" EBRIEDAD OODGE XW-!11653 NOVISIBl..E ANACl.8'0 CANA8AL eec 

CAMIONCTA Plot BLANCO 

"" LUGAA PROHIBIDO OODGE lSOO 
V• 

Vl·23706 TABASCO L81619782SS468 ANACllTO CANASAL >EC 

VINO 

"" l'TADOC CHEVROlfT CCR>A Sl::DAN wt.V·S027 93CXM19236Cl41669 ANAO.m>CANAMC •ec 

VERDE ,,,. SIN PLACAS """" NP·300 CAMIONETA SlN PLACAS 1NGS01652S0260:U ANACLETO en.NABAL e<C 

"" AflANDONADO "''° CAMIONETA CAMIONETA 
SV<NCO 

VMOOOS7 <ASASCO 3ITTF17224MA13160 ANAQ.ETO CANAflAL eec 

°'' INTR ORCUlAOON PLYMOUTH VOYAGER VAGONETA 
ROJO 

IJVj.30110 2P4GM2531PR166402 ANACLETO CANABAL e<C 

NEGRO = ACOOENTE '"""' - TSURt: SEDAN WLP-2002 '""""º 3NUB31SX4K528051 ANACLETO CANABAL e<C 

"' EBRIEDAD "''° F.150 CAMIONETA ""' SIN PlACAS NO VISIBLE ANACLETO CANA8At "° 
"" LUGAA PF\OHlllTOO VOt.KSWAGEN' '°'""' SECAN 

• GRIS 
OFE-4653 CAMPE01E 9SWOCOSX91Tl07214 ANACLETO CAlll.ASAL >EC 

""' 1 
' "" ESIUEOAO VOUCSWAGEN ESCARABAJO SEDAN Wl'R·3614 TABASCO SlN Sl::RIE ANACLE:TO CANASAL PEC 

! º" 1 
UCENOA 0-!EVROITT OWAlJER AUTOMOVIL stANCO WLA-3252 TABASCO 3GlJX$447YS160819 ANACLETO CANASAL eEC 

°" UCENOA NtSSAN PU TINA .O..UTOMOVIL GRIS GKG-4317 SIN SERIE ANAO.ETO CA.NABAL "' -·~-

º" AllANDONf\1)0 CHf;'VRQtET TMIL81.A7:ER MN ~'º WPC-92Z5 1GNDS13S2722tl0184 ANActETO CANAf!flL "' 
'" l'TADOC VOLl<SWAGEN ESCAl!ASAJO J\UTOMOVIL """ WLV-B743 NO VISIBLE ANAO.ETO CANAlll\L "° 
º" EBR!EOAD VOtKSWAGEN GOLF SEDAN ROJO 'Ñl'T-8213 TllBJ\SCO 1GMM917329 ANACl.trO CANASAt "' 
'"' ""OCC Ol'EVROtrr °'"" AlJTOMOVIL ROJO wru:3575 3G1SF2420XSl51lS2 llNACLETO CANABAL "° 
0;17 l'TADOC CHEVROLET °'"" SEDAN "'"' WLY·65211 TAOASCO 3GlSF61X97S161237 ANAO.E'TO CllNABAL e<C 

º'" ""= CHEVROtET """" SEDAN """ OFP-2549 3G1SE$11G21S135G2l AN/\CLE'TO C/\NAll.At "' 
°'' ACCIDENTE Doix;e ""'""' AUTOMOVIL "'" WPZ·24S9 1B3DJ46X111N50l740 ANACl.ETO CANABAl e<C 

°'º TARJETJ\ CHEVROLF.T CAMIONETA CAMIONETA NEGRO vt-01278 TAB/\SCO 2GCEC1"9KSM11711262 /\NAO.ETC CANABAt "' 
º" /\MNDONADO CIEVROLET REO!LA CllMIONETA StANCO VP·S93G6 3GOCS4KXWGlOn43 ANACLETO CANABAL "' 
"'' ABANDONADO VOLKSWllGEN "°"""""º SEDAN VERDE SIN PLACAS SINSER!E J\NACLETO CANABAL "' .. , ABANDONADO PONTIAC AUTOMO\lll SEDAN GRIS WLK3106 TASASCO 1G2Wl'52KllX!'239390 ANACLETO CANABAL e<C 

"' All/\NDONADO VOt.KSWAGEN COMBI PASAJERO stANOO 275ClNMA TABA.<;CO 21P0011164 ANACLETO CANABAl "' .,, f'T/\DOC FORO P!CK ur CAMIONETA """ vt-'14GS7 IGTOC1423~1137 ANACLE:l'O CANllllAt "e 

"'' AllANDONADO PONTIAC 6000 LE AUTOMO\lll GR1S WU·S1S6 1G2Al'S4T9M6112522 ANACLETO CA.NABAL "' 
º" ABANDONADO ~ORO P!CK UP CAMTONETA "" VP-03165 lf'TEX1SYIJKA51406 ANACLETO CANABAL PEC ... AB ... NOONAOO fORD "'° PICKUP BLANCO SIN PLACAS NO\llSIBLE llNACl.ETO CANASAL "' . 

"'' ABANDONADO VOLKSWAGEN ESCARABAJO SEDAN BLANCO WRA-ll8411 TA!ll\SCO 11N003110117 ANACLETO C/\NABAl "' 
"'º ABANDONADO GMC SltVERADO CHEVROLET VERDE WlJ'-BS2B TABASCO 3GO:C2BICXWGlS4573 ANAClE10 CANASAI. "' 
"'' AIY\NOONAOÓ CHEVROLET REDILA CAMIONETA ROJO VP-28839 1GCCS14R2Plll23476 ANACLETO CANABAL '" 
"'' A(lA.NDONl\DO VOLKSWAGEN ESC/\Rl\BNO SEDJ\N "''º Wl.E·670S 11F0006179 

\ ANACl.ETO C/\NABJ\l "' -- ···- ·--

"'' ABANDONADO OCOGE C/\RAVl\N VAGONETA VERDE SJNPLACAS 21M6P4430WR717564 ANACLETO CANABAl "' -- -·~-

/ 

-

I 
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r 
RELAClON OE VEHICULOS PUESTOS A OISPOSlCION DEL SERVICIO ESTATAL DE AOMINJSTRAC!ON DE BIENES ASEGURADOS 

ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL E~TADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN EL RETÉN PARTICULAR UBICADO EN RlA. ANACLETO e.A.NABAL. 2DA 
SECCION. SIN, VILLAHERMOSA, DEL MUNICJPIO DE CENTRO. TABASCO. LOTE 10. 

1 NO. 1 INGRESO ! -- l:Z:. CONSEamvo ~"'' '""' 1 
TI>O '°"" '"'"' mAOo ""' """' - - .. -

º" AeANDONAOO CHEV!IOtET PIOCUP CAMIONETA Bt.ANCO CN·36S7B 3GCBC1433XS147460 ANllO.ETO CANABAL "' 
"' Al'IANOONADO FORO RANGER CAMIONETA '"'"co """"' NO VISIBLE ANACt.ETO CANABAL '" 
º" ABANDONADO NISSAN TSURU AUTOMOVlt ROJO WU-7218 TABASCO OLBU3S603 ANACLETO CANABAL "' 
'" ABANDONADO CHEVROLET SEDAN "'"' wtlJ.7303 TABA.~0 NO VISIBLE ANA0.8'0 CANABAL '" 
"' A!IANDONllOO VOL~SWAGEN CARIBE PA~NERO AM WLB-2855 Tr.SASCO 17Eo<:l37568 ANACLETO CANABAL '" 
"' ASANDO NADO NISSAN TSURU AlJTOMOV!t ~'º SIN PLACAS TABASCO 4BAMBU.09811 ANACl..8'0 CANABAL "' 
"º /IBANOON/100 RENAUtT Clip SfoAN 11n;t SIN PLACAS TABASCO SIN SERIE ANAClETO CANAllAt '" 
'" /IBANOONAOO VOLICSWAGEN COMlll SLANCO SIN PLACAS TABf\SCO SIN SERIE ANAClETO CANABAL "' 
'" ABANOON/100 OOOGF. SEOAN NEGRO 'NU-9789 """"" T85S167B694S19 AN/IClETO C\NABAL '" 
"' ABANOON/IDO VOll(SWAGEN IITTA SEDAN NEGRO SIN PLACAS Tiia.ASCO 1GMM606152 AN/10.ETOCANABAt "' 

~ 

"' /IMNDON/100 VOLKSWAGEN PO!NTt:R SFtlAN NARANJA YCP-8782 VERACR!JZ 9BWCC05X71P009111 /IN/ICLETO CANAB/ll. "' -
'" LUGAR l'ROHIB!OO MITSUBISH! · P!O(UP BLANCO C:Z-689(12 SJNSERIE ANAClETO CANABAL "' -

º" /l&/INOONADO OOOGE SP!RIT SEDAN ROJO WLR-'3924 30B146P3NT30013Z l\NACLETO CANl\0At "' 
""' AMNDONADO CHEVROLET ,,, CAMIONETA ""'' Vr-42792 T/11).A~ lGC1lS14E4K213S3S7 ANAO.ETO CANAB/11. "' 
"' /l&/INDONADO OOOGE REt>ILA CAMIONETA ROJO ,, ..... SIN SERIE ANAClETO CANABl\l "' 
'" ABANDONAOO FORO TOPAZ SEDAN ~'º WPU-4711 """"" lFAPl'36llOKIC199175 /INACLETO CflNASAL "' 
'"' A!JJINOONAOO OOOGE REDILA CAMIONETA 

8LANCOAZUL 
Vl,-710A6 Ul29527·9S31116 /INACLETO CANAIJ.AL "' ROJO 

'" /19AN00NADO FORO SEO/IN "''" Wl.Z-10311 TABA..,¡;co 1MT20/IOT51D2959 ANACLCTO CflNABAt '" 
'" /13/INDONADO FORO MONOEO SEO/IN ' VINO WPL•M!l6 TASASCO WFOlT43l92'1109749 ANACLETO CflNA!l/ll "' 
'" ABANDONADO CHEVROLET CAVAL1ER "'"" GRIS 96&-TGH O.F. 3G5JCS4W6PS125134 AWl.ClETO CANAMl "' 
º" ABANDONADO OOOGE STI<ATIJS AVTOMO\JIL VERO E Wl'P·5968 3B302461COXT611734 ANAClETO CAN/18/lt "' 
'" ABANOONAOO DODGE lEBARON SEDAN GRIS _.., .. 308156PSNnS5913 ANAdETO CANABAL "' -
'" /13/INOONADO CHMOLET RfOtl.A CAMIONETA ROJO """"'" 3GCIC54K7TG123167 ANAClETO CANABAL "' . .,, AW\NOONl\00 N!S.~N PLATINA l\lJTOMOvrt. AMARlltO WLH41SS1 58AMB1305030 ANACLETO CANABAL "' 
"' ABANDONADO "'" RANGERXlT 

CAMIONETA Pl0: 

"' 
AAENllCA!'~ VJ'""8730 TASASCO 1FTCR14TOLl'80l035 ÁNAO.ETO CANABAL "' 

"' ABl\NDONAOO DOOGE "" PIO:UP """ SIN PLACAS 3B7HC16lC3'M249493 ANAClf:l'O CANA(IAL "' -,., ABANDONADO NISSAN '''"" SEO/IN "JO WO.'-'"" TABASCO 2/IUIU.01228 AN/10.ETO CANABAt "' 
"" ABANDONl\OO XHRVSLER SHAOOW SEDAN """"º WPR-GS9S NOVISISU: ANAO.ETO CANABAL "' 
"' ABl\NOOrfAOO OOOGE VAGOl'IET/I BLANCO S!N PLACAS NO VlSt8tE ANAO.ETO CANl\81\l "' 
"' ABllNOONA.00 LINCOLN TOWNCAR SEt>AN """''º TJX-72S9 OAJ<ACA lLNCMB2WtSY5715% ANAClITO CANAB/ll "' 
"'" A!'IANOOWl.00 VOUCSWAGEN IITTA AlJTOMOVlt ROJO WPJ·2274 NOVISl8lE ANACl.ETO CflNASAl "' 
'"' ABANOONAOO CHEVROITT '"º P!O:: UP ""'"º yp .• 41233 TABf\SCO 3GCEOOTXKM105213 ANA.O.ETC CflNABAt "'' 
"' A8/ll".OONAf')O OIEVROLET GMC PICKUP BLANCO VP-SS940 TABf\SCO :i:c;TEC19ZXR157510l ANACLETO CANABAL "'' 
'" ACOOENTE Off\IROlET CHEV'I SEOAN BLANCO sn-Pxz 3G15F24ZXV52451SS ANl\CLETO CANABAL '" 
""' ABANOONA.OO OOOGE NEON AlJTOMOVlt ROJO WRA-7414 TABASCO 1!'138.-.:.16Cl.Y0754381 ANACLETO CANA8At. "' . 

"' All/INOONAOO OOOGE AAMOiARGER PICICUP BLANCO a-s2414 CHIAPAS 5tNSERIF. AN/lo.ETO CANABJ\t "' ' 
"" AllANOONAOO CHRYSlER SPIRIT SEt>AN NEGRO WLB-nos "'"""" 30!l146WXPTS03349 ANAO.ITO CANAB/IL '" 
"" A8/INOONAOO OOt>GE CARA VAN VAGONETA ... WPE-4379 TA8ASCO 1MGH44ROl'XS73745 AN/ICtETO CANABAt "' ·- --· 
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~!:':l •. t\ClON DE VEKICULOS PUESTOS A DlSPOS1ClON DEL SER.VICIO ESTATAL DE AOMiNlS •!v-\CION o; SIENES AS2G•-•:;::;,;:.os. 
ABANDONADOS O "JE COMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN E).. RETÉN PAR71CULAR. UBICADO EN R.JA. At\:ACL::::TO C;.,>,; .,5, _._ J.·. 

SECCION. SIN, V!Ll.AHERMCSA, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. LOTE ~O. 

NC. 1 
ctlNSECUTIVO INGRC>O MARCA j UNIOA TIPO 1 CO~OR ! PlACAS 1 ~AOO S!;RTE 

º" /\Cl/\NOONAOO 

/\,W.(l:CíOC 

! º""' /\RANCONl\O·ó·~-1 0-HóVl\OLCT MINmus 1 CAMIONETA !ll.ANCO vR.osn1 

l
'----1 - --r---+--·----t---+---+--- ______ , ___ _ 

O'>~ J\1"1'\N"C '"""' - ¡ CH'V~nL_CT_ , __ "'_Vl\LIEll 1 ~tOl\N A7.Ut 1 W!'R-ni~ ~CllXqt.XWSt(,147$ ¡\NI.et ".T0 C\ 1------·-·- - ____ , ___ !!-. -~!----!---~---~--

~-::::::::: 1 '":::" :::: "::::· ·:::Q 1 :·::~:, ""'''° ~, ___ :_:_·:_:_:_:: ___ ,_::_·::_:_:.:_._::.,~J f,I 

3N1CA5191LMQ7V4 i 093 1 llB/\NOONllDO NISSllN ~(NT!<A /\IJTOMOV1L AOJO WPT-"'-9<' TA'>A$CO 

t----;-----+----·t----+-----+----t---+----:------·---·· 
1 O'l'.l -1· MANDON/100 CHMOLH Ml\Ll(IU SEDAN VINO WPN·W.:2 ¡ 
~-L AB/\NOON/\DO VOLK!:WAGF.N COM!11 CAM\ONET/\ Sl/INCO vr-~G•SB f 

1 _101 ¡-,·-"'-,-,,,,-,-,-,o--+-,o-,-,-,w·,-,-,-,-l-,-,-"-,-,----1---,-,-,.-,--+--,-o-'°--l--,,-,-.-,-,,-·'-----!----"-'_'_rn_<e ___ -,-,-,,-oc-,c-.o-o-.: .. ,·: 

l 107. Afl/\N!)QN/\00 DOOG~ f'IO: U? CAMIONETA A7.UL VP-C.f.317 

AMNOONADO NISSAN TSURU /\UTOMOVll BtANCO /\N.\Cl.f;TOCN' L lOJ 

' ---1-------1------1----~+-------l-----1-----+----+--------·---~--··· 

1--~-"'-,--+--:-:-:-:-º-:-:-:--+-':-'-~-:-:-:-"-'-1--'-m_' __ l-_"_""°"_'_º~-:-~-'-+-,-~-E:-:-:-+-w-,:-:-:-~-,:-+--,-,.-.,-,-0-+--,-,-"'-::-:-:N-':··"-,,-,-"-'-:-:-:-:--::-:-:-~,::.·.·. 
A!1ANOONA00 NIS5AN PLATINA SEDAN ROJO WtR-71114 TABASCO 3N1JH01SXSL20714B /\>Jf,ClErO 0\~:r,, 1 !OG 

~7--c--.-,-,-,-,o-,-,-,-,-+--'°-,-,--1---,-.,-"--+---.,-"-"-,--+--,-"'-,-,o--+-V'l--1-,,-,-,-1--,-,"""'---'!-,-.,-M-.,-,-M-O-C<-O-,-,,-,-,-:-'"-''-·'-"-''-º-'-'\'"I 

1 10R /\(\/\NOON/\00 ~ono PICK ur CAMIONETA /\7.Ut /\N/ICl.HO Cf\t<, 

' 109 AMNDON/\DO CHRYSL~R SH/\DOW T/\llASCO NOVISlíll~ ! :,Mf,C:lCT0\.1'1~· 1;r1 
"º ASANOONADO CHEVROLH 5E0At_>I BLANCO 3G5N547SMSn4G666 : ANACLGO CJ\N,\'.'I 

lll flUANOONAOO CHMOLF.T REDii.A CJ\MÍONCTll Gll:TS NO Vl$1RlF. : llMf.<:;lCTO C/l.f'-'.\" 

!-----+------1-----1------i------+-----t----+-----+------·-I.·-----~ 
11'. AaANDONAOO FORO 

m AllANOONll.00 !J.UtCK 

114 Jl~f\Nf.IONf\00 ro1m 

CROWN 
VICO RIA 

C\Jl1/ISS 

TOPN' 

CAMIONETA !llANCO 

AUTOMOVIL vtROE ruF.Ctll r.r11.nrro º'' 

AUTOMOVll NEGRO Wf'W·~t:lR TA!JMt:O ~ qN~fflF MJ,,>1"TOf"t.· 

llS j__ 11.MNOONAOO CHl!VROl.F.T m11CKER C/IMIONETA GRIS Wl.M-704, CN8~13Cf.Y~~.:;,:- -::,.-r.; 80 r;.w,, 

----;~ 1 AO/\NOONJ\1'.lO OODGE 1 CJ\!'l.AV/\N VflGONCTA !lt/\NCO orYSl~l 1 CHtl\PAS ll~GlfMR~rx7rn<>7'1 i·N'r".·~o (!,~, 

!---"-'--1--'-'_'_'_"°_'_'_º_º_+_'_º_"_'w_•_G'"-·-1--'-º_"_"_'_-+--A-'"_º_-"_·-º--~---'~~-:~~~'-"'---'~'°~~~:~~we~~,.-._,-~,-j,-,l-,-,-M·,-,o-L ~~~~--!.~:;~,·~1·:;~~r~1~ ... · 
un /\!IJ\NDONJ\00 FORD l'IC~ \Ir 11!.ANCO vr-~%Q4 1 N{J Vl~:~Lt: i ¡. ,.1 • .. " '."·.~,..,. 

,.------- ABllNDQNil,00 VOlKStNN3EN %DAN SWJIN--+--OU>-NC-O-·l·-,00 --.,-,-,-,-ll-------1· S•N $fRIF, !-~,1,~1.·.---~~.~.·-._n:, 
----C-·-·---···-t---·+---1---·---~ · . 

llMNDONAtlO CH!'VROlET CAVl\Uf.''t '·l'.Ó/\N Nl'CRO WL0·1000 TJ\llMCO ~G$JC14V/'lrq~n_'-4 1 t.'<~~1rn'lr;,;;' 

-----¡------!-----+---·--··--·------- ------~-···---
1\Rl\Nl)ONADO reno $€0/\r.! GRIS 071 r~ 1 1 JrJl~r~$LfiY".A't<:'l7~'1] ' ,\i'J.",[l"T('.>r.•••¡ 

1

1_ 1'.J. ABANDONADO NISSAN 1 T$\!RU ~!'DAN 0111.NCó ~Vt'o.'.~A..'CO ji ~inn'l;O;--¡ ¡,'/Jl['.lf0~·'''•1 
H3 ARJ\NDONADO CHEVRO~~ llJMIN,;, !:f:OJIN Gn1:; ~~807 ¡ TM~~r::.: .. :; l. /'~'~'-•é''JCr· ·~!\I 

------!·-----,----+---~ ··---·---,-
l1.~ AilllNVONf\00 C!IEVl'IOLH OLOSMOnrtE AUTOMOVIL GRIS 74S(TlT ,í .~G~llJ$t;Vir~1n:;4n 1 t.N11c1.noc"'::,,·· I__ J_ ____ _ 

lltlf\NOONAOO XPl011ER CAMIONCTA 

------f---------------+------1-------t 
12C llt\flNOON/\00 ~ORO lllJTOMOVll NEGRO 

,,., 

"•-
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REl...'>.ClON DE VEH!CULOS PUESTOS A DJS?OSICJCN DEL SERVICIO ESTATAL DE AD:vl!NISTRAC!ON DE BIENES ASEGURADOS, 
ASANDONACOS O OECOMJSADOS, DEL ESIADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN EL RETÉN PARTICULAR UBICADO EN RIA. ANACW;IO CANABAL. 2DA 

secc;óN. SIN, VlLLAHERMOSA, DEL MUNiClP!O DE CENTRO. TABASCO. LOTE 10. 
! NO. j 
1 CONSf.:OJTWO j 1 : :.Jt-:EA ¡ TIPO COLOR ! PlACAS 1 ESTADO 1 SEltlE 

r i:;¡ 1 A!Jfl.NOONAOO 1 ro Ro rlCK UP 117.UL Vl>-375$11 S!N SERIE ANl\CUiTO CANAMl 

VO\'AGER CllM!ONETA AZUL SIN PLACAS ANACl.ITO CANAB/ll rrcc 

VERO E 505-YJC SIN $fíl1F. AlllACLITO C/INlllJ./ll 

AMNOONAOO OIEVf!OtET 01(\IV AUTOMOVIL 3G1SO~i.SWS190li<l ANACLETO CAN/\Bfll "' 
'" MANOONl\00 FOllP O\MIONITA ANACl.IOTO CANAMl 

ll_~~'-'-'~-+--'-"-''_º_º_'_'_º_º~+'~'-"'_'_._º_~~~1--~""-'_,_º_''~-f~-v-A_G_º_'_''-'~-f~-v_'_'º~--1---º-''_~_'_'_º_4~_'_"~~"~''-1~-''_'_º_''_'_""'~"-''_'_''-'~+-A-"_'_"_"_º~"'-'_'_"_''-1~-'-'-'~~!. l.~1 ABANMON4DO VOT.XSWl\GfN ESCAr,l\stJO !.EDllN NJIRANJ/I 11 SIN PlACllS SIN 51!1'>!!'. ANIV'.':ll'.TO CllNAML :>EC 

1-----+-----···--+-----t-----c-----+-----
CAVhUrn ! AUTOM0\11l '" '" ARONA 

"' DOtx:E 9'1RIT AUTOMOVll wMa.sn:z ANflCl.ETO CAN/\RA.l r"c 

/\fl1'Nl'lONA00 VOLKSWA(';f.N ESC"JIRAlWO SEDAN B!./\NCO ANACl_ETO CllNA!lll.l "' 

""' All/\NOONAOO V('JlKSW/\G(N GOU' AIJTOW.OV1L ROJO $IN PLACllS SIN SBtlF. ANAClETQ Cf<Nl\RAl "' 1-~~~--~--~~---1-~~~--~~i-~~~~1----~---r----~·--~~~~~~~-1-~~~---~-+-~~~-; 

t 
",~~~~-1-~~~·------~~~~1--~-~~-1-~~~~~~+-

lSO AIV,NDON/\OQ 

FORO 

FOP.0 

flUIOC 

OART-IC 

l\NActETO Cll.Nl\f!Al HC 

ANllClETOCll.NAM.1 P((-

VINO SIN SF.RIE "' /\8ANDONA00 

/\UTOMOVll SIN rl/IC.115 Bl/INCO 

l----~r----------1-~----<-~~~-1---~~~l-----1-~---1------e--~----+-------+----< 
¡ !$1 1 NJ.ANOONAOO oooct CARA VAN VAGONETA NARANJA WlU-7~~A TNJll.SCO 7MGH7.5KflRRS61l722 ANACITTO CANA!lflt PEC 

1 f------1-1-- ----- ------+-----·+------------------ -----+----------1--------+-----; 
lS3 J 113/\NOONJIOO í-ORO 'rllURUS A\1TOMOVIL A7.UL WPH..¿11"177 Al.S4r.G~6101 flN/\CLFTO C/INfll'ti\l PEC 

.
1 lY. A3flNDONA~;- --,-o·,-,--1--.,-,-G-.E-,·-+--"-.-,-o-,-,,-,-+--,,,_-,_,-_-_~~c._-_-,,,~-~'_'-'_º~º~~:~~~~~~~~--+~~~-,_,.,~-,_,~'-º~'_'-"":_,-_~~.-,_,-.~-1---'_NAClCTI;;,:;:;:- --;:;,~·---¡ 

-- ----- --1--------1---
1 \ A6!1.flOON!IOO \.MC 

NF.ON 1 /\Nl\Cu:ro CANAB/\L PEC 

/\Nl\CLHO (l\NA~AT. PEC 

-- --------il------t------1----+---- -+-----f--------+-------+----< 
SECAN 

Cl\MIONITI\ A7.Ul SIN.SERIE 

ABANDONl\00 OOOGE ANACLCTO CANA~l\L RAM 0!1\RG~R 

---- --·----- ---------- -------<---------+--------+----! 
1 "' C:AMIONF.1/1 (:;1115 

------- ~-.;;--~~~~->--~~~~~+-~~~--1-~~---.;~~~~-f~~~~~~~~+-~~~~--~+-~~~-+ i 1S7 j ¡\flM•JOON/\00 N!SSAN 

r~J--·Al'l/\Nr>ONl\00 rOR.l'l 

¡ AOllNDONAf>O 

l\lfTQMOVll ROJO TAMSCO NO VlstBlt 

"' ~1rn 

l>l/\TIN/\ 

- --------1---~--+------+---- -+----~-------~1-------1------+ 
SCORT 

ANActETO (ANAf\11.l l'CC 

l\NACLETO CANABl\l PFC 

ANACLETO Cl\Nl\fl/\L P~C Wl'IJ3f,~<:r SIN SE!llE 
-+-----·------··-- -------+~-------+-------+-----+ 

AUTOMOVIL SIN SERIE 

SEOl\N 

'"' CAMIQNF.TI\ l\lANCO l\NActF.TO CAN/\ML l'EC 

,\NAClETO CAN/\Bl\L (".JIMIONEl"A AM vr-91914 SINS!OR!E 

/\IJTQM{)Vll KMHCG-11G'l4US730M 

PEC 161 /\SANOON/\00 NISSllN r1CT< UP 

1----+- ___ ,1_·---t-----+------1----t----+-----+------1------¡-----j 
! ABl\NOONADO HVUNDN VEftNA l\NACLETO CANl\111\l '" 

NO'llSIOLE l\NACLETO CANl\íllll PF.C 
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RELAC!ON DE VEHICUl.OS PUESTOS A OlSPOSIC!ON DEL SERVlCJO ESTATAL DE AO<o'llNlS • r:.ACION DE E!ENES ASEGURADOS, --~ 

1 

ASANDONAOCS O ;)ECOMlSAOOS, OEL ESTADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN EL RETÉN ?ARTICULAR USiCADO EN RIA. ANACLETO CAi>'.i:.3.~.L, Z'.::A 
~---------- SECCIÓN. Sil'l, V!LLAHERMCSA. DEl MUNrClPfó DE CENTRO, TABASCO. LOTE 10. 

1 ,.,..,.,<:.~O. i - M,,,,.., UNEA 1
1 

'1P0 COL.01\ 1 Pl.ACAS !'.STADO 1 SERlt 1 r::m'.:.~ ll A.V::OO~IDA 1, ~~O i INGlóO ., ._... . 

1 m,. -· MANOONAOO ~ '°'° MNGEe . 1 OAMIO~~"'°' G"' "-''"' """'<º "'°'"'""'°'"'' A"'CCCT;~;;_"•: i~--'~'-:-il 
171 f\flflNl)ONllOO 1 DOOG~ OIARG~R 1 CAMIONF.TA RO/O SIN ~U\CAS 3137H027Y91MS74397 ANACt.ETO (,",('.',\~1 1.I. : P':"C 

17'" j ASAfllr.ON/\1>0 ; FORO REDIU\ 1 C.l\MIONCTA GRJ~ Vf'-3SQ':4 3r(Kf37N3SMA02:4G2 ANActETOCM~~·:,~:·~~~-1-
--- 17'l l /\Of\NOONAOO VOll(~fll::rN JCTl"A ! AVTOMOVll NCGílO SJNi>!ACM WWW49M~9M(;42J711 /\N/\Cl~~<:,;~.'.[J,\:, ! ::-1:c . 

l HI. 1 l\MNOONAOO VOLJC:;WllCfN E~C/l!VIBAJO SEDAN NEGRO WLJ>-44(;2 NOVl$113L€ ANl\ClETOCA:~:,(1.\'. ,· ':'ff 

¡ ___ ~;5----tl l\BANDONAOO CHEVRO\H MllT17. AIJTOMOVIL \,RIS Wl')(·SOC9 1<t1MOGl\OGBCl321lSl l\Nl\C1.ETOC'11'·\,~~: ~fo~ 
"' "''"ºº"':-+ 'º"'w'º" ~""" ''"º"º"' '"' Wi'M'°" "w""'"'º""" '""-"º'"'"·'"' '" 

L-~,~--t' __ '_"_"_'_º_"_"_º _ _¡_ __ '_º_"" __ _¡__"'_"_"_'_' _ __¡__ __ "'_"_'_º_""_' _ __¡___"_tANC __ º _ _¡__wc_•_-1_"_"~_¡_----l--"-"-º-'-"-'-""'-'-"="-'-1--'-"_"-_''·_o_c_'_·'_'"~_''L ¡--r~~ ----
,.. llNINOONAOO Cll~V~F.11 ~AOOW 111/TOMOVIL /\7.IJL WPl'.·•'ll~) NOV15HllE ANACt.rTO"."MJM1.'.L ! N"C 1 

----l-----~---~-l-----'e--~-1------l-----i-------1-------~1-::-1 r _ l7<1 1 llfl/INOONAOO roNTlllC {"..4 AUTOM0Vll l\Zlll WPi>-lG~~ 1G21\1.$~Fl$7507!150 ANAClrT0_°.~·~~~~~1-1___:=: __ 

1

¡ 

,,r __ "_º __ ,___,_"_"_"'_'"_'_"" __ , ___ "'_"_~_-_"_' _ _¡___"'_'_"_,_" _ __,_ __ ""'_'_º_"_"_' _ __,_ __ '"_""'_:__¡__,_'"_'_"'_"' __ , _____ , ____ ""_"_'_'"_'_' __ __,__,_"_'ª_"_º_ c:~·;_,~.r ~~·,. ¡____:::_ __ 
1 lU l\tll\NOONl!cOO NISMN rlATINA AUTOMOV!l l.RIS Yl1"2'9g VEU\0fü7. SIN Sl:'.111.l; ANACLf:"fO (o1~•f,C."·l ¡ i>l;C 1 

'1--,.-,--L-,-,-.,-.-,0-.-,-00-__j~--,-M-,--L-_-<A_l_M_, _ _¡ __ "'_"_'º_"_"_' _ _¡ __ ,-,-,-o--l--,,-,-_-,,-,-,-L-----l--,-,-M-,,-""---,,-,-,.-,-,--l-,-N-A_a_CT_Ol~~;l~-l~-~·-¡-~ 
r-----1----'---+----i-----+---J--.--l----+-----1------ ----·----1 

88
: rn.~ '---'-'_'_"""_"_'_"° __ ~"'w'"" ""'""NO "º"' OlANCO "'-"'"' """"" '"'""º º""'''.·'_!___'.'._'.__ ~ 

1 l\!'\l!cNOONADO D<'lDGE __ _¡_ __ "_"'_"--"~--'-"'-'-'--+-º-"'_""° __ _¡__w_"'_'_oo_,_¡_ ____ ¡__'_"'_'_"_·"'_"" __ "_'_"_+_'N_A_,_m_._º ~·:'.~~r:~-~~~ --1 
1 1\11/.NDO~ADO IJJSSAN CNA CAMIONETA BlANCO V~-'11):157 .'lNl>CD1S5R?:K08C~S9 ANAC!.Ero (,\;,''·~:~~-:-~ .¡ 

'"' Ar:ll\NOl'..>N¡\("JQ NISSl\N TSURU SEDAN BLANCO WPr·Slll'l SlNt~ll;!E AN/lctCTC CM,,\~.,·.L 1 , c._ ! 

f------l-----lc---1----1-------1---1---1---+--------1---- --------' ---1 
REMOLQUE nEMOLO;UE REMOtQUE NE61!.0 1W0·5"44 SIN Sl;RIE ANACtCTO C/IN.\:O.~L ! r'C'C 1 '" AllllNOONl\00 

1--~ -~-"~ ro•o "'"'º"' ""°"º"' ""'"' ""-"'º """"'-"'"º ANACCCTO ,,.,,,,,, ~ 
f l~'.I 1 l\O¡\NDONllDO j FORO MNGEA C/\MIONCTA NE'GllO VP·92314 NOV'fSIOLE ANACLETC ü\Nl•f.:•L i~ 
i 
r 

1 

"º 
191 

-,-CAN_O_O_N--A-00--+--,-º-"º---l---=-,.,--+--,-,-,AN---l--,,-,-,--l-,-,,-,-"'-""----<-------'+-,,-.. -,-,,-,-,,-w-,-,-,,-,-,-f-',-,,-.ª-__ -O:-º-.~~~~~: .. ·='--~cj 

VO~KSWA\.F.N CúM!ll CAM10Nf1A /.NACLC'.ü G\li.".,- .·• 
1 

r~c 

AIJANOONl\00 DOCGE "' CAMIONETll 
1----

MOl\ADO VP-59200 1 rr:;: 

1

1 
193 J\.\!ANDONl\00 ron!l' o:rLonrn CAMIONOA 01.ANCO WP&--4370 1FMZ'.J(\2E~2ZA1S1511 ANACtE:üCI\¡~,\: •\l. 

,"--,-,,--'---,--.-,-.-OO-N_A __ 0_0_+--,--0-,-,--1--W-1"-,-r,-,---+--,-,-M-,ON-EC-A---+--r:M--,--~-.-.-l'U\-<:AS---l-------l--,,-M-OAS-,-.l<W-,-,-,,-,"--l-'-"-'·-,-l~~-,-.,:J-r,~--,:d~--'--"~~-, -
+-------1----j'-----+----1-~--l----f-~-----i--- ---- - ----

l------'"-----<---'""_"_"°_"'_'° __ 
1 

___ '_º_'° ___ +--"-"_G_E_'_+--"-M_l_o_"_"'_' _ __¡___'_"'_"_'° _ _¡_º_~_'_º_"'_' _ _¡_ ____ ¡_,. ___ ._"_"-'-"---i--A-"-'_1.~~,,~,~~,~~-J __ ~"~C 1 ir 196 /\!VINDONAOO NISSAN Sl"AQUITA CAMIONETA BIJ\NCO .. Vl"·~GSG3 3NGC01SS31~0G$2.12 ANActCTO \J\NJ\'.l,r.L ¡ rr.;l 
----~~-- f-----j-----+------i-----+-----~----~--------1--- ---r---·--·-

lP7 AOANJ:ION/\!;IO DOOC( AVl:NGE!t AUTOMOVlt NEGJ\O OH!.-2401 40:lAUS2NlS€2.'IS44G ~AQ.l"Tc Q,r-:J1r</·I_ P~C 
i------f~~---i-~~-1-~~---l~~~-~~~.)__~--l-~~-i-~~~~,¡___~-

"' 
"' 

Allf\NOONADO SHAOOW f\UTOMOVIL NEGRO Wt.E·~SS7 "' 
CHF.VllOLrrT MAU!IU WNO 1G1Nos2MxwG1.1"'110 . ANACLtTO Cl\NAAAL '" 

1\13.ANOONl\DO VOU:SWll(:í:N WLN-8759 1HllM909il39 

f\ílANDONAOO CAM!ON'ITTA 3!Ml'.IG4FA1AT2094!!4 · MIACl.ETO CANAl,1'1\1• ;>F.C 
ANACCCTO "'""':'j 

AIMNOON/100 OOOC.E r1ocur CAMIONETA VP-G:52~ ANllCLCTO Ct\NN.11\~ Pí:C --

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELL Y DELFÍN GARDUZA, 

TITULAR DEL SERVICIO ESTATAL DE ADM!N!STRAClÓN Y DESTINO bE BIENES 

ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, 
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No.- 7105 

~t.•."KCL\I~·\ nr n~Y1!-:r.<;c1,,J 
·º''·"'';e_\ ru:.l'JH.>:,~'' y 1 •:..:\'._-.,•,1 AVISO DE DESLINDE Delegación en el Es'.ado ée T~b:asco 

Tcr:"Cnos M~O!"'~los 

AVISO DE DESLI!\!DE, DEl PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO El MILAGRO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO Dé TENQSIQ~E, ESTADO D<: 
TABASCO. 

,_p._ DIRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RUR.A.L; :>E L4 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,· TERRITORIAL Y 
URSANO, MEDIAf'..'TE OFIOO NUMERO 2782 D:: FECHA 15 CE NOVIEMSR:: DE 20161 Al.!TORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ES"i"ATAc, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESCINDAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUM:'R.O 00075~2 DE FECHA 13 
DE DICIEMBRE DE 2016, ME HA AU70P::ZADO ?ARA QUE CON FUNDAMi:NTO EN LO DISPiJE5'0 POR LOS ART"ÍCJLOS 
150 DE LA LEY AGRARlA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO Clé L.<. 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESLNTO NAOONAL DENOMINAÓO EL M~LAGRO 
CON UNA SÚPER.FlOE APROXIMADA DE POLIGONO 1: 46-72-00.147 !-lECTÁR.EAS Y POUGONO 2: 68-00-56.€93, 
UBICADO EN EL MUNIOPIO DE TESOSIQUEr ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCAS: 

POLIGDNO 1 
. 

1 Al NORTE: CON 1 CAMINO COSECHERO . 

1 AL SUR: ! CON 1 CARRETERA FEDERAL·. ·. 

¡AL ESTE: CON CARLOS TORRES .· 

1 AL OESTE: CON VERTICE-

POLIGor;o 2 . 
AL NORTE: CON .. .CARRETERA FEDERAL 
AL SUR: 

i AL ESTE: 
1 AL OESTE: ,:i '·:coN : JOSE LUIS PEREZ y MIGUEL RAMON. \- .,'' •···· .. · 

:- ,.,,.,-' .: ..• ' . ' . . . ;. ' .•' . :;.;.. ,,"~"';.~·,., · .. 
POR L.O QUE, .. ··EN :CUMPUMIENT_O A 'LO ESTABLECIDO ~POR· LOS. ·ARTICULOS, 160 .DE. L:A. LEY·· MGR...:i.RIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO D:: LA MISMA EN t';ATER!A DE ORDENAMiENTO ÓE lA PRÓP;EDAD RURAL, ·DEBERÁ 'pusúCARSE POR UNA 
SOLA V::Z EN Ek,,DlAR!O OFICA(.::>:: LA F!ODÉRAOÓN; Eli .::L PERIO::>ICO ·°é)f.idAL DEL'i:iOBIERNCf ÓEL ESTADO DE 
7ABASCO, EN EL PER!ÓDICÓ-DUNi'ORMAOÓN.LOCAL, ASí.' COMO-COLOCARSE ::N -LOS PARAJ:':S .MPS CERCANOS AL 
MISMO TERR::NO, CON ,E(.06JETO. DE COMUNICAR:A LAS P:ORSÓNAS QUE SE SIE~TAl'{AFECTADAS E~ ~us D_ERECHOS 
POR LA REAUZACON DE LOS TRABPJOS DE .DESLINDE, .A FIN 'DE.•QUE DENTRO DEL PLAZO DE '30 DIAS HABILES A 
PARTIR DE .L(Pi)BUCAci()N" DEl ?RESEN7E "AVISO EN "á •DÍÁRIQ QfrC!AL º" l.A·FEDERACIÓN).iocuRRAN ANTE. EL 
SUSCRITO PAt'Á:::EJípONERLO:QUE A SU DERECHO CONVENGA, i¡.5Í COMO PAAAPf>,ESEÑTf.R LA .. QOÓJMéITTAOÓN QUE 
FUNDAMENTE:·s,u:'El!CHO. PARA Tfll FIN SE ENCUENTRA • . "p, --LA :VJSTfl DE ··cµALQU!ER' INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELi:GAOON ·E5'ATAC CON DOMICILIO EN•::J.A AVENIDA 27 DE 
FE3?-ERO No. 2212,'.coL. ATAS7A CÍE SO:RRA,. DE E5'A GUDAD DE VILLAHERMOSA, E5'ADO DE TABASCO. 

·~···t~ . ' ... 

A LAS PEPSON'.o,S.QUE NO PR:':SENTEN s~s DOCUMENTOS DENTRO 6á PLRO S~ÑALADO () Q.IJE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A ºRESENC!AR EL o:Sl!NDE NO CONCURRAN AL MISMO," SE LES.T:NDRP. COMO 'coNFORMES CON LOS 
P.::SULTADOS, EMmr:NDo .. El PRESE!\TE EN VILLAHE~MOSA TABASCO, A ¡g DE DICIEr~Ú3.RE 2016. 

·,.!; 

' . ''i'· 
. ·ATENTAlV! ENTEl-: 

EL PER.i."'TO DÉfl!Nc)fj"~¡.¿:OR . -r ,/ j•/ {J.' . . '\',;¡jf ~ __ '.' 
. . ·---~r// ... 

·.-~fr:.< 

m:;. FERNANDO ANTONIO'llÍE·\A CRUZ DE LA CRUZ 

.r'", 
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.. No.- 7106 

AVISO DE DESL!NDE 

22 DE MARZO DE 2017 

Qelegación en el Estadc cie: Taba-seo 
Terrones NocfcnaJcs 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO ?RESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO COLONI.e. ?RANCISCO VILLA, 
UBICADO EN EL MUN!CIPIO DE CENTRO, ES-:ADO DE 
TABASCO. 

U'; DH-\EC:C~ÓN GENERAL DE l.A PROPI:;OAD RURAL DE LA SEO::ETARiA DE DESARROLl.0 AGRARIO, TERRTTORIAL Y URBANO, MEDIANTE 
OFíCIO NUMERO 1600 DE i=ECHA 15 DE AGOSTO DE 20:6, AUTORIZÓ A LA o::LEGACJÓN ~IATAL, PARA QU~ SE COMISIO!\!ti.RA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON Oi=iCIO. NUMERO 5178 DE FECHA 25 /l.GOSTO DE 20t6. ME HA AUTQ~!ZJ:..DO PARA QUE CON 
:=UN!)AM::Í\rro EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 BE u.. LEY AGR.ARIA, 104, 105 y 106 DEL REGLAMEf\:'TO ~!:' LA M!SM,;, EN 
tvit;.TER.IA DE OR.DENAM!ENTO DE ·LA PRO?lEDAD RURAL. PROCEDA AL DESLINDE Y MEDIOÓN DEL PR::OID PRESUNTO Nt:CIONAL 
O:::NO~·~INAJO COLONIA FRANCISCO VILLA, CON UNA SUPER.!=JCIE APROXIfv'iADA D!: POL!GONO 1: 17-04-86.34 HECTÁREAS Y 
p'.)1,.JGONO 2: 02-30-35,12 HECTÁREAS, USICADO E.N EL MUNIOPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CU2:N'7,'... CON LAS 
SlGUlENTES COLlNDANOAS: . 

POLIGONO l: 

! /~L NORTE: ! CON COLONIA VICEN 1 t: GUERRERO Y CON COLONIA !=RANCISCO VIL.LO. 
AL. SiJR.: CON 1 CARLOS PEREZ ?ADRON Y CON·ARROYO ·LAS CAAA:: 1 AS 

7,-ES;oT_,Ec,'--'-'óc,,o"N_i~B"'O"R"D"O"D"E""'C"O"N-'T;:E:,,NC!,,· "º"N,,' Y~C"O"'N""A"R_,,•,,o,,,Y,,o:é=LAS=··,,CA~RcoRB=,-;:A"S".=~----------------1 
tk2~~·S'co._,E~'--';-'c"o"N"'-'1_· º"E"R"'E"t"H-"º"--'º"'Ec;·:\"0"A_,-o,,Eo.:·LA;,:. "-'"ºº=M"'IS,:;l:.,O::oNc:.:F_,E,_,D"E"RA=L·".D"E"''E'"L"'E"'CTR~"'¡ª=º~A,,D~-------------~ 
POLISONO 2: 

AL OESTE: COI\! ·• ! C::OLONlA'.r:'RANOSC0·VJl.LA .~·: •. '~ · ,_ -, '. · .. 
':...: ... -.... ::- :;~·:·-~~ .... _:-_·--·::·::- · .. -.--/:'_·~;': .. \~ ~-:~ ;r.:;~ ~<r :::~;; ~~-~~~-~'.:::.::-:~~'" .. ·~~ ·;_,~::~j". ·" 

r:or: ~o QUE, ENiC:UT:'tPUMIEr>rro A LO E$TÁ8LECID0'POR LOS~ARTiéULóS~sO :~E-tA.·1.c--v:.;A"GRA'RIA y ios·vEL REGLAMENTO DE LA 
MISM.l-. EN M~TERIA"DE,:ORDENAMIEITTO Q_E.:u..-eRoP1::DAo :~u.~i.;':o.EeyE8,A":fu_sLICA~SE·.Po~·-Lir".A:S~).A VEZ,EN-Ec'-DIAR~O OFIOAL D~ 
LO. FEDERAOON.;· Ei'i.EL PERIÓDICO OFIOAL.OEL GOBIERNO~DEL:ESTADO:D.E.1ABAsCO/:Ef'.f·ELtPEK.I0Q~~O DE"!NFORMAOOr\! LOCAL, ASI 
COMO COL.OG\RSE'EN LOS.PARAJES M4s·'"CERCAN'os"Al MISMo"'.TE.KR.EN"O~·coN'··E.t·'OBJETO DE·COMUN!CAR :A LAS PERSONAS QUE SE 
Sit:r\T~\N AFECTADAS" .. EN sus DE~ECHÓS:_POR LA REAGiz.Aaórx~DE<L0S'TRABAi6s•oE ... oes!:.!ÑóE/·A 'F.IN~·o:: QUE- oeNTR.o DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES; .A PARTIR DE.-LA' PÚSUCAOÓN oEL'PRESENTE'AV!SÓ::EN ·;L·o!ARio.oFJCIA['DE:LA FEDERAOÓN;· ÜCVP.RAN ANTE EL 
SUSCR~O PARA- EXP"óNEP.,.LO QUE A.S~ DERECt.io ·CONVENGA;·:.Asj-:coMo PARA PRes_EÑT·t;R :LA~.Dopjf;1ENTAOÓN='QUE FUNDAMENTE su 
DICHO. PARA TAL FI~ SE" ENCU;N'"tRA':A LA \rrSíA DE ~UA~QUIER rNTER.:sAoo ,El. CROQUIS CORRESP.ONDIENTE E_N LAS OFICINAS QUE 
OCUPA_ LA DELEGAC!ON ESTATAL CON DOMIOLIO"EN.LA'AVENIDA27 .oi: .FESRERO No. 2212,'COL, ATA'5fA DE-"SER.R'.A;, D-E ES7A CIUDAD 
DE VlL.L.AHERMOSA, ES:AD0 .. DETA5ASCÜ." -"' ··: ... ·.". : .. '-;'· "--.: ·. ....".·• ·:.::" <:._"-.:.' ·.. , . , .·-: .. :: '.'.,~) ~·:' -, , 

A LAS PERSÓÑAS_ .-QU~ NO PRESCNTÉN sus ,DOCUME!"fíÓS. Def--'TRO .°DEL ·_PLAzO·:s:ÑAL:AóO~O ·Qu'E HASIENDÓ ,:SI66 NOTIFICADAS A 
PRESENCIAR_E(D::SÚ:NOE NQ:CONCURRAN._f;¡.t- MISM01 SE LES TENDR,(.'CO.MO-"CONrORMEs CQN LOS RESUL.TADOS, Ei"1mENDO EL 
PRESENTE EN·VXLtAH::RMOSA'TABASCO, El DIA 26 DE.AGOSTO DE 2016.·- . . ,_ ... '. -,'.'.:"··. 

,. ,.-·. 
--: ;- . .. ··'. · .. _. 

·' 
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No.- 7104 

INFORMACIÓt'1 DE DOM!NiO 

AV-SO Al PÚSUCO EN GB!ERAL 

QUE ~ S. EXP!;DIE\~-Ji~~~TIVO A PROCEDIMIENTO JUDÍÓAL. 
NO CONTENOOSO DE' DILIGENciAS-DE .íNffiRMAC!ÓN'-OE- qGM!NIO, ?RqMOVIDO 
CfCil :ro TORR! JCO CÓRDQVA CON i ESTA FEO!A, SE DICTO UN PROVEIDO QUE 
TRANSCRITO A l.A LETRA SE t.:E Y ESTABLECE: 

Auro 01! :tNic::o PRO<ZD1Hlll'l'f0 J/JD!r::JU. 

"'º co~oso « oILIGl!NCZllS OI! 

INF0VIAC1ÓN Dt! DOHVl:IO. 

... JUZGADO DE PAZ DEL DÉClMq OCTAVO D!STRiiO JUD!CJAL DE V!Lj.A LA 
VENTA, HUIMANGU!LLO, TABASCO. A DIEZ (lO) DE ENERO DEL DOS MIL 
r:>IECISIETE (2017). ' 

VISTOS: w razón secr'etarfaJ, se acuerda: 
PPJMERO. ~ Se tiene por pres¿n::ado al o'udadano CECIUO TORRUCO 
CÓRDOVA, con su escrito de Cuenta, reeibído a tas C?Jtorce horas con 
cuarent:iJ y siete minutos del cfnci> de enero del dos mil OledsJete, con el cual 
promueve Procedimiento Judié¡al no Contencioso de Diligendas de 
- On de Dominio y anexoS.. que adjunta consistentes en: 

Original de Contrato t de compraventa tres de enero ;Je mil 
s noventa y dos, celebrado entre MARIO MÉNDEZ JUAREZ Y 
Muco cóRDOVA. j · 

?ei. Original de· un reo'bo de j;ago ·del impuesto predlal con número de 
,.mi"-$.. O, de fechiJ diecinueve i:fe septiembre del dos mil dos, a nombre de 
'. ' veo CÓRDOVA CECIUO. . 

3 .• Original de un recibo de pago del impuesto predlal con número de 
folfo 3705, de fecha trece de mf rzo del dos mil tres, a nombre de TORRUCO 
CORDOVA CECIUO. ~ 

4.· Original de un recibo de p<Jgo del Impuesto predi.JI con número.de 
fo!fO 4612, de fecha tres de marzo del dos mil cuatro, a nombre de TORRUCO 
CÓRDOVA CEQUO. 

s .. Orlgin<Jf de un r~bo; de pago del impuesto ¡)red/al con número de 
folio 027, de feeha ocho de_ febrero de! dos mi! dnco, a nombre de TORRUCO 
CÓRDOVA CECIUO. 

6.- Onginal de .un··recibo de pago del impuesto credial con número de 
ro/ío 266--<Je··reéñ~ dig_'1!XJ:la...tíe_~~L dos mll seis, a nombre de 
roRRoto cókoovA cEauo. -· ·· · ·-. 

7.- Or.'ginal de un redbo de pago del impuesto predf<il con n:Jmero de 
10110 6986, de fectla veintinueve de marzo del dos mfJ siete, a nombre de 
iORRUCO CÓRDOVA CECILIO. 

s .• Original de una constanda de derecho de posesión a nombre de 
CECJLJO TORRIJCO CÓRDOVA, del veintidós de enero de/ dos mil oumce, 
expedida por NICOLAS MENA MAYO, Delegado Munic!pal de la ~anchen"a Luis 
Qbrera. 

,, 9.· Volante 40819, del catorce de septiembre del dos ¡nil quince, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Registra/ del Estado de 
Taoasco, y al reverse solfdtud de informe, .. 

10.· Un plano original del predio motivo de la presente llt1s, a nombre 
de CECTUO TORRUCO CÓRDOVA. . 
· Con t;;les documentos, se tiene a CEQLJO TORRUCO CORDOVA, 
promoviendo PROCEDIMIEJJ"1:0 JUDICIAL NO CONTENao_so ' ?E 
DIUGENGAS DE INFORMAQON DE DOMINIO, respecto ª' predio rust:Jco 
ubiaido en /a Ranchería Luis C<Jbrera, del Munici¡:,110 de 1-iuimanguillo, 
Tabasco, con una sucerficie 12·00·00 (doce hectárc:is), con las siguientes 
medldzs y co!fndDncas, por et NO.t?.TE: con (400) cuatrodentos metros con 
,5..noela De fa Cruz Córdova; AL SUR: (400) cuatrodentos metros con Noei!a 
PuÑdo Sfinchez: AL ESTE: (300) trescientos meuos con Ejido El Garceo: Y al 
OESTE: (300) trescientos metros con Ejido Luís cabrera. 

SEGUNDO.· De conformid<id con los artfculos 8:16, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, Y demás 
ref<:t:vos del Códioo Civil, en reiadón con los numerales 16, 28 fracoón III, 
457 Fracdón VI, 710, 711, 712, 713, 714 y dem;js aplicables det·C6digo de 
Procedimientos Civiles, ambos Vfgen::es en el Estado, se admite ID solldtud 
en la vía y forma propuesta; De <Jcuerdo al numere:! 57 fracdón VI, del Ley 
Orgdnica del Poder Judldal del C:stado de Tabasco, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el llbro de gobiemo bajo et número 039/2017, y 
dese .;iviso de su inido a la H. Superioridad con el ofldo 236. 

TER.CERO.~ H;f;gz,sele saber las ¡:;:ecei;Sfones de ta p.:c:-~oventc de ..; 
cuenta, al Asca/ dei Mlni$1:erlo Público adscrito a este Juzgado, :=-! Regístradar', 
del Instituto Registra! del &..<Jáo de Tabasco, con sede_ Gfm":f!i!!S, Tr::>b.37-D~ 

'asi como 2"J tos coffndantes de G_Jeho predio düdad<ino:; ANGEí..A ?E LA ~~~ 
CÓRDOVA y NOEUA PULJDO SANC'-iEZ; amb<JS con dom/dilo en 1a Rano'1e~ 
Luís cabrera, Hüimangulllo, Tabasco; El Comisarlado EjkJ;;i Ce.' Ef!do ii~ 
Garceo, con domiciílo en la carretera .; Tres Socas a la Villa ta V¡¡y¡ta, o\~ 
municipio de Huimangulffo, Tabtr...co; !3 Comlsanl.Jdo Ejidal del Ejido L:J!S'\ 
cabrera, con domicilio en ta carre'tera a Tres Bocas a la Vi/!a ia Vent:J, di!!! 
municipio de Huimanguiffo, T;;t;.;;;::;co; p3ra que dentro del ti:rrr:lno de cfr:co 
días hábiles contados a partir del dfa sig1Jiente al en oue sear> 1e9cJ;rie:;t;? 
not.lfiCiJdos del presente proveido, manifiesten lo Que a sus : .. ;'e1·•~Cf".cs 
convengan, de igual manera, se tes hace saber al Reglstracior ;1 d ros 
colfndantes Que deber/Jn señalar dom/dilo en esta locafíd.fJd, para los e/ec~os 
de oír y recibir tod4 cl:ise de dtas y notJflociones, aiso cont."3:-io !r.:s 
subseeuentes notificadones le surt!riJn efectos por !Is= f!jaca ~r: !~ ."':::t:>le.'"-:::; 
efe es.te H. Juzgado, de conformidad con e! an:r::~!o 13$ d::..·l Códf90 -::~ 

Procedimientos ClviJes en vigor. 
CUARTO.· De conformidad con fo estaol.e:::!C:o :c:n '!!I articuío 1316. 

Páriafo segundo del Código Clvfl, en relación con el numero! 139 fraco·ón !IJ 
del Código Procesal Civil ámbOS vigente en et Estado, publíquese et presente 
proveído en el Periódico Oflc'oi del Estado y en uno de les Ceriódicos de los 
de mayor drCLJl:Jción estatal, tales corno suge:-enda: '"Avance" "l.'Joasco 
Hoy", "Presente"' o "Novedade:: o'e Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elección 
del promovente, por tres vece:>, de tres en t.res días, y fíjense avisos en les 
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta vma, como son: El 
mercado público munío'pal, (A.O.O. centr<JI camionera); Deteg:ic!ón oc 
Tránsito del Estado, Flsa;J del Ministerio Público Adscrito al Centro de 
Procuración de Justida de ésta /oc.Jfldüd, Fiscal del Ministerio Públfco Adscnt:o 
a este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera !nsrano'a de este Distrito Judidai, 
(Receptoría de Rentas Secret:)rfa de Finar:z.as), Delegación Municipal, 
Subdetegac1ón de Transito Municipal, Centro de Safud y en et lugar doncfe_ X: 

localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al púb1ico 
en general qt..·e si alguna persona tiene interés en el cresente procedfmient!tJ, 
comparezca ante este Juzgado a ha~.v_a_(~_r!$.f],~.q_def t:érmtno de Quince 
días h<íbiies contados a ;;artJr del' slgulent~ de la :Jttlma pubffa:oón que se 
real/ce, debiendo /CJ Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO .• AdvirtiéndOS<:! que el dornicil10 del Registraaor Público del 
Inso"tuto Registro! del Estado de T21b2JS.:O, se encuentran fuera de .esJZJ 

jurisdicción, con tos insertos necesarios y con fundamento én lo dispuesto 
por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en ta materia en vlr;or, se 
ordena girar atento exhorto .J./ Ciudadano Jue::. de Paz de la dudad de H. 
Cirdenas, Tabasco, para que en '_auxlflo y cofaborad6n con las labores de 
este Juzgado, ordene a quien cOrresponda notinq1.:e et presente auto, al 
Registrador Púbflco con domlciiioi amptramente conocido en es<J dudad, 
concediéndoles un dia m,.'15 por rCJz6n de la distancia, ()dr.J que comparezc.an 
iJnte este Juzgado a hJcer valer su derecho si il su interés convir:!ere Y .":ec.ío 
Que sea Jo anterior, devuelva et .oresente exhorto al fugar de s1.1 _:y·.-:::;;;;.dencia_. 

SEXTO.· Gfrese atento oficio zl Presidente Mun,"óc~.' -;;.~ H. 
~amiento ConstltuoOniJf d:: Hui:7"!<:ngu11ío, Tabasco car:.: -:;ve :1$..ct.~o del 
~~~& de <:res d/Qs hiib!fes conr:ados a partir del dfa t;íguientc: en q:.-·e t~dbz 
;~¡e~;_*do, en términos del numeral 123 fracdón 11! del Códlqo de 
~-:_:¡_~;(jiJj.¡;entos Civfles en Vfgor, Informe a este Juzgado, si el precJio rústico 
·:;·.J;.i;:réadó en la Ranchen"a Luis Cabrek, cor. una superfio"e con una superiide 

i=ifJ:Jó-oo (doce hee/:f¡reas), con l;r.; $igufen::.es medidas y colindandas, por el 
NORTE: Con (400) cuatrocientos métros con Ángela De la C-v::: Cérdcva; AL 
SUR: (400) CU:Jtroc!entos metros con Noelia Pulido Sdnchez: AL CSTE: (300) 
tresdentos metros con Ejido él Gcrceo: Y al OESTE: (300) ~de . .,t:os metros 
con Ejido Luis Cabrera, pertenece o::no al tundo legal de este Municlpio. 

SÉPTIMO.~ En cuanto a las p'rueb<is olreddas, dígaS<Jfe Que se reserva 
para ser ::ornadas en cuenta en su: fnomenro procex;I oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al actor cor señiJli.rndo como domiciI!o P?Jt;] ·'"s. 
efectDS de oír y recibir citas y notfficadones los tablero$ de avisos cte ~:: 
Juzgado, y recoger r:odo tipo de documencos a Jos ficendados Err";:::. 
Hernández Ramo? y César Augy~'!l..-'2.t?"!f.nguez Galán, a quien nombr::i C;)i"::•.: 
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~;1Js '.'.<:::,:·'.:i·~3 _;:o::roncs-;·-¿/iCOñto."-Ynld2d~r:umeroles 84 y 85 del 
C6C:i:; de :>1·::::¿•;.:1m1en::.')s Cf'lites cr. vigor. . . 

-ccr, -.:; ~-, punto cur: ¿;r;tecedc, díg.CJsele al actor, que después de h;;ber 
rc2/l, · :'o , ::,: ~:,scuc:d'"' en d lfbro de regls+'..ro de cédulas profesionales que 
ó~~ ,r:_ • .. 'n _'r: 5c;te Juz93dc, así como en el registro oficial del Trfbunsl 
;!;v;:~ . · - "·- ~ "':;>cía del es~-¿do ele T?.Jbasco, se aprecia que no se encvencr;, 
1r:::;e:· ., ::._ f1. • .'/.~ ,:'rcr"csicrr,;;f ;;; nombre de los CJbogados anees n_omcr..u;Jos, y 
tc:i;;: 'CZ .:,.;...:: .;e:.! i!rriculo es en su último p6rrafo del Código de 
Pre:~·-' ·.~-r _-.,-;::,:; Civiies 0:1 el Es::ado de T;;;oasco, Cita cwe para que sun:a 
e(c.;.;~. ~ !::: c':..siqno;:dón ::/.:: abogadc patrono, será indlspensabfe que el 
iJ:::s:s:-.)(!C .:..'c,.~;..·r.:1:e tener cédt.:/a profe:;ionai_ de licencl'1dO en Clereeho 
cx::i:/:;':..· . . u),- úu:crid;J1J. Co~7peu:nt:e, dcóidamentC insciita en el ltliro-de 
ri:::.~:·,; ,;:7 c; ... 2 ;;.c'•3 :<JI fin lleve. d fu:::9ado respectivo o ~J Tribunal Superior de 

-·:.:-;.';) t.:.i.:;_ :;e¿¡ Jo ¿interior, se íe tendrii por admitida fa designadón de 
Jos -.;fes<Y::':;i.:JS ante$ nombrados de los Cuaies deber<i nombrar un 

-, 01.: -":Qi./ESE PEP.SCNAU1ENTE Y CÚMPLASE. 
:5f _::; 1)i\O\/EYÓ, MANDA Y FJ,~1A· EL QUOADANO UCENCIADO 

· E.=:,t. ::.~-TJ ::_:;~77:'-'A GOV&:-., JL'EZ DE ?AZ DE ESTE DISTRZ'TO JUDICIAL, POR. Y 
~N:-7 _; :_-,·.-'.J-~DANA WCENCJADA INGR!D o.eEuo aARROSA, SECRE'TARJA 
}i./i':,._. ~--.::..'... '":E .·,:::uE.O..DOS, CON QU{EN LEGALMEiVTE ACTÚA, QUE CER.í!FICA 
r• e;,: 

LO ANldU'.OR, ES POK SI ALGUNA PERSONA TIENE It'l.'TERfs Ei'~ a PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COM?AA::ZCA AA'TE ESrE JUZGADO, A KACER VALER LO QUE A SUS 
DERro-!OS CONVB'JGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SfBÁ JNff8!QR f'lF Q! !IN('& 
QfAs fltI W'fPfRÁ DE SES;NTA DiAs, EXPIDO a PRE.SENTE EDICTO A J..O.S..AiEZ 
DJAS DEl MES o;. 8\!§BO DEI DOS Mn_ DTFQSJfü EN !;.A VEi'IITA, HU!MAi'\!GUR.l.0, 
i~C. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU ?UBUCAOÓN EN a PERIÓDICO OFIOAL 
08. ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR ORCULAOÓN DE LOS QUE. S2 
EDITAN EN LA CAPlTAL ca ESTADO, POR TRES vro;s RE TPE<:; ~.....™, 

- .ACORDE A LO ESTl~LADO EN a NUMERAL 139, FRACQÓN m DS.. CCOIGO DE 
PROCEDIMIENTOS C!VnEs VIGENTE EN a EST"AOO OE TABASCO. 

No.- 7100 

~NFOR~1ACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DiSTRiTO JUDiCIAL 

DEL ESTADO, FRONTERA,CENTLA, TABASCO. 

::r· ,~: ·:.:.-..:¡::0.tlientc civil número 332/2016, relativo al- PROCEDIMIENTO 
JJ::,_::::,,;,.;_ ~<-.:J CONT2NCIOSO DE Ir-JFORMACTON DE DOMINIO, promovid__o 
,:e~ .::s :'.:C. c;1,;\:,, NOR.SERTO y JULIO CESAR de apellidos RAMOS COMPAN, 
:.:r: r., ·n2 ~-'L'~ .. c:-::: de diCembre de Cos mil dieciséis, se dictó un AUTO DE INICIO, 
:T.1s ... ::, CL,-:- cc:-::2::'.o a la letra dice: 

;.\U70 Di: ::NICiO 

]"..~::::;,:~:::<: .J7: P.42 i.::l:!'... SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL D~1=
·:::s:- ·~:J-.:;. ,::;:¡.Q\'.f:'SRh CEJCTL:~ TABASCO A CATORCE DIE 
D::'<-. ¿:-\·;1.:::=::.::: ;:o;::¡_ [;··OS illll'.. D!EOSEIS. 

, •;.:::.:::: .... En autos el contenido de !a cuenta secretarial se provee: 
~'" p;:~_:.:>: ;::;~:O. Se tiene por presentados a los CC. OMAR RAMOS 
-~, :::::·· .:::1~Ñ 1 :·._¡::;;:;_gERTO PA'VlOS COMPAÑ y JUUO CESAR RAM_OS 

' _:)5:: . . ::::;,; S'-l escrjto inicia! de demanda y anexos consistentes en: 2'?''". 
:..:-·- ~0 ::::-:.:: .~;--c:ts de resid·2ncia, expedidas por e! C. JUAN JOSE PEREZ 

fil.;,··~-~.~=:·.·.-: !CL\~.',:), De~ea2do Municipal, de la ranchería Oiilapa primera 
P- :.,.;::_ _ Ce;1~·:2 TcbSsco, de fechas ocho de diciembre de dos mil 

:-:~·- e; ·:,ci.JOre d~ OMAR ·RAMOS COMPAÑ, NORBERTO RAMOS 
·:::C:'· r ~·...iJO CESAR RAMOS COMPAÑ, cada una; copia al carbón 
::e :i:r•-.~2c::J:: cc:tas:::ra;, expedida por la Dirección de Rnanzas, 
5•i:- . rec;:-;6· :::-~ Cctc:stro Municipio de Centla; hoja de manifestación 
.Jnico c2t:~s,~·~i expedida ,.ocr !a Secretaria de Praneación y Fir.anzas de 
. :er-·:_:;,; .:;1pi: c1·2 piar:o co;i sel!o de (at2stro de Centla; recibo de pago 
3oc::.::.::;s_ i;-.. ~-2::::tdo por el municipio de Centla Tab~sco, Dírección de 
:;:r\-- -._:2.::. ;v •:--:i:1pa1; certifiCado de no propiedad, expedido por la 
:c2,· -¿::·~ ,~ :-.: '.fICTO')J:A GALLEGOS ROOPJ8JEZ, Registrador Público 
::e'. ~~, _. ~";,eg\s-::.-a! Czl Es'.::adc de Tab<3;SCO; constancia poSitiva, 

'.~"::. ; .. - ::·. SuJ::Ji-;::c·:or de catastro de este municipio; constancia 
• 1s~c;·: ¿xpscfü::c: po:- el Secretario de! H. Ayvntamlento 

::i2 :12~1~.::a :abaso::o; ccrrtrctc de cesión de derechos de 

poses1on, de fecha veinte_ de enero de mfr novecientos novénta . y 
cuatro; .. un traslado, con !os que promueve:i procedimiento Judiciai No 
Contencioso de· INFORMACIÓN oe· DOMINIO, respectO al ·predio 
rústico ubicado en la vía fluvía!· Arroyo TaQs~uil!o, rancheria Ct:Hapa 
Primera seg;ión/ margen izquterda, de este municipio de frontera 
Cent1a- Tabasco: . constante de una suoerfide total de 975.748.60 
metros cuadrados. con las medidas y co!indandas siguientes: A! Norte: 
454.10; 171.60 y 272.29 metros, cor. tres· medidas en línea recta y un 
colindante, ·Ejido Profesor Nicolás Toache Díaz; al Sur. 500.00; 344.54 
y 13.95 metros, con tres .medidas en !inea recta y ur. collndan~e: ·Ejido 

-Chilapa afuera; a! Este: 919.39 metros, con Ejido Chirapa afuera~ al 
Oesl:e:'276.l8; 225.DS; 91.06; 12s,a1; 65.61; 234.95; 88.85; 66.90; 
44.30; 206.03; 221.79; 250.23; 145.07 metios, con treée medidas en 
línea quebrada--y dos colindantes, zona federa! de! Rfo Tabasqumo Y 
ClARA LOPEZ DE GAROA. 

SEGUNDO. Con fundamento en !o dlspu~ por les artíc.itos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Ovl!és, ambos vigentes en la entidad, se da trdmite a la 
solicitud en la vía y fotma propuestas. Fórmese expediente 332/2016. 
recístrese en el libro de Gobierno bajo e! número que ie corrzsponda Y 
deSe aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TER.CERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 
I de Ja ley adjétiva civil en vigor en el estado, r.otiffquese al Agente de! 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al InstiMo Regts"ual de! Estado 
de Tabasco, para la i;itervención que en derecho !es compete . 
Asimismo, se requiere z.I segundo de los me..'?cionados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente de 
que le sea notificado este proveído, más un dia en razón de !a 
dístancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda. dase 
de citas .y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de confonnidad con el artículo 136 del Código de 
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~roc..<>dimientos Oviles en v:gor en el estado, se le designarán las listas 
que se fi}an eri los tableros de aviso de este juzgado. 

En ;azón de que e! . domicilio de.! Di:-ector del lnst:itt.to Registral 
dei Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artíc •. !los 119 y 124 dei Código de Procedimientos Civiles antes 
inVocado, con los insertos 11ecesarios y por los conductos legales. 
pertinentes, gírese ater::o e:horto al ciudadano Juez de Paz. 
competente de aqueHa ciudad para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se s:rva notificar lo znteriar a! Director de! InstiMo Registral 
de! Estado de Tabasco, con domld!io ampliamente conocido .en aqtJefla 
ciudad, can !a supiica de que tan pronto se er.cJe:ntre en su Poder 
dicho exi1ottc !o mande -a diligenciar eri sus términos a Ja brevedad 
posib!2 y devo!ver!o bajo la misma drQjnstancia. 

CUARTO. En tér.T'linos de! artic.ilo 755 fracción ill del Código de 
Pror-"'Oirnientos Oviies en v!gor, dese amplia pub!iddad al presente 
asunto '.JOr medio de la prensa y de avisos, por !o que expidase los 
avisos correspondientes para ser fijados en e! lugar donde se· ubica ·el 
predlo motivo de las presentes diligencias, .así como en los lugares 
púbiicos más concurridos en esta dudad, para que quien se crea con 
mejor de!"echo coniparezca ante este juzgado a deducir sus derechos 
!ega¡es; así también expidase los édid:os correspandlentes para . S'i.J 
pcbJicadón en e! ?eriódico Oficial de! Estado y en uno de !ds Oiarios de 
mayor circulación que se editen en Já dudad de Vl!laherrncSé Tabasco, 
por ~ veces conséc'Utivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean ras publicaciones, se fijará fecha y horca para !a recepción de lé 
prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se cráena notificar a la colindante ·C. CLARA LOPEZ DE 
GAROA, con domid!lo Í.lbicado en las ranchería thllapa Prim~ 
secdór1, margen izquierda, Frontera Centla Tabasco, para que dentro · 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente ·de c¡ue le · 
se.a notificado este proveído, haga valer ·Jos derechos qUe Je 
correspondan, así cot110 señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda ciase de citas y notlficadones, advertida que de no hacerló 
dentro de dicha término, se le designarán las JiStas fijadas en los 
Tableros de Avísos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con et 
arti'culo 136 del CóQjgo d~ Pro_~imientOS Ovlles en vígcr.en el estado. 

SEXTO. Tomando en conslderación que las c:olíndanoas déf lado 
Norte, Sur, Este y Oeste del predio moiivo de e5tliS diligencia, son 'ºº 
Ejido Profesor Nicolás Toache Díaz; Ejido Oiilii~· Afuéta y cari zona 
federal del Río Tabasquillo, requiérase a !a parte pi'omovente para c¡ue 
dentro de! término de tres dias hábil§ contadtis a! día siguient:e de 
que les s~ notificado este proveído, hag~ saber a este juzgado el 
nombre de la pe."Sana o repreSentante de dichds Ejidos y Zona Federal, 
para estar en condiciones de·notificarle !a presente. radicación. 

SEF'.f'IMO. E!i cuahtc a! teSjrnonlo que cfreC!'!t1 lO'..:: prcmoven'.:~, 
se reservan para ser prcvefdos e!"! e:J momerr'c::i prcc'2S2~ o;:ortt:l"io. 

OCfAVO. Se tiehe 2 !os ¡:romoventes, sef!a!.;;nc:c.· como Qcmici:~c 
para oír y reOJ:iir citasr !10tiñC2.iciones, i::!J ub¡cado ~n ta car2 Moreics s/n, 
~uina ccin Mina, Ge este munidp1o,. autoriza pa:-a tz16 efec"'..os a ic.i 
licenciada BEATR!Z ADPJ.ANA · GOMEZ MOH.~•, a quien >:'esigria cor,r-.; 
abogada ·patrono, por 10 q:.¡e c:iqia designación se le ti:::ri 1:: pcr :1ech~ de 
cof'lforml~ad con fes . articules -84, 85 y 136 c1:':1 c..."d;go ée 
Proc!edimientos CivilG:s en 'tigcr~ ·toda vez. que ía C<.::dU:a p:·(.lfesicna~ de 1;;i 
misma, se· encuentra debklam~nte inscrita en el líON: e:,_~ reg:strc que 
para tales efectos se l!eva en este Juzgado. 

NOT!FÍQIJESI: PERSONALM!El\ITE Y CÚMf'lJ$~'0. 
Así lo. proveyó1 manda y f.rma ·12 Cud<::<'.;:1n::·, Llcernciada 

MARlNA DEI. CARMEN ESC.06.AR Hfr.\.~\l:.\NK<;:S:., Ju...=:::·.a de Paz de! 
Segundo Distrito Judicial de! Estado, Frontera Cerrtia Tabasco, as:stlda 
de la- Secretarla Jud!ddl de AcuerdOs licenciada. N10;;.MA AUCLA. 
ZAPATA HERl\IAl'lDEZ, que czrtfica y da fe. 

DOS FIRMAS Il.EG.:SLES1 RUBPJCAS. 

y PAAA su Pueul:AC!ÓbJ EN ~ POOooico. OA:ru1.. DEL ETAC~ v EN uNo or: 
J.OS DIARIOS OE MAYQR Oí(CULA.CIÓN QJJ.; SE EDITAN· EN f:5,1i, CAPITP,l, POP. 
TRES VECES C0NSEC1JT%VOS.DETRES ~.TRES O!A.Sr- EX~CO EL. PRESEí\!"TI' 
EDICTO A 1..os.cos DIAS DEL MES oe FEBR..~ DE DOS Mr:.. DIECISIETE, EN lA 
CIUDAD ~ PUERTO OE FRONTERA CEN1tA TABASCO, 

~\ 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PR!MERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

A !..AS AU10RIDADES V 
AL ?ÚSUCO EN GENERAL: 

En e! expediente número 537/2014, relativo al Juicio Ejecutlvo Mercantil, 
promovido por la licenciada L.ETICIA CRUZ PABLO, Endosataria en Procuración de 
WIS ARCADIO G'JT!ÉRREZ. L...kÓN. En contra de tos Ciudadanos UNA ELlDE 
:.'.ARdN CARVAJAL Y FRANQSCO PE.REZ BROCA, con fechas dos y veintidós de 
febrero de dos mii d¡eoslete, se dictare~ dos autos que a lzi letra dicen: 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRlMERA !NST ANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUOlClAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. (02) DOS DE FEBRERO DEL DOS MlL 
o~eClSIETE (2017). 

Visto~ lo cuenta secretaria!. se o.cuertk::: 
PRL.'\1ERO. Por prer...entada a la Ucenci:tda LETICIA CRUZ PABLO. 

endosatario en procuración de to parte actora en la presente caus;;i, con su eser.to de 
cuenta por haciendo diversas manifestaciones, mismas ciuo::: se agregan a los presentes 
oU\:cs, para todos les efectos legales a que haya lugar. 

Por otra como lo sc!ict..a la OC\.lr"..Unte, de confo!T!'lidad con !o establecido en 

105 artículos 1410, '1411 y 1412 del Código -:le Comercio. se ordena sac::ir a pilbllca 
subasta, en SEGUNDA A!.MONEDA y at mejor postor, el bien inmueble embargado, 

:n1smc que ::i continuaciór. se dcscnbe: 
UN PREDIO RÚSTICO, ubicado 00 el kilómetro , ... 400 RIA Sabina del 

munic:pio de Cc!'ltro con :ma superficie de 500.00 metros cuadrados con las s1guiemos 
rnediC;r.i. y colinddnc:~.s; A<.. NORTE: 50.00 metros con MA. JESÚS M!=:NDEZ SILVA. Al 
SUR: 50.00 metros con FELICITA M!=:NDEZ SILVA. AL ESTE: 10.00 metros con FELICITA 
M!=:NDEZ SILVA, .JI OESTE: 10.00 metros con calle PROLONGAC!ON IGNACJO 

ALLENDE. otorgado ~or FELICITA M!=:NDEZ DE VILLANUEVA en fo.ver de FRANCISCO 
Pt.~EZ BROCA. inscrito eil 23 oe julio de 2CC5 a folio del 969~0 al 4Q913 del libro do 
duplicado volumen 129, según escritura 24818 Noto.ria 13 Munic:p10 de Centro, prOCio ~75 
~43, <olio 193 volumen 692 con folio real 1~9059. con embargo jud!cial inscrito en fcchn 
veintitrés do marzo de dos mil quince, en ei in::t..ituto'Registral a folio re:l! 119059 afectando 

ú:iicamonte lo porte alícuota que le corresponde al demandtido FRANC!SCO P!::REZ 

BROCA. 
Al cua! ~le fijo un vo.lor comercial total de $2'710,000.00 {DOS MILLONES. 

SETECl8"''i'OS DIEZ M!L PESOS 001100 rjiQNEDA NAC~ONAL). menos el 10% diez por 

cierno, ro:;ulto 'ª c.'.lntldad de s2· 439,000.01 ·¡ces MlU.ONES, CUA iR.OSC!ENTOS 
TREINTA lv.!l PESOS 00!100 M.N.). misma que ~·crvira dc base paro el remate. y es 
postura legal !a que cubra cuan<lo me'lOS dici')a cantidad. 

TERCERO. So hoce sat:er a los pcstores o licitadores. que deseen intervenir 

en la presente subosto, que deberin depositar proviamente en el Departamento de 
Consign::idones y Pagos de ia Tesorerfa Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 

E::tado. ubicsdo en ta Avenid<i M~ndc:: :::m nUme.'O de la Coloni.ii Atasta de Serra de l"S".a 

Cludad capital. exactamente· frente a ia Unidad Deportiva do la Coloi;iia Atastl, cuando 

menos el OIEZ POR CIE.""1TO de la c::intidod que sirve de base para 01 remate. S.:n ~ 

rcqu1:::.:'"..o no so~n .:idrnl~idos. 
CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del Código en cita. anúnciese 13 

-PfMQMro wba1:.b por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OÍAS en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los dianos de Mayor circul;:ici6n que se 

OO:iten ~ esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos do 
costumbce de esta Ciudad. para la cual expidansc los cdidos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en Ja inteligencia de que dicho remate se llevará :i 

cabo en este Juzgado 3 ~s NUEVE HORAS CON TRE!NTA MINUTOS EN PUi\."TO OEL 

NIJ~E Df MARZO DE 00$ MfL DIECISIETE. 
QUINTO. Ahora bien. o.tendiendo a que el Periódico Oficial del Esttle'o 

únic;:imcnte :;e publica miércolc-::i y ~bados. con fundamento en el arábigo 115 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en. el Estado, ::iplicado sup!etonamente a In matori:J 
rnere<Jn'i:ll, se habilita el s::íb:Jdo y domingo para que algunas de dichas publicaciones cr. 

dicho medio de dfusi6n so realice en esos dí3s. 
NOTIFÍQUESE PERSONAt.."liENTE'Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y fi!T!'la lo Jueza Quinto Clvil de Primera1nS".;::;"l~ Ce! 

Primer Dlstnto Jud!ciol de Centro. Tabasco, ante el Secretario de Acuordoz. que autonzi. 

certifica y da fe. 

(AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE) 

JUZGA.DO QUINTO CIVIL DE PRIMERA lNSTANCtA DEL PRIMER D~STR!TC 

JUOIClAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. \o'.ElNTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presentida 3 ta iicenci;;ida LETICIA CRUZ PABLO, 

endosatorio en procuración de la parte actora. con su escrito de cuentn, haciendo diver..x:i.s 
mand'est:J:ciones: en atención a las mismas y como lo solicita, se se:io.lon los NUEVC 
HORAS CON TREIN':'A MINUTOS DEL OiA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 
paro tos efectos de llcv;:ir a cabo la diligencio de remate en SEGUNDA ALMONEDA. en el 
c-r.tcndido que no habr..i término de esper.;i, :;üviendo de mand;:im1ento el ziuto de focha 
dos do fobrero de dos mil dioosicte. en térmi:'lOs do este prowido. 

NOT!FÍQUESE PERSONALMEN'l"E Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma ta Jueza Quinto Civil de Primera lnstancin del 

Primor D~o Judicial de Centro. Tabasco, ante el ~tario de Acuerdos, que :iutonza. 
certifica y do. fo. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU ?UBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OFIOAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS D!ARIOS DE MAYOR GRCULAOÓN QUE 
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO. DEt TÉRMINO DE 
NU8/E D'"5, EXPIDO EL PRESEflfTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MSS 
DE FEBRERO DE !JOS MIL DIEGSIETE, EN LA OL:DAD DE VIUAHERMOSA, 
TABASCO~ 
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U..JFORMACIÓN DE DOMINIO. 

QUE EN a EX~-D!ENTE CIVIL 38/2017, RELATIVO A PR,oc:8¡¡1MIENto JUÓICIAl 
NO CONTENOOS0-!fE....OIL:.GENCA5-.DEJNEOBJ;!AOÓf'.'!_q_E DOMINIO, PROMOVIDO 
aLG_J;.f\!fQ LE'NA SANCHE7 CON ESTA .FECHA, SE DICTÓ" UN PR.OVEÍOO QUE 
TRAN...o::;cp,:rro A LA. L...~ SE LEC Y ST"ASl.ECE: 

!WTO Ot! INtC!O f>R:Oa!O!Mtl:NTO JVD1CZAL 

NO CONirNC:0$0 Cr/ Dtl.JQl!Nc:A:!- ()t!. 

1NP0~'4CJÓN CI! t:J0,.,0.ro. 

.JIJZGADO DE PAZ OéL DÉCtMO od,4VO DISiR.rro JLJOICIAL OE VILLA LA VENTA.' 
H:...1JMANG/JILLC, TABASCO. A ora (!O) DE ENERO DEL DOS _M!L DIECIS!t=rE 
(2017). > 

VISTOS: L.J r.J;:ón St:er&tilnlll, :;e .:¡cuerda: 
PRIMERO.- .$<;/ ::lene por preseni:Jdo Ct/ cludt1d1Jnc EUGENIO 1.EYVA SÁlllOfEZ, 

con -;u escrito de cuenw, redbldo ¡¡ liJS otorcc hora' i;on c<Jarenta y un minutos del 
cfnco '1e enero dd r;i()'; mil diecisiete, Con d cu_,¡ oromulf!Ve Píóeedlmlento JudldIJI no 
C:J?tenco:;o efe Dili9enci/J'S de lnrormiK:/6n de Dominio y drll!VcOS qJ.Je a"dJUnt:J 
can:;is-:en::es en: · 

.. _,. l.·· Orlgtnaf de Con mi-to de cofnpr.JVenu: tres de enbo de m/f nove&éntos · 
.•. ~.?J-~nt.;¡-: y . d;;.v.;, celebrado entre MARlO MÉNOEZ JU.ti.P:.EZ y EUGENió t.EYVA 
.:_ · Sf!!JC"iEZ. . 
· .. '· . ." z.:- Origina/' de un redbc je pat)p del impuesto predlal con número de follo, 

830¡., de fec.'1:.i oc:10 de febrero di.:! dos mil cinco, :i nombre de EUGENIO !.EYVA 
"5ANCHEZ. . . 

J.· Original de o..Jn recibe d~ JXJ90 ae! ímpuest:o predlitl coh núrriefo dt? fóilo 
252, de fecha dieeioeho de enero dél dos mil seis, 4 nombre de LéYvA SÁÑCHEZ 
EUGENIO. . 

4.- Crt9inal de o..Jn reCJt:Jo de pago;del impuesto predlal con número.de rOf/o 
6976, de fech<:J vemtln!.levt.' ae m<rr:o :ael dos mir siete, a nombre de t.EYVA 
$ANCHEZ EUGENIO. . 

S.· Volance 40822, del seis de jb110 del dos mi/ quince, °expedld<J f>Cf. el 
Rt.."')istrador Púb!/co del !nstlcuco Regisr:r'al del Es:i:ldo de Tab:Jsco, y al revl!rso · 
soílc:tvd de informe. 

5. • Orl9fn<if de una const:;;inci;;i de ctereeho de pcsesión a nombre ae EUGENIO 
LEYVA SANq-t~, del v .. inc1d&. de enero del das mil quince, l!!Xpr:dida por NICOLAS. 
MENA MAYO, Deie9.::ido Mumdpa/ de la !VJncnerí., LJ.Jfs C::orera. 
7.· Un pt;;no orlgin<JI del predio' moovo de fa presente llt:ls, ., nombre de EVGENIO 
W="YVA SANCHEZ. .,. ·- .. . . , 

_ .;· -~'.'. Wl.iS OoOliriencoS, :;e o.ene .a. F.!JfjENIO t.EY\IA SÁ.No/EZ, prari7ovl6ndo 
PROCEDIMIENTO JUO!C!.~ NO CONTENCIOSO .. i:i"e' OTl:IGENCIAS OE lNFORMAQÓN 
DE DOMINIO, re:;pecto ;;/ pn:a·ro rúsl:JCIJ vblwdo en la Ranchería Luis ~brera, ttel 
Munic'pio .i:t: Hu1m:;ngvrllo, T,¡ttasco, con una S<.Jperflcfe 15-00~oo (quince 
iiectáreas), con /Js s19u1entes medidas y collndancias, por el NORTE: Con 
(600) :;elsciencos metros con ESteb<!ln ZamortJ Rued<J; AL SJ.JR: (600) 
ser:;cieñtos metros con Onésimo Gonzilo:z Ciñ-illo: Al.. ESTE: (250} doscientos 
cincuenta metros con Oné:1mo Gonziilez. C:.irrfl!o: Y ,;i/ OESTEi: {2Sl!J) doscientos 
cmcvent:; metros con Ejido Detinrdo Unión de CJmpt:S/nos. 

SEGUNDO.· De conformi1"d con !os tJrtfcufos_ 836, 877, 889, @o.,,900, 9,01, 

902, 936, 9j8, 939, 940, 941, :;49, 1303, 1.304, 1118, 1ii.o, r demás roia:Nos del 
Ci:C/90 Civil, en reU,dón a;in tos numerales ló, 28 ft;)cr;}ón III 4s7 Frtict:Jót1 vz: 710 

· ;i!, 712, 713, 71.:. r dem.:is <JpliCJbles dei Código de ProcerJr'm~ntos Civil~, ~b~ 
vr9.'!nt11s an e! Est.:ido, se ;;dmll:e f<J solicítlld en /a vía y torma prop1Jestz; De 
·JCv~."Clo .)/ nvmer.:il 57 frncci6ri Vi, del Ley OrgJnic del Poder Judicial del Est:Jdo de 
T.irusc.:;, c.'7 ;;onsecuencl:i. fórme~ expea1cnce, regfs::rese en e/ !lbro di! 9obteino 
!J.Jfo .:1 número 038/2017, y de~ avi!;() d.<! su inicio,,/;;; H. Sl.Jperloridad con d cric/e 
221. ' . . 

TE.qCERO.- H,;íg;;ise1e s;;;o"!r fas pretensiones r:Je la r;romovf!!nte de 
c_,:..·~n:.;, ~t fiSCJ/ de/ Mlms~rio Públlcc Jd:;crfto a $$te Jv:t.i;ado, ai Reglstrl)dor 
.. r::. Instrtvco Rc91str.;il del Esteao de '1"ab11scc, con sei:ia C~rden<is, 

rsoosco, :isi como J les collndant~ ae dicho predio t:!ud11d;,nos 
E$-:'"E8AN ZAMORA RUEDA y ONÉSIMO GONZÁLeZ CAR.RILJ;O,· ;zmbc:: .:On 
::f0.-,,ícil.'o en l<i R.:i.,.,cheri.J !..;;is CJbrer::J, Hulm<Jngvillo. Tab.asco; El 
~:im/siJr1aCo E/Id:::! ael Ejido Definido Un-ICn de Campesinos, con 
aomrcJ!lo -::n la C:Jrr~carc.: J Tres Goc:Js a l.:J VIII<.> /:a V~nea, Cef munlclpfo 
cr:: H: .. :!m.:;n9u11/o, i.:ib.:isco; pür.:: que Centro del t.érmino de ::inco dfas hábiles 
conr:Jdos ,;i PlJltr ae/ df;:; sii;vienr:c al en 4U".! :;can l<Y¡;iJlmence not:ifiados aei 
orl2$/:!!ll::e tJroveido, m,Jmti<::;;cen lo que a sus dereehos conveng.:Jn, O>:! igulll manera. · 

se tes t1i"Jce ~,Jo~r ai .~e91stn.1dor y ::i íos cat[ndantes Qüe deberán señalar domidflo t!f'! 

~ /ocJlfdJd, f)ariJ ltr.< ef~IX de oír y .r<Xibir tod.:i · ci::Jse de cit:as y' notlf!C:idones, 
caso con~r1'o 1cn: 5'.Jbset:.J~(lt:es ncdfiCiJCJ'on.t:;; le surt/r;Jn eteqas por liso lij;:;d::i en 
1os t<Jbleros de este H. Juzg;;idc, d~ cof'lformliJul .a.n eí ardCLJIO 136 del C/jd/90 de 
Proct:ctfmlentos Civiles en vigor. 

CUARíOi• De conformidad 'con." lo e$<1b/ec/do en el jrrJCLJ/o 1318 P;)r.-::ifo 

:segundo '1el "Código Civil, en. reiad6n con el nutner.;il 139 'lllcci6n !II del C6ai90 
Proc~!;al CJvfJ «nbos ··Vigente en er Bt<!do,- publiquese. el Presente proveido en el 
P":h°t3dlcb'_Olf<Jal del Ss;ado y en Úno de :OS petiódlcos de /o"s de m"ayor drailocién 

.esi.:iwJ,. e~!Í!S co_mó 'tJgYC.nc~: "Avance"' "'tll!Mxt> Hoy', "Presenté" o "Novedad~ 

.íe T;;basco", a "Tat;le$io .-JI Ola" 11 al~6n 4/!f pfomoventc, pcr tres veee::, de cr:;e-s~ 
en· r:res"díJs, y fijet1se ·oviSOs en ~os fu<µres'públlCJs Tn.::is concvrr!dCs4e castumbrá'. 
de esr:a vm~, coMo son: EJ ~rado, pübllco m1Jt1leíp8l, (A.O.O.- ci!ntra! camloncr;;,,: ~ 
Deleg.:Jeión de Trá!1$ito del ésr:ado, "Asa/ del Minis:tef/o Públlcc Adse1ta :JI-Cenero dé 
ProCLJr.act6n de }ili!tlr:ld (J(! é:;Q _lod//d:.iC, PI~! dd MfnlS.fJrlO Púbtrc.o Adscrita ~ este 
Juzgado, JvzgadO Mixto di! Prtmero Ili~nc.Ja de este Distrito Judieial, (Receptorí:i 
rJe Rent:rs Secrec;;rfa de An.3n::a$), _Wl~gaéión ~nleípal, S1Jbde/egeiclón de Tr,1h:;ito 
MunieiJXJ/', C.entro- de Salud r en el lugiJI éctide se· lc:;al/ziJ 61 bien 1nmt.1ebfe motivo 

•de e~ ;:>roaso; h1JCJ6°ndosi: 58~t;;¡t·p¡Jb'fiet> (11¡ gef111f111 que si álguna pef'S,()f);:;i r.iene 
íflter§s efl el ptes.en'r.e p~cedithftlflt.J, cdmJ,aro:zai ante e~1' Juzgado a hacerlos 
~;;i(!r (!entra def c~ñnino ae qJ.Jit1« dfas hábiles ccnc;,do:; J p:;,r.Jr del :;Jgulence de r.e 
liltJr:i'ia pul:Jf/cactón qve se rea/lrz debiendo· ,a ActJJarl/J <idscriUJ .a esté Juzgedo de 
::>at, h.u:er ccnstbndil SO!Jre los~ fijados. ' 1 • • 

QUINTO .. • AdVirt!é'Mos~ q!Je el dof!!l~flc del Registf?Por Público del Instituto 
Reglswl dJ!¡ i!sUido ce T.aoos.co, ~ efrcueninln fuer;, 'de es:;, )Urlst.ilccJ6n, con los 
insertos ne~rlos Yeoh fundaménto JJn ló diSpuesui por ei nÍ.Jmeral 1.43 Y Z« del 
Código de Pr-oceder eit la matl?rla en v19o"r, -se orden<i glr:ir atento exhorto u/ 
éil/dadi!lno J¡¡az rJIJ. ~:e de lll t:JIJdl.!d de H. Cárdenas. Ta/xi~, p.:Jra é¡ue en dvx!llo y 
C!Ji:Jbor.idón cóff la& labore• de.es:d Ju::gacJc, Ordene J quien .corresponda nccJf!que 
.:il presen:e auto, al Rcgl!:t!Vdor PúbllctJ con Qom/CJl/o ;}mplJJJditinte .<:Dnocldo '111 e--~ 
ciudad, concediéndoles un l:tfa más ]'Or r:;tQn C'J ID df:;ttJnda, Para qt:Je com~rezc.::in 
ante ~~ Juzg;l(!o .J h.&r;;er valer :ru 4,erecho SI a su interés ccnvlnfere y hecllo q1Je 
~Jo anterior, devveNJJ #:1 (Jfe:21nce exhorto el lugar de Su pro'ceáem:J~. 
. :sE)(fo. • GíreJW atento ·offcl,0 di Presld~nte Munlt:i~I del H. Ayunt.tJmienco 

, ::Onslftueior'lal de H1J/mmi~1Jlllo, Tab.asco p:Jf'3 qtJe dentro· deJ término de eres df;:¡s 
hábiles conciia_os;. á PQrt:it' del df:r s/91.1/en_:e' iM·que ro

0

'1ba eS::o.,,ficic, en e&minos del 

.;umera/ 123 fraa:i6n 111 ceí Código ~ Procedlmlen«;s· Civiles' en Vigor,, inform~ ,1 

este J1JzgD'10, $l el predio túseico· ubiáJdo en lis R;,ncheh'a L.uls CJbref'3, con un., 
SJ.Jperflcle con 1Jha $.JJperfll:ie lS-00-00 (qUince hCct:Jreas), con /iJS siguientes 
medfd<iS Y coflnd.3nt:./;zs, por 'el NOR'iE: Con·. (ólJ.O) seiccientcs f!"leUos 
con Est~l:Jdt1 Zorrlota RIJeda; AL SUR: (600) selseíentós metros con Onéslmo 
Gonztílez Otrl/10: AL. Estl!: · (2Só) dO&ciéttto!; C!ncuent::J metroS con OnésJmo 
Gonz;ilez Qrrllfo: Y "<JI OEst!:.(250) ilOSdencot clnct.Jftllt;:, metros corr Ejido DefiniCo 
Unión de CJmpesirwS; "pi?rTenece-o-l'IO'el !t:Jnd&.let;<Jlo'l:r'éSte Muhlcip/O. 

SS>t!MO.· En cwanto a. las 17ru.ebas ofrK1d11s., dígase/e que :;.~ 
reservt:J para ser tortl/JdaS en cuenca. en Su nlomen:o- procesal oporruño. 

' octAVO.· Téllg0$lJ al 8ctor por señalando como domlclllo pdra los efe-::tos de 
oír y teeiblr cttas r noJ;lf!cacfones los r:ableros de av!SóS de et:te J1.1zgado1 r recoger 
codq ttpo de doaJrtienr:o!i a·loS /k:enci:Jd{)S &nilfo Hernimdr:!z R.amo9 y ~tAv9u$1:0 
Oomin.goez G;,lltn, J QuJet1 noftibra Come $US Jbo911!Jdos ·pDr:roflOS, de eotrfcrmidad 

. tot1Jcs 'rtume!7JliJs 84 y SS. da! Códlgo d~ Pr0cedlmietJtOS Civf~ en vigor. • 
AtetJto al púnco que .antecede, dfgáse~ <Jf 01ctor, que después de haOl!r 

reJl!::ado una búsqr,;'edo en et llbrO de r~i$f/C" de céeuk!s prcfask>natos Que se 
l/eviJn en éste Juzgodo, ~si eomo l:f) el reglslt"ó ofidef clel Tr:iblJn~I. Superior de 
Justlci;i del Estado dt!! fllbilSl!O, ~ tJprecl.!i· ·que no se ;;nc.ui!htra lnscrlt:J cedLJla 
profesional .a namore de /,os, aco9.ados. MteS nomf}n:da:;, y toda vez qr,;e el :irtfculo 
SS en SJ.J últ:Jmo ¡»rrafo de/ C6dlg0' de Procédlmlen"tos. Oviles i!n ef Est:Jdo de 
Tablfs(:o, et~ qu~ PIJra que $/Jl'ta etec::cs··11t. design~cJQh. de· fJbogpdo pat:rono, :;.1:r;i 
MdlspenSilbfe que- el· Cl«S/qn:Jdo Jdedlee ccfier cédv/3 ;irofes.fon!Jf de lli:eni::f.tido ~n 
,derecho ex{Mdld11 po,r '<Ju°rar/Ca¡;i r;;ompetente, aeb}d:;menta lnscrlt-' en ~I libro de 
rtJt¡l:;trO$ 4ue p1Jr<I· cal /In lleve el jt:JZ()l.JdO ·respectivo· O. el Trlbvrml $1.lperiot de 
Just/dá. ' . . . 

~/"--= · 11ectio que sea lo t3rl,er1cr, se le temt'r:fr por .!idm!tida la desk¡noc/6n de los 
~, · • !Onisbs an~~ nomtJ_rJJdos de los ·cu.lllés. deber!J nombrnr /Jll represent3r7(<• 

~~~to 11
ÑOTIFÍQUESE PEP.SONAlME/'rli'E, Y CJJMPL.ASE, . 

~t1' ASÍ LO PRO\/é'(Ó, MANDA y FIRM/l!. EL CIU&JAOANO. t..JCENCIAOO emesro 
·.S 'NA GOV54.,, JUEZ DE PAZ DE ESTE blSTR.!TO JUDitlAt... POR Y ANTE ~ 

CIUOAOANA LJciNCIAQA !NGRI!> CABEU.O BARROSA,. 
0

SECltl!TARiA .JUDICIAL OE 
ACUERDOS. CON QUIEN LEGAl.MENTE AC7ÚA, QUE wrJ.FICA y o~ Ff! ••• '. ..... 
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LO ANTS:IOR, ES ?OR S! ALGUNA:, PEPS0NA !lENE INTERÉS EN 8.. ?RES8'CT'E 
?ROCED!.YiIENTO, COMPARez.-..A ANTE ESTE JliZGAOO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS ©'WENGA, DENiRO OE..l.)N ?lAZO QUE NO S!::""RÁ !N@IOR DE OIJ!NCE 
DfAS eg fXq=pffiÁ pE SFSA:J!&DiAs. EXPIDO a PRESENTE EDICTO A 1.QS...QIEZ 
DiAS QEt MES DE ~FRO DE¡. .. oos MT! DIECISIETE EN LA Ye!TA, HUL"1ANGUIU.0, 
TASASCO. 

POR .M'ANÓA"TO )UOICTAl Y PAAA SU PIJSUCAQÓN EN a PERIÓDICO OFIOAL 
DR ~8\!-QTRO""?ERIÓD!CO'-OC'MAYGR:-~CTR~OÓN DE LOS QUE. SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL t.sTAOO. ?OR TRES VECES OCTRES. EN TRES DIA$, 

ACORDE A LO ESTI?ULAOO EN a NÜMEAAI. 139, FRACOóN lI! Da CODIGO OC 
PROCEDIMIE\'TO$ CIVILES vrGEi\'íE EN a ESTADO DE íASASCO. 

No.- 7102 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE 811 a EXPEDie.'TE QVIL 00036/2017, Re.ATIVO A PROCEDIMI8'!TO 
JUDICIAL NO CONTB\IQOSO DE DILIGBllCIAS DE iNFORMAOÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO MOISES TORRUCO PUUDO, CON ESTA FECHA, SE DICTó UN PROVEÍDO 
QUE TRANSOUTO A LA L..E:JRA SE LEE Y ESTABL...ecE: 

A/JTO 01! w:rcro AAOt;l!.tJLMil!NTO JU01CLil. 

.- -·---· --NO·COrrrt!NCIOSO oe iuµóou:::.11s OI! 

1JV/10f(l'IACI.ÓN J?t! f)Ol>f/N10, 

" .. JUZGADO DE PAZ DEL OÉCTMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VIL:..A LA VENTA, 
HU4MANGUILJ..O, TABASCO .. A DIEZ (:.0) DE ENERO.DEL DOS MIL DIECISIETE 
(20l7). 

VISTOS: W r;izón secretar!<JI, se jcuerá.a: 
PfUMERO .• $! l:iene por presentado :il Cfuáadano MOISÉS TORRUCO PULJOO, 

con su escrito de cuenta, recibido a las Qt:orce horas con veintisiete minutos de! 
Cinco de enero det do!mil diecisiete, con el cu;i/ promueve Procedimiento JudlcJ:il no 

Conec. n¡¡·oS() · de Oifi9em:.i;;is de Inform;:ición de Dominio y anexos . que .Jdjun!.:J 
cons1st:.. ... e'W' . 

l--:.<.-: ~al de Contr.Jro de comf)r;:iventil tres de enero de m1f noveo'entos 
no'(,~~~~ ~, celebr.Jdo entre MARIO MéNOEZ JUÁREZ y MOISÉS TORRUCO 

PU~.~i'!il' 
diJ,.~ln:JI de un recibo de pa90- de-1 impuesto Predl:if con número de folio 

.-;s~;:~cna ::.res de m<Jr.:o del dos mil cu;:;tro, a namore de TORRUCO PUUDO 
:'1oISí!S. • 

3. • Or'iginal de un recibo de pa90 del impuestc predi.al con número de folio 
835, de fecha oeho de .'eb•ero d".!i dos mi! cfnco, iJ nombre de TORRUCO PUUOO 
MOIS~S. 

4. • Or!tjlral de un recibo de pago del impuesto prer1fi!Jf con número de follo 
259, de f<!C1'1'1 aieciocho de enero del dos mil .~Is, a nomb~ de TORRUCO PUUDO 
MOISÉS. 

S.- Original de un rtXibo de p_a90 del impuesto predia/ con púmero de follo 
69S4, ae reCha veintinueve de marzo del dos mil siete, a n'omOre de TORRUCO 
PIJUDO MOISEs. 

ti.· Ortglnbf de vn"_ .consc:mcia de der.ecbQ. de posesión a nombre de MOISÉS 
TORRUCO 8.UJJDO', de7Vein°:idós de .e:ni::ro del dos m,il qÜince, expedida por N!COl.AS 
·'1ENA MAYO, Delegado Municif)dl de J;; Rancnerí;J Ll.J1s CJ/Jre:-;:;. 

7.· Volance 40834, del cacorce de sef)Ciembre del dos mil quince, expedida 
por el Reg/Wador Públlco del InS!:ltuco Reglstr;;il del =:;;uido de Tabas-:o, y ;il reverso 
scliCJtl..Jd de informe. 

8.· Un pl<Jno origina/ del predio motivo ríe l;;r presente fltls, iJ nombre de 
MOISÉS TORRUCO PUUDO. Con 12/es 
documentos, :;e Oene J MOISÉS iOAAUCO PULIDO, promoviendo PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE D!UGENCIAS OE INFORMACIÓN DE OOMINIO, 
respecte al ;ircd!o rústica uOic;;ido er. /tJ Raneherf:, !..uis Cabrera, del Munldpio -de 
Huimangu/lfo, T.::bas-co, con una S1.Jperfioe 12·00-00 (doce hectáre1:1::), con fas 
$igufentes medid;;rs y colindancias, por ~I NORTE: COn (4fJO) CJ.Jatrooentos met!"fx; 
::cm Agust:!n MentJ Mayo y NicolJs Me::<: .·::.;y(); AL SUR: (400) cu;;reroo·entos metros. 
con Aleides Mayo Torres: Al. ESTE: (300) :r:±So·cntos metros con Ejido El G;ircero: Y 
al OES":"E: (300) trescientos metros con Ejido Definido !..uis Dbrera. 

S::GUNOO.· De conformidad Can íos ar.ío.J/os $36, 877, 889, 890, 900, 901, 
J02, 936, 9~S, 9:?? 940, 941, 949, 1303, 1304, !318, !320, y demás relativo~ del 
;;ódiqo Civil, en r·. _. :::'5n con los numerales 16, 28 fraco'ón m, 457 FJ7Jcclón lt1, 710, 

71.:., 712, 713, 714 y demás apliC<Jbles del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
v1gences en el é<'.,J;<}dC, se admite fiJ sollatud en la vÍiJ y forma propuesta; Oe 
acuerdo al numeral S7 fr<JccJón VI, del Ley Orgánica def POder Jud!o'al del Estado de 
Teoasco, en consecueno'a, f6rm~~ expediente, regístrese en el fiOro de gobierr.o 
bajo el númer;:J 036(2017, y dese <1v1so de su /nido a/¡, H. 5tJperioridad con el ofic:o 

29l. 
TCRCERO .• HBgase/e sacer las pretensiones de l<J promovente de cuent:.J, ai 

¡::¡se:;¡¡ del M/t"r1sterio Púb/fco adscrito <J es::e Jvzgádo, iJf Regist:rodór del Instituto 
Registr.J/ del EstiJdo de Tab<JSCO, con sede Cir~enas, Tabasco, asi CO".'º a !os 
colindantes de dicho predio ciud<JCíanos AGUSTIN MENA MAYO, NICO!.AS MENA 
MAYO y ALCIDES MAYO TORRES; ambos con domicJ/lo en la Ranchería Luís CJbrera, 
Huirr:anqu1/lo, i.:ibasco; E! Comis.arti1do Ej/diJI del Ejido El Garcero, con domicilio en 
'a .:,arretera a Tres Bcc;r.; a la V!fla ía Vent.'.I, del municipio de Huim;:nguilfo, 
i.Jb<Jsco; El comisanado Ejida! del Ejido Definido Luís cabrera, con domicilio en la 
carretera a Tres Bacas " !a Vlfla la Venta, de! -municfpio de Huimangwllo, T(;!f).:Jsco: 
piJ(O que dentro del termino de cinco días hábiles contados :i Pilrtir del dfo siguiente 
al en q1.1~ ~an tegalmenu: notificados del presente proveido, manifiesten /O que .3 

-:;us dr:rechos convengan, de Igual mcnera, se les h.:ice safJer .:il Rcgístrador y a los 
r:ollnd.:inies que debér;;in señalar domio'lio en est:a tocalld:id, para los efectos de oír y 

recbir toda dase de dt:;Js y notific:icJones, c;;iso contrano las s.uos.ecuentes 
notificacionc-s le 51.Jrtir/in efectos por iiSta fij.:JdiJ en los t::JO/eros de este H. Jv::gi:ldo, 
de conformid<Jd con el artículo ! 36 del Código de Procedimientos Civtles en v1t;or . ..,. 

Cl.JARTO.• De cont"Ormídad con ro establecido en el articulo 1318 P-X::_~ 
Segundo del Cód/90 Civlf, en re/acrón con el num<ff;)/ Z39 {racdón 111 del .C~ 
Procesal Clvf/ amoos vigente en el Est.:.ido, p11blíquese el presente praveíd~'..~I 
Periódico Ofic/.J/ del Estado y en uno ác /.x; periódicos de los Cíe mayor ar~ 
est::rtiJ!, t:iles como s.uqerenoa: ''Av<Jnce~ laoasco Hoy", "Presente" o "Nov* 
de TiJbiJs.co", o "Tab;:;:;co al Dfa" a efeCCJón del promovente, por tres veces, d~ 
en eres dÍ<J:;, y líj.ense av1'ses en los lugares públfcos más concum·dos de costumbre 
de esta Villa, como S()n: El mera1do público munieipal, (A.O.O. centro! a:mlonera), 
DelegaCión de Tránsito del Btado, FiSCJl del Ministerio Público Adscnto al Centro de 
Procuraoón de Justicia de esta IOC3fld<Jd, Fiscal del Ministerio Públlco Adscrito a esce 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instaneia de este Distrito Judicial, (Receptoría 
de R.ent.as Secrer:an·a de Finanzas), Delegación Munlelpal, Subdelegacf6n de TranSito 
1'1un, ,1oal, Centro de Salud y en el lugar donde se /OCiJl!Z<i el bien inmueble motivo 
de éste proceso; hadéndose saber al público en general que si atquna personiiJ -Cienc 
interés en et pre'"...ente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a h~certos 
v:Jler dentro del :ermmo de quince dfas !1ifJblles conr:¡,dos a partir del Siguiente de la 
úf!Jm::J puo!ic:;cón que se realice, debiendo /:J Actu;:rii!J adscrita :J este Juzgado de 
P::z, .'1<1c~.~ -::onstano'a $abre J.x; ;:vi:;ix fijados. 

':¿vZNTO. - Advutiéndose qu~ el doinicilio dei Regis--..rador Públ!co del Instlturo 
Rcg1stn1 ael é<'..J:ado de Tabasco, se encuenmin fuera de e"'....Ul jurisdlcoón, con 1os 
msen:os fl<::eesan·os y con fundament:o en lo dispuesto por et numeral l43 y 144 de1 
Código C<:! Proceder en la m.:.iter!a en vigor, ~ orden:J girar atento exhon:~ ;J/ 

~udad;:ino Ju1c::z de p;:¡:z de fo cud:id de H. Cdrdenas, Taó:Jsco, ¡.::Jr:J oue en iiJux1t10 Y 
c:Jlaborac16n c:Jn las li!JbOres de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique 
el prer~nt:e auto, al R.<.-gls::rador PúOlico con domid!io ;imp/1amcnte conocido en es;: 
dudad, concediéndoles un díp m,i5 por r;:i=ón de la d/soncJ;:;, para que compare::c::;n 
iJnte este Juzqado a hacer valer su dereci"lo si a -:;u ineeré:; conviniere y hecho que 
seCJ Jo .;interior: devuelva et p'r~.JCnte exhorto al lugar de su procedeno·a. 

SEXTO.· Gírese ;:ter.to or1oo al Presidente Municipal ae! H. i<y1.1nc;:im1entc 
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Constltueion:Jf de Hu/manguillo, T.:ioasco par¡¡ que dentro del tf!rmino de trc:; dfas 
t16b1/es cont:Jdos ¡¡ pvrtir del dfa siguiente en que reób.a este ofido, en términos del 
1umer.::I 1.23 fracCión ¡¡¡ del Código de Procedimientos CJvfles en Vigor, informe e 
-c:ste ;uzc;ado, sí el predio r.Jst:ico ubicido en la RiJneherfa Luis C:Jbrer<J, con un<J 
;;uperfici~ l2*00·00 (doce r:ect:<ireDs), con /<is siguientes medidas y collndanei;r.;, por 
er NORTE: Con (400) cuatrociencos metros con AgU$tfn Men''a t1ayo V NicoMs Me:M 
M3yo; AL SUR: (400) CJar.rodentos metros con AICJdes Mayo Torres: Al ESTE: 
(300) tresciencos mer:ros con Ejido El Garcero: Y al OEST~: (300) trescientos metros 
con Cjido Definido Luís CiJbrera, pertenece o no al fundo legiJ/ Ce esee MunicJp10. 

SÉPTIMO .• En cu;;into a las prueb:Js ofredd<JS, dígasefe aue se reserva p.:;r;:i 
ser tomadas en cuerio en ·su momento· procesal, opon:un.o. 

OCTAVO.· íéngase al .:iaor pcr señalando com·O-dOmidlló fXJ"1 /os efectos de 
orr y reob1r cita.e y nocmociones los tableros de .:1v1scs de ~ste Juzgado, y recoger 
:ooo tipo de documentos á los licenc1ados émi/lo Hem.ández R.amos y Ci:5<ir Augusto 
Oomínguez Galiin, a quie:'I nombra come S!.JS :Jócgados patrones, de conformidad 
con los nume!"31es 84 y SS del Código de Procedím1entos Civiles en vigor. 

Atento al punto que ;:intecede, dlga$t!le <:!1 actor, que despu.:S, de haber 
.·eul/z3do una !Júsqueda en el libro d~ registro de cédulas profcs1cnaie; que ~ 
llev;;m ~n éste Juzgado, zsi como en ":/ registro or7cial del Tribuni)/ Superior de 
;!..lsrioa del éstvdo· de Tabasco, :;e apreela que no se encucntl7J lnscrit;J cedu!;:i 
pr~f~'5Jpn;:il ¿ nombre de !es a!Jogados antes nombrados, y todo vez aue e{ Jrt:ÍC:.1/o 

SS/éft~ último piimifo del Códfgo de Procedimientos Civiles en <:/ Estado de 
r;i§;~; 'cft;:, que p.$t<J que S<Jr"..a efectos la designoo'ón cíe a/xJg¡;icio patrono, ser6 
miÍisp'ensable que ei designado acredfte< tener cédula profesional de lfcenoadc en 
oc'fecho:.f::xpeciid<J por aucorfd<Jd competente, debidamente inscrita en el /lbro de 
refjlsiOj;./aue p.a~ WI fin lleve el juzgado respectivo e el Tribunal Superior de 
Jusi!tciá: 

Hl:fCho que sea to anterior, se le t:!ndr:J por adm1oc.:. k C~<;igr.ad6n lit: fes 
prot'eslon/SQs an:es r.omór:Jdos de lo~ cu:1fes dcCer.fz nomr;r.;r u,-i re;it<.-...cm:;ante 
;ornún. N07TF1QUESE 
PERSONAU1Ef.tiE Y CÚMPl.ASE. 

ASI LO PROVE'fÓ, i'1AND;.. ':' i=!RMA EL CIUDADANO l!CENC!JJ.DO ERN&,70 
ZPTINA GOye<l, JUEZ DE PAZ DE E57E DISTRITO JUDICIAL, PC~ Y ANTE ~ 
CIUDADANA UCENCIADA !NGRJD C..:.SE!.J..O 8ARR.0SA, SECR.ETA.QJA JUD!CIA.!. Dé 

ACUERO~, .fO.':!_QU!EN !..EGALME."lTEAcnJA, Q,Ué.CER71FICA Y DA FE. .. ". 

LO AA'TERIOR, :::S ?OR S! ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS 8'i EL PRE...'13\i'TE 
PROCEDIMIE.\t\O, COMPAREZCA AA'TE ~ XJZG.AO:'), A HAC!?- ':P:E\. 1-0 QUE A SUS 
DERECHOS CONVE.~GA. 08\'TKO DE U'N PLAZO QUE ~.Z.~QR DE 01 lTNCf 
¡¿íAS NT EXCED~Á oe ~E.SBITA prAS. B<PIDO a PP.esEN"TI: c:c!cro A i os o;;, 
DIA.$ DE'._ MES DE ENERO QR 00~ MI! DíCQSTfü 8\! ¡_.::; \P,,,,'TA H.llíMAN(':.\.fil.l...Q.. 

16.=>l. 

POR 1'-'IANOATO JUDIOAl y PARA su PUBUCACÓN EN El PS:UÓOICO OAC!Al.. 
08.. ESTADO y EN.OTRO PERIÓDICO DE MAYOR QRC,_¡LAqÓN DE LOS QUE. SE 
EDITAN EN LA o.PITAL Da ESTADO, POR TRES VECfS D~ i'R(;'.:C: f~..; 11\5 Dí-8$ .. 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACO:CN ra oe_ COO!GC :JS: 
?ROCEOIMIDJTOS ~VIGENTE EN El.. ESrADO DE TABASCO. 

-{it~t~;¡®;::s. 

No.- 7101 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

'.o..vrso AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMER,0 00~, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEN9,0SO"'""DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROJ';d0V!DO POR ESPERANZA GIL 
TRINIDAD, PROMOVIENDO ... PirOCEDIMTENTO _ JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENQ!ÁS DE . !N.FORMAOON DE DOMINIO, 
RESPECTO AL PREDIO ~co UBICADO EN LA RANCHERÍA LUIS 
CABRERA, DEL MUNICIPIO DE HU!MANGUILLO, TABASCO, CON UNA 
SUPERFICIE 20-00-00 (VEINTE HECTÁRE'AS), SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA tETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INIOO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMAOÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL OÉOMO OCTAVO D!STR..'TO JUDICIAL DE 
VILLA U.. VENTA, HUIMANGUILLO; TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). . . 

VISTOS: La razón secretarla!, se acuerda: 
PRlMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ESPERANZA 

GIL T~NIDAD, con su esc:ito de cuenta,-recibido a- las catorce r.oras con 
"reinta y cuatro minutos de! cinco de enero de! dos mi', diecisiete, co11 el 
cual prcrr.ueve Proced¡miento Judlcial no Contencioso de_ Diligencias de 
fr1formación de Dominio y anexos Que adjunta consistentes en: 

!..- Original de Cont:-c:o de compraventa tres de enero de mil 
noveeier.tos noventa y dos,. celebrado. entre MARIO MÉNDEZ JUÁREZ y 
ESPERANZA GIL TRINIDAD.· 

2.- Origina: de un recibo de pago del Impuesto predial con número 
-de folio 9370, de fecha diecinueve de septte'mbre del dos mii dos, a 
nombre de GIL TRINIDAD;ESPERANZA. . 

3.- Original de un recibo de pago de! impuesto predial con número 
de folio 4874, de fecha tres de abril Ce! dos mil tres, a- nombre de GIL 
TRINIDAD ESPERANZA.. _.. 

4.- Origir;a! de un recibo Ce pago del imp!..!CS::O P•ed:al con número 
de folio SOSO, de fecha ocho de marzo del dos mil cuatro, a nomb:-e de 
GIL TRINIDAD ESPERANZA. . 

S.- Original de Gn recibe.de pago 'de! impuesto predia! CO!"; numero 
de f61io S33, de fecha oehO-de febrero de! dos mil cinco, a ncmb:-e de 
GIL TRINIDAD ESPERANZA. 

6.- Original de .un -recibo de pago del impuesto p:-edial cor: n.:irric:-o 
de fario 272, de f~a dieciocho de enero del dos rnii seis, a ;:c.mbre d0 
GIL TRINIDAD ESPERANZA. 

7 .- Origin-a! de un recibo de pago del !mpuesto predlat con número 
de folio 69-79, de fecha veintinueve de marzo del dos mil siete, a 
nombre dé GIL TRINIDAD ESPERANZA. 

8.- Ork:ina! de una constancia de derecho de posesión a nombre 
de ESPERANZA. GIL TRINIDAD, de! Vei;;tidós de enero del dos mil 
quince, expedida por NICOl.AS MENA MAYO, Delegado Municipal de la 
Ranchería Luis Cabrera. 

9.- Volante 40824, de! catorce de septiembre del dos mil quince, 
expedida po• ei Registrador Púbjjco del InStitt.-<to Registra! del Estado de 
Tabasco, y al reverso sol!citud de informe. 

10.- Un plano ol'"iginal del predio motivo de la presente lltls, a 
nombre de ESPERANZA GIL TRINIDAD. 

Con tales documentos, se tiene a ESPERANZA GIL TRINIDAD, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE 
DIL!GENC"..AS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto z.~ ;::-cd¡o .-ústico 
ubicadc en la Ranchería Luis Cabre;.i, del Municipio d~ :-:i..::m.~na¡,:¡¡:y, 
Tabasco, con una superficie 20-00~00 (veinte heC"'...3:""vs~. ,:oíl r¿ .. -
siguientes medidas y colind¡)ncias, por el NORTE: :.:o:"'i (200. 
doscientos metros con Geimán Nava ,García; A:.. SUR: {200: 
doscientos metros con Amado !.eyva Sánchez: AL ESTE: {1000) m~~ 
metros con Carlós Cruz Carriilo: Y a! OESTE: (1000) rT1il metros co:: 
Ejido Definido Unión de Campesinos. 

SEGUNDO.- De confom;i~ad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 90:!., 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, :!.303, 1304, 1318, 1320, 
y demás reiativos de! Código C:'Vil, en re.laci6n con los nu"Ínera!es 16, 28 
fracción !!I, 457 Fracción VI, _710, 711, 7:!.2, 713, 714 y -dern.% 
aplicables de! Código de P;ocedimlentos Civiles, ambos vigentes en t::! 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; oe acuerde .::! 
numeral 57 fracción VI, de! Ley Orgánica del Poder Judicial del ~Co C:~ 
T.abasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese el'l el Bbro >::"? 
gobiemo bajo e! número 037/2017, y dese aviso de su inicio ~ ;,:; k. 
Superioridad con el oficio 206. 

TERCERO.- Hágase!e saber las pretensiones d•; 
promovente de cuenta, al Flsca! del Ministerio Pú~ico adscrito;;; ... 
Juzgado, al Reglstrador de! Instituto Registrai c!ei Est<ido c,;.,_ 
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·Tabasco, e:on . sede Cárden.as, Tabasco.,. así corryo a tos 
.:o1indantes de dlcho predio· ciudadanos GER.MAN NAVA 
GAR.CÍA, AMADO LEYVA SÁNCH ez. CARLOS CRUZ CARRILLO;. 
.:imbos con domlcll!o · en la Ranchería Luis C~br~ra,' 
Huimanguillo, Tabasco; El Comisar!ado ·Ejl9a! del Ejido 
Definido Unión de Campesinos, con d'omlci!!O' en la cat'retera a' 
Tres Socas a la Villa la Vi!!nta,' del municlPio de lrluimangtú!Jo·, 
Tabasco; para que dentro del térmlno de clnco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que· sean lega-lment~ notifica.dos del 
;Jrese:nte proveído, ma.niftesten lo·que a sus derechQs cor.vengan, qe 
igual manel"a, Se les hace s~ber al R~istrada:-· y, a lo.s: cb!lndantes que 
deberán señalar domicilio c:n esta ·locaUdad, jj;ara !os efectos de oír y 
recibir toda ciase de cr..as. y· :'IOtificadones,. caso ·contrario J21s 
subsecuentes notfficac!ones le sUrtirán efectos P,OI"· llsta fijada en los 
tableros de eite H. :i.uzg.i:ido, de conformk:!ad con ¡:il artículo 136 de! 
Código de Procedfmlentos Civtles en vi9or. · · 

• 1 CUAR1:0.- i::e c?'nf~n;ildad. con lo ~b~do e:n e! artículo l.318 
Pamifo Segundo del Cod190 Civil, en relacen ·con el numeral 139 
fracción ID del Código' p'roiesal Civil :ambps_ v.igerite en el 'Estado, 
?Ublíquese el presEinte provcídq en e! f;"er!ódico Oflcial de! Estado y en 
.Jno de. los per;ló"d!cos de los de m~'f(;!r clrculac!ón ,es;t:atat, tates como 
:>ugerenda: "'Avan~e" "Tabasco_ Hoy"f~ "Pres¡:!nte" o "N.ovedades de 
>abasco", o -ra~asco al Día~. p 'elet;:dón del promovente, por tr~. veces, 
Je tres en. tres día's, y· fíjense avi.sos en 1os Jugares públicos más 
:oncunidos de costumbre :de esta Villa,. como sOn·: El mercado' 11üblíco 
.T1unlcipal," (A.O.O.· __ ce~L camionera), Delegación. de Tránsito del 
'.:stado, Fi~Lde! Mlnister!O ~\Íbllco Adscrito al Centro de Procuración de 
ji.:sttcia de· •:JoCalidad, ·.Fis({al- de! Mlnl:st~io Púl{lico Adscrito a este 
Juzgado, Jvz9ado:Mixto de Primera Instancia de ~_gi.~..t.Q.Judfci81, 
(Receptoría de Rerm:is Sec:retar!a c;le Finanz.?S~'P"..O~tjación_ Municfpal, 
Subdele;sadón de Transito Mt1nlcipt:1!_. . ..Centro de .Sa!.ud y en et. lugar 
donde se locaf!za e! bien Inmueble motivo de este proceso; hac!endose 
::>.:iOer ?JI púb!lco en general e¡Üe s! al~Una perso:ia tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ente este Juzgado a hacerlos Yaler 
::!entro de! término de Quince días hábiles contados a partir de! siguiente 
de la última publicación qoe se· rearrce, debiendo lá Actuarla adscrita a 
este Jtizgado de ?az, hacer i:::onstar:icia .sobre los avisos fijado;>s. . 

QUINTO,- Advfrtléhdose Que el dom!cmo ·del Registrador Público 
del Instituto RegJS"tt"q.I del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta Jurisdicción, coii tos lnsCrtcis necesarios y con fundamento ~ 10 
dispuésto por el numeral 143 y 144.' del Código de !'Jroc2der en la 
materia en vigor, se o·rdena girar atento exhorto ar ciudadano Juez de 
Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
cotaborad6n con las labores de 'este JUz9ado, .qrdene a · quien 
corresponda n!=ltifiqu.e e! Presen:te . auto, al_ Re91st:rador P'úblico COl'I 
domicfflo ampt!aoiente conocido en- es<"; ciudad, concediéndoles ~ 
cn;iJ! por món de la distancia, para que com'pt;r<ezcan ante ~te Juzgedo 
3 hacer valer su derecho si a su. interes r;onviniere y hecho que sea IQ 
anterior, devuelva el presente exnorto al rugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio ar · Presidente Municipat del . H. 
Avuntamiento COnstituciona! de Huiman'gui!lo,. Tabasco para que dentro 
d~1 término de tres d(as habites contados a partir de! día si9uiente e:i 
que redl;)a- este oficio, en témilnos del ·numeral 123 fracción m del 
Código de Procedimientos .C!vil~s en Vlgor,. informe a .este Juzgado, s:i .el 
predio rústrco ub'Jcado en la Ranchería Luis Cabre~, con una superficie 
con una superllcie 20-0M0 (velnte hectáreas), con las siguientes 
mi;>didas y cotlndancias~ i:ior el NORTE: Con (200) doscient~s 

metro,s cOn Germán Nav;:, Garcia; AL SUR: {200) doscientos m~tros 
cot1 ¡\mado t,.eyva S-ánchez: AL ESTE: (1000) mil metros con Car!<Js 
CnJZ camuo: Y al OESTE:,r (!CO\)) mil metros con (:jido Definido Uniór: de 
Campesinos, pertenece.· o no al funCo 1'2gal de este Municip:o . 

· SÉPTIMO.- ¡;:n cu~nto ~ las pruebas ·ofre<:idas, digaselc qwc 
se reserva para ser tomadas en cuenta en ?U momento 
proces3I opon:uno. . 

OCTAVO.· Téngase a la ao:ora' por SE:ñalando como domicilio para 
· . tes efectos Ge oír y recibir citas y nooficac1oncs 1cs tableros de avisos oe 

este Juzgado, y recoger todo ::Jpo de documentos a los licenciados E:-niiio 
Keman~ez Ramos y César Augusto Domínguez Galéln, a quien ;"tQmbr<:J 
como sus al;log~d.os- patrones, de confo:-m1dad con los nu:-nerales 84 Y 
85 del Código de P.roced!rnientos Oviles en 'r,gor. . 

. Atento af P<Jrl~O que untecede, dígasele a tu ;;Jctor::, que despues 
de -haber realizado una búsc¡ueda en e! libro de registro de cCd_ulas 
profesionales -que s~ llevan ~n és¡:e Juzgado, así como en el registro 

·oficial .del Tr!bvnal Superior de Jy-sticia del Estado de Tabasco, se aprecia 
c¡ue no ·stt encventra inscrrto cedula prol'esion~i. a nombre d,e . los 

.. ab09.:idos antes nombrados, y toda vez aue el art1cwlo 85 en su u!t:mc 
parrafo de! Código de Procedimientos Civites en el Est:i;CJc de Tabasco: 
cita q1,.1e,para que surta ¿feccos !a des1gnzc16n de ~~cgadc patro.r:o, ~cr::i 
Jndlsr;ens¡:ib!e que el designzido acredite tener cedula profesionat oe 
l!cenc:i?ido en derecho exp.;?oiaa por autoridad competente, debldamente 
inscrita en el libro de :-egístros que para t~I fin llevo:: el juzg:.do 
:-espect1vo o el Tribuna! Superior de Justicia. . .. 

Hectio que sea !o anterior, se le tendrá por admitida I~ des1gnac.or. 
de los profesionfstas antes :1ombrados de IQ:;i cuales deberz nombrar ·..;:i 

represer¡t:ante común. 
NOTIFÍQUESE ?ERSONALMENTE Y C_ÚMP~i:. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANCA Y FIRMA EL CIUDADANO L!CENCIADC 

ERNESTO ZET!NA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE: DISTRITO JUO!C!AL, 
POR Y ANTE l.A CIUOAOANA LICENCIADA INGR!D CA.BELl..O BAR.ROSA, 
SECRETARIA ;UDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGAL.MENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . 

LO AN,TCR!OR, es POR SI ALGUNA ?ERSONA TIENE INTERES EN 
EL ·PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA .a..NTE ESTE JUZGADO, 
A HACER VALER LO QUE A SUS O~RECHOS CONVENGA, DENTRO DE 
UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QülNCE DÍAS, NI EXCEUERÁ 
DE SESENTA OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEC!SéiS 
DÍAS DE!.. MES DE S'JERO DEL DOS MIL DIEO:SIEiE, EN l.J\ VENTA, 
HUIMANGU!UO, TABASCO. 

POR MANDATO ·JUO!CIAL Y PAPA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓOlCO.OFI~IAL DEL ESTADO Y EN OTRO PER!ÓDICO DE MAY?R 
CIRCULACION DE LOS QUE SE EDITA~ EN L.A CAPITAL DE:.. ESTADO, 
POR. ~S VECES DE TRES EN TRES DI!---5 1 ACOR.DE A LO ESTIPULa..00 
EN EL, NUMERAl. 139, FRACOON III DEL CODIGO 0E 
PROCEOiMil;NTOS OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7087 

INFORMACIÓN DE DOMiN!O 

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL. ·---QUE EN EL EXPEDIENTE_.OVICNUMERO 00100/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUOIC!At:--~NO IZONTENCIOSO DE D!UGENOAS DE 
Ii\!FORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALEXANOER GARCÍA 
RODRÍGUEZ RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE 
MANUEL MORA A. COLONIA EL COCAL DE LA OUDAD DE l.A VENTA, 
HU!íV!ANGUILLO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
376.94 M:z (TRESCIENTOS SETENTA-Y SEIS METROS PUNTO NOVENTA Y 
CUATRO METROS CUAORAOOS), SE DICTÓ UN AIJTO QUE TRASCRITO A 
:...A LETRA ES'IABLECE: 

AUTO DE INIOO PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIL1GENC:AS 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON 
SEDE EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A TRECE {13) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECIS!::TE (2017). 

VISTOS: La c1.1enta sec:-etaria!, se acuerd;.i: 
?RIMERO.- Se ::1ene por presentzdo al ciudadano Alex<l.nder García 

Rodrlguez, con su escrito de .'cl.ienta, recibido a las nuevo horas cor; 
cir.c:.:enta y cinco minutos del diez de febrero del dos mir diecisiete, con 
eE.:cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENGOSO DE 
DitIGENCIAS DE INfORMACÓN DE DOMINIO y an!2XOS que adjunta 
co;isistentes en: 

1.- Contrato de Compraventa de. Derechos de PoseSién, de fecha 
aes de junio del dos mi! seis y al reverso certifiC3ción notarial de fecha 
dos de junio del dos mil seis. 

2.- Memorándum 201501423, notificación catastral de fecha 
ve:ntisiete de octubre de! dos mil quince. 

3.- Certiñcación oe valor catastral de.·fecJ;a veintisiete de octubre 
de! dos mil quince. . .··:>-' . 

4.- ManifeS"..ac1ón catastral de ~~.éhá veintisiete de octubre del dos 
mil quince. __ 

5.- Const<:inci;;i de posesiórr de fecha quince de septiembre del dos 
mil quince. · 

6.- Copia fotostá~i.ca de un plano oel predio moovo del presente 
asunto. . . 

7.· Dos copias fotostáticas simples de credencial de elector a 
nombre de García Rodriguez Alexander. 

8.- Recibo de pago de fec."'.a dos de diciembre de! dos mii dieciséis. 
9.- Oficio DFM/SC/131/2016, de fecha veintiuno de abril del dos 

.-;iii c:ec1s¿is, expedido por Subdirector de Catastro Municipal. 
10.- Volante 52574, de información registra!, expecida por e! 

Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, al 
reverso solicitud de informe de persona alguna. 

11.· Original de un Plano. 
12.· Copia fotostática de la Credencia! de E!ec.or expedida pcr ei 

Instituto Federal Electoral a nombre de Izquierdo Vel;'jzouez . .i.\ide Luvia. 
13.- Copia fotostática de la Credencial de Eiector expedida por el 

I;'lstittito Federa! Electoral a nombre de Maldonado S<ilan Trinidad. 
13.- Ccpia fotostática de la Credencial de Elector expedida ;;or el 

!J";st:tl!to Federal Elector::il a nombre de Cedilla Morin Samue!. 
14.- Las testimoni<iles a cargo de los ciudadanos Aide Luvia 

:zqmerdo Velázquez, Trinioad ¡...1aíConado Balan y Samuel Cediilo '.'1orin; 
c::in lo que promueve Procedi:T.iento Judicial no Col'.tcncioso de 
Di:.;g . .:,n::ias de Información de Dominio, rE:.Spcctc del predio Urbar.o, 
l.:b:c:;do en la calle Manuel :viera A. Colonia d Coczl Ce ta Ciudad de la 
Ve.'1!:él, Hu1manguillo, Tabasco; constar.te de una superf.cie de 376.94 
m:: (trescientos setenta y seis metros punto novent;;;i y cuatro metros 
cuadrudos), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
(22.20 m) veintidós punto veinte metros con predio baldío; AL 
SUR:(21.30) veintiuno punto treinta metros con Trinidad Maldonado 
Salan; AL ESTE: (17.70 m) diecisiete punto setenta metros con calle 
f'l•anuel "'1ora A.; AL OESTE: (17.00 m) diecisiete metros con Aidé Luvia 
Yzc:uierdo Velázquez. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 93$, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 15, 23 
fracción U!, 457 Fracción V!, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 

a::i!icables del Código de Procadimie"'ltOS c:v;1~, a:.~bc:; v>;''.?!:"'.t~ en e: 
Es::ado, se admite I;; so:icitud en la via y fc.-:-:-:a pro;:it:c;;~t.~.; :_",..~ 2c_2~d·-: -~: 
numeral 57 fracción VI, de ia Ley Orgcínica éel Pocer Jw-5:-::z: ce! =:stat:!o 
de Ta021sco, en COl'\$.:;:cuenciz:, fórmese '.:!x;:ieclierrr:e, :-es:~~:-r::s,:: en -::::~ 1:::.ro 
de gobiemo bajo e! nUmero 100/2017, y dese aviso d<O' $L! ;nido a '.a H. 
Superioridad con e! oficie 571. 

TERCERO.- Hágasele saoer las preter.s:on,zs de~ 
promovente de cuentci, al Fiscal del Ml:"!:s::erio Públic::: adscrito a este 
Juzgado, ai Registrador P<.ibiicc de! :.:sti::uro Regis::r:::! d«! 
Estado de Tcibasco, con seCe ~~ l<i CiuéaO de C2rdr::r.as. 
T;;ibasco, así cerno a 1os colir.dantes de dicho ;J:""{?.C:iO, 
ciuOadar.os Aidé L'.ivic: Yzquierdo Vcicízque::, :"rír:iéad 
Maldonado BaL:ln y Samuel Cedilla Morin, la pr:mera .;e 1os
riomb·r::idcs en la czlie to1nidad Malpica número 1, Co!cni¿¡ e: 
Cocai, la segunda, s:n la c<.i!le Manuel Mera Ascan10 ,1(;;r::::r·J 8: 
y el último en la c<llle Juirez número cuatro, ccic'"I•.:'! C::·,.t"-":. 
todos de la Vent2, H:..:;manguillo, Tabasco; as;((l:srr.o .;:< ::;:.:-:.;;c.-:c,: 
del Instituto Rcgistral ce C2:-denas, Tab.asco <::élr-1 ccm:c::;;) ~r::p:::::-:-:?,..:'.:·~ 

conocido de! municipio de H. Cárdenas T;;i~;;1:;:;_0; ::i:si ;:::e:;a que :o~ :::'."::::::. 
citados, dentro de! t~rmino de cinco días :·<·.-::J:~ ·:.;;cr;t.:;;cics .'J Qil~;,i 
Q[Lsiguiente ?.I en oue sean !egalmerite nntifo ... ;;:~..9_,'Ll~E'~Pr.te 
~ manifieste:n io Qt..:e a sus derechos conver'1gan; de igual 
manera, se :es hace szoer a ios mismos que deberán señ<:iiar domioli~ 
en esta lo~º-ª.Q, pa.-a !os .:::fr~ctos de oír y recibir toda ciase de citas y 
notificaciones, caso ccntrar;o ~as suosecu~ntcs notificaciones le ::>urttrá;, 
efectos por list<.i fi;ad;;i er. !os i:zibleros de este H. Juzga.Ca, de 
conformidad con eJ a:tic:..:io 126 ;;'.:';:! CóCigo de Procedimientos C:viJes en 
vigor. 

CUARTO.- De cor.for:nidac cot1 io estableado en e! artícuio '.31.3 
Párrafo Segundo del Código Ovil, e:'\ relación con el nume:-al 139 
fracción tU: de! Código Procesa! Civil ambos vigente en e! Estado; 
pub!Íquese et presente proveido en el P~riódico Oficial del Esi;adc y er: 
une de los periódicos de los de mayor circulación estata!, t:zies ~eme 
sugerencia : "Av::inceN, "Tabasco Hoy", "Presente" o "Ncveéades .j.;, 

Tabasco'', o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por ~~:....S.:.,...-q;_z 
abogados antes nomb~dos, y toda vez que e! artícwlo 85 en su w¡1j¡-;·1c 
párrafo del Código de Procedimientos Oviles en el Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o e:'\ la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior 
de Justicia de! Estado. 

Por lo que su designado deberá exhibir cedula profesionai que lo 
acreCite como iii::enciado en derecho, hecho que sea lo anterior, se ie 
tendrá por admitido el nombramiento efectu;;ido al profesionistas antes 
norr.bradc. Asimismo, se le t!er.e por admitida la designación de la 
licenciada Estephania Sánchez Moreno, para los efectos de oir y recib1:
citas y notiñcac:ónes de conformidad con el numeral 136 del CéCigo o:e 
Procedimientos Civiles en vigo:-. 

N0V2NO.- Tomañ'oc e!~ i;ucnt:a que ei actor dt:: -=~<~ .:;::::.in::o, 
manifie~;;, ·~n c:..iarito las mec'idas y colil"ld;;incias, qu.: ~P.:... !'\!.:JRTE 
(2.2.20) veintidós punto veinte metros con terreno baldic; Así les cosas, 
requiérase ~l prcrnovente, para que proporcione a este Juzgado, el 
nombre de la persona a quien pertenece esz fracción de terreno o en S<.J 
defecto tos impedimentos que tuviere para no hacerlo, 10 anterior, ·es 
,:;ara estar en ccndic!ones de hacerle saber el procedir.iiento dei 
presente juicio, para no violar garantías constítuciona!es de dicho 
colindante, y para ello se le concede ei término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente eri que !e sea nctifiCGidc e! p:-esente 
asunto, \o anterior de conformidad con e! numeral 241 ae~ Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQIJESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCE!\CI.:!.S-(; 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE O!STRITO JUDIG.'.í..·_ 
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·-----.. ·--~ ..... ______ p~-·----.-----------------------------------
POR Y ANTE ;.A ;5EC.q~AR.1/.i, JUD!CV.L DE ACU2RDOS, CON QUIEN 
LEGAL"'1ENTE P.CTUA. Q!JE CERTIFICA Y DA FE. 

POR. Ml.N0.<;TO :UOIC'l.AL y PARA ·su ?UB~CAOÓN EN 'EL 
PERIÓDICO OF~C!AL DEL EST,a.iJO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
ORCUtACIÓN VE LOS QU_E se EDITAN 2N- l.,,-'\ CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VEC·'.:S DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO EST.t?UUDO 

EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN !II D!:L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
~LES VIGENTé: EN EL ESTADO Dt; TABASCO. 

SECRETAR!A J~~ DE: ACUERDOS. 
·- 1 1 . , \ " . , 
:_¿_"l:l\,.lf..t~ 

LICDA. li\.'GRID CA6ELLO BARROSA. 

No." 708~ 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
J'J2!GADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDlCIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAs AUTORJDAOES y At. Pusr..ico EN 3ENE~L!: 

~N f.l. EXPE01EN"fi; NÜMt!l'\O 23712017, f.!E:.ATIVO At.. PROCE:OlMIENlºO JUDICIAL NO 
r.ONTENCIOSO DE INRJRMACION ·OE OOMIMO. PROM0\1100 ;>OR LA Cl\JOAOANA MARTHA 
!::LENA MART!Nl:Z CLAN, SE DICTO UN P._OVCOO OE ¡;:;;CHA DOS DE FEBr<ERO DE DOS Mil,. 
OIEGISIITT, aue Cl'."PIAOO 11 LA LSTRA OlCE; 

1UZGAQO PR!MeRC.1 ~¡:: PAZ CEl. P~IMER 'O!STR!TO .JUDICIAL OE e<;NTRC.' \111.UHERMoSA. 

,-,-,¡:¡,r.sco. A DOS (C:Zl C1:;FE9RERO oe: DOS M1l. OIECtS!ETE (2017): 

Vlb(ll, El <0orrt~n1dll de :.a cu..:-nb ~al q¡i_c artti;ce>de, ~ iieuerdu: 

PRIMER·~, $..J ~nci por pr~ent:odo a MarUln Elcn¡¡ Mwtfnc Ol:ln, con w cllet.to de 

cuo11G• ~ ,x.eumun¡c~ ,i;:::onto:< en la. .ei.icnta ~al, COl'l 1o$ aue vioMI 3. promci...,,,. 

PROGE01Mlf.NTO Ji.JOICIAL NO CONTENCIOSO oe IN(:ORM,ACION DE DOMINIO., ~~ del 

rrcc10 urbdno, ub~C:" an l;;i c;;illc Uf Mallne.'ic. de~ Colon~ Twnufb> de !::Is~= cte la dudod de 

'lllMh<:nnc..._., l'~IX!S~o. eon:iiw.te e'.11 ~'nB w~oto de 172.4$ m!::2 (CIENTO SETENTA Y DOS 

METROS·/ CUAR!?I'-'·,\ '! OCHO CEN'l"IMETROS Cl.;IAORAOOS), C011'fl<lnto dt:l: 

un..~¡:· •. n._.~ <::.:-: 1z:::l.:JS m2 (Clcnto Ve111tlnucve MOCl"O$ con NoV1:nt1; y oc.'lo C«lt!mell"Oe) 

lo.;.111~;x10 dentr<l ~ i.,•, on,i1m1donw,, madlda:s y eohnd:an~.nctuale$ sir;¡ulcmo:: 

Al No.rt\l: ~2.~·\ (tr':!lr.t'.l yl:lo:;. mciros cor. cinoionta y eu:itl'O'eontllfMl!TOS); 

L•MlllOS con orop11ldod do l."J :su=1t:I MARTHA Ell::°"NA MARTINEZ OLÁN: 

. .i ::;,...- ~n <·~- ~6 ( trelrrt:i y ei;i.ntro metro:s. (;(In noventa y ocho ec-m:tmotros); 

~¡ E:.lto¡ •. :'.:01 (~macro con vélrrte et:nt1moC'OsJ, rwr..nlc::-c,on el C. Andr& l.<!Ón: 

Al O.te. "·n 7 .::"1 \11...:>tll rnc:rn:s. 'valritinuuvo eentl'mi::tro4) rmo:i1e:1 con e:iHo CMtólr.l! COIOll. 

SL"GVNC':l. Con n,mc:~m!lllto en ro~ ~rcrculos S7 lr.i<:ejón VI, do lot l.e)' Or:¡:lrtlea del Poder 

Ju<11c1 ... a <1o.¡t c,¡,t;i,do de 'ª'°"~oo. 1s.1a. 1:>19. 1:.l21 y ~!:!t!VO• d~ CQdigQ CMI on viqor. 45'. ITT:!cciOn VI, 

: 10, ,' 11. t!i5 ~ OQl11dvY:.. ck·I COdlgo d6 P•oeedlmrento= C111ll11:1 en Vigor, 1W da ont:'tl«la ;ii Jn ::ioHem.!d on 14 

t.:>rm,1 1 .,,,, prpi;iu~t::i. "~rm"w ~ntc número 207/2017, ~istr1J110 ori el t,¡~ro <» Ootllemo 'I dé=e 

""'""° ~ r;u 1rncra ;ir¡,,-~. $v;:oonor1G<1d y al Ro;:oruont:'lnto SOciat Ad:serttc a.:::r"..ei Juz~c:o. la i~ción· 

que en dQ!'l!:Ch<:' CC)n'l!)".,I<", 

TF-RCl5R.Q_ Ncttflqu=.a In Olrcctortl dol 11'15!1Mo Rogistm! dfl:I Estado de T11ba!leo, (In d 

;t<_,m, .,¡,.., ,1n.¡;.110<m""to ':Or.OQdO y o IQ:l ccilind.t'lft;S: Andrú:I l..o«I Aeo~, q¡¡f~n J)UDdC 30!' "'1'1)!amd~ ~ 
l'.Ofltl<:.-"~~ "" '..¡. r:alk A\IMdl.), mimort:i i:1. CcJoniZ! Tamu~.e de lll:I aarmr..e;i, de C$CD ciuclad de 

'J»1;;l1~m,,,.._;. t~·l<¡•ll<""'· -::.P. ac 1so.: 'l H.. A,vnt:tmíeliito Cc~tllcioipl O:o Cenero. Tiib:15oo, quk)tl ¡)\,le<!<: • 

;,cr 11mr.'Jc..Kio ~ '.ilrl"Dl,;~''GO 1111 ::J Prolon9;icl0n do F1lsco T~eo 11.· 1401, Cof.,T~ 2000, 

'llfi,;ll•~>'~"''""· T..;~ M("XIC-:l. C.P 06035. 

•\ oulq~.;.. º"' J~~ cio ~:;e;i con la .radlcilelon de e!lto prOCC'dln>iaoto. y rn~lla$to (!n un tOnrtttJo 

c., ~-1l~~..tfl.!!!a ~HJUIGMC~ (ll que 'n:<:)Oa la pr~n!ti no!lllcacion. lo i:¡uc Con:11d,cron pcrt¡rui11te cÓll 
'"·:.•tl•1·~11l ~ 1 .. tr-~·:ion j,_, "~tl:'l dlílr;roncillll, O:eb1Cndolos cr:irre; ~1dO con (!I «t:i:t!t()_.~einl do 

~""'•""1,,. O<! •n•J.11 ro,n1;i, ,-.;:culor...se .:i l::i DlradQr.J del Instituto Reg°'trnl ® ~oo. ~que eri el 

n»'>I"«• wm"'" dQ ti"e'· di..1~. ~l?Ul<:n~ .~ 1~ notffieaci~ do! Pre:itl'lto ~~r~o,·~ ~!CUo "° esm 

C1tJo.1d, p.tr1.1 '='foC:<» cr. '"'y roc1bc1r d!:J!;-y nottl!c:iclonea. ix~rotlldo qur. -=de no 1!3eGrlo dcnuo 

.,td tt::,mlM IQIJid aoncc"~ÓG. l;.u~ ,,i;b:ieeuc~~ notffic;;aCICl1«i, aun ~ ~ ear.ldor ~. ltn 5llrtln'.ln 

w' ct~:i. por !'A'l'<:lio d(I l;si; lm:ii1: ~jildu 011 IQI. tJbk>ro:i. ~ :iw:•Oi< do ... ~ ¡t:Z?'l(IO. d~ oontermt(!;ld" :o,., 

~¡ Ntl°eufo 1 l6, dt:I Código de P~lrn'efl!or.. CMI~ 11tgentu:i on e! E~c;ido. 

CUARTO. Como de: ~ !ílLCl,.J dt> ;:leni;;nc;i ·~) ~cn:e GUO <'i predio moéve <::" ~"t'S 

~IC'S diligonc.a::i connda ::l'1 su lado SUR. or. 34.se tro1n1;;t y -;u:;i!:"O :11r::troo con nO\llillt.l y cx:no:i 

~~ 11"631-.' con c:!l!\(I ~ Mallr'ICM. de 'l'Slft mur,ICJPIO :!O C>:ntro. y <ll OEsfE. e~ 7.29 (Sl<ltl:l 

rnallW, \ll)jntjl'>UOll(I ecntlml!ltrOZ) ~nealars Cl:lll aill" Cm:t®aJ ColOfl. 

Ell ~ d31'!e VI®! dl!ll rr.1;.tmO :.i K. Ay<:~1,--nto Cor'l'S'".!tuocmcl de ~ 

mun•~rldnd. l)¡ll'a naotM lt:l notffie::iCJón que ;ir:x:odc::> .it H, Ayunt:lmJen!Q ~n.i::ro11al del mu."l:opiO Ce 

Centro. T,;i~. · 

QUINTO. ~ ampll3 publlctdad por m«!io ao la omrwa y oe a1t•50::I fl)ado:; .')O los;!~ 

piibll~ :!lll!l,COtlCUl'!ldoi d" o:Jta ctu.::od. ;a::I como en..: l~r de la ¡¡C•c.K:IÓn 0'.01 in,,,~i)le. cxPld.:ltlSO 

~ 0dlde:s y avl$0::l eo~dlonti» ~ su n¡ación y puo/fcac;On on 1'11 p~lco 011e1sl d~I !l!l=id.O y 1:n 

ul'\O do lo= dlarQ de m:r,oor ci~CIOn que :io IX!itcM on .,,;t11 :;¡¡á:>td, ~ ":'Rr:s W:Cf"; nv ~"'5 "'N 

~y ~das avo $11311 l:Ji ;:oubnc:u:ionc1111e ~¡"ro: rocnn y !>Ora w::i !>1 lll(:t!!)CIOn <fa ra ?tll"°"' 
tcsdr'non!al~ 

· Se 1'C$0Nlll el prt:t$aT'llO puoro. ha:;tll il!n tomo =o :j,, cl.'mOli=to ,,¡ Q<.mto Wl'Cilm '/ eu:i:rto dnl 

prcsortlll aulo . 

SEXTO. S.. ller¡q :i ta promovunta $CtM<11lillnOo como C:omoetllo o= r.::citrir tQd.:I ei."J~ c<o e1 

OO"Sp;ioho Jl.lrldW:o. ubu:ado on ¡¡¡ Cailo Pedro i\:¡;nmr; nilrr.ero O<::iocion!O'J Ve1:i~~ (az::'1 emro = 
.:Wenl= M¡,p¡ 'I tQ Callo E-..seblo Cestillo do lu Calon1a C,mtro, de la Cl.id...:j drr Vlllalic:rmo-,.;¡, ;!":;t:ir:'e co 

Tab:Jsco. "'utonza1'!áo ;i! Wcorw;iado an Dcrod'lo .WGUEL ANCEf. GONZÁl.EZ HERRERf, ;¡.¡:¡m. blc-s 

e1eeto=. ol c¡ulen de:l'2n'l eomo At>Ogado Pauono. auto=on q¡.-i:i :¡.i: Oe t!'.Hle per "-'l'Chll 'fil O::W :>1.1 eod~la 

,¡n oneúontr.l ~ on ol l.ibro do!! mgis:ro de eéeulir.oi ptQIOll!On.:ilo:l.. 

NOTIFIOuESE PERSONALMENTE Y CÜMPU>.SE. 

ASl l.O ?ROVEYO. MA.'lDA Y FIRMA LA CIUOADANA UCENCIAOA MARTl-tA 

EUGENIA OROZCO JlMENEZ. ~'lJEZA PR!ME."l.0 OE PAl. Dé[. OITTRITO JU01ClA[. OEi,. CENTRO. 

POR Y ANTE LA 3ecRETAA!A JUOlCIAl. DE AC~OCS CIUOAOANA WCC:NC!ADA LOUROES 

GERONJMO GERONIMO. OU'E CERTlFICA. Y CA AS 

POR MANOATQ,JUOICIAL Y PARA SU P\JSt.ICAClON EN EL PERIÓOICO OF!CiAt OE~ ESTADO Y EN 

UNO oe [.OS DIARIOSOE MAYOR CIRCULACIÓN OIJE se EO!TEN EN ::sr;.. CIUDAO, l"CR ~t;li 

O'E !RES §!:! IBEC: DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDIC':"O, El.. TRECE OE MARZO OE DOS MIL 

DIECISIETE, EN VIU..AHERMOSA. TAMSCO. 

,~~\ 
LASE~~,~~~ª~ f}~t,~~MERO OE PAZ OE CENiRP 

~'.~~t;Íc:-~~GERON /Í ~MO. 
""-·-.. . \ 

~-..;..._,_..--
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No.- 7089 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

SE COMUNICA AL PUBUCO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 373/2017. RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMJN!O. PROMOVlDO POR LA ClUDADANA YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARCIA. POR SU PROPIO DERECHO. CON FECHA TREINTA 
Y UNO DE ENERO DE DOS MIL O!EC!SIETE Y VE!NTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Y UN 
PROVEIDO LOS CUALES COPIADOS A IA LETRA DICEN, 

AUTO DE INICIO. 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION 

DE DOMINIO. 
\JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. 
2·;rABA5CO. A TRENTA Y UNO DE ENERO: OE DOS MIL DIECI5JETE. 

VlSTOS: 8 escrito de cuenta se provee: 
• ,'/ · PR1MERO.· Se tiene a ta Gudadana YOLANDA· EUGENlA 
;/'GRANIEL GARCIA. actora. con su escrito de cuenta y documentos 

anexos. medlante el cual viene a dar cbnip!imiento a la prevención que 
se le hiciera por punto único del auto de7. fecha dlecis¡séis de enero de dos 
mil diecisiete. dentro de! ~érmino legal cl'!fnce<:lido para tales efectos. esto 
es exhibe las documentales requeridas en dicho proveído. en consecuencia. 
~e provee respecto a su demanda inicial. de la siguiente manera: 

SEGUNDO.- Por presentada a la ciudadana YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARClA. con ~u escrito de cuenta Y. anexos consistentes en: original de 
certificado de predio a ~mbre de persona ~lguna expedida por e! Regima.dor 
Público del !nstituto Regimal del Estado en eSta localidad de r"echa 21 de julio de 
2015. origina! del recibo de pago 02241°, d~ pago de impuesto predial signa.do 
por la Dirección de Finanzas Municipal del H. Ayuntamiento Comalcalco. 
Taba:><:o. de fecha 23 de marzo de 2015.:a favor de YOlANDA EUGENlA 
GR.Ai'\JIEL GARC!A. original de la factura núméro A 3058 de fed'la 17 de febrero 
de 2016. expedida por la Dirección de ~inanzas del H. Ayuntamiento de 
Comalcako Tabasco. a favor de YOlANI<>A EUGENIA GRANIEL GARClA. 
original de! plano de orientación y loca!izaciÓn de predio. cormanda catastral de 
fech.a agosto de 2013, copia simple de céd~la profesional a nombre de l.EN:IS 
BEATRIZ GONZALEZ ALEJANDRO. original :.::le contrato de donación ce!ebtado 
entre e! señor EUGENIO TORIBIO GRANIEL DIAZ y YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARClA. copia simple del oficio::. 0.VOS58/2015. expedldo por el 
Subdirector de Catastro Munidpa! del H. A,Vuntamiento Comalcako. Tabasco. 
copia simple de! oficio SG/!RET/239/2015 de fucha 21 de julio de 2015. expedido 
por e! Registrador Público de! Instituto Registra! del Estado en Comalcako 
Tabasco. origina! del recibo de pago númerO:.: A 21983 de fecha 23 de enero de 
2017. exp~dido por la Subdirectora de Cataníp Municipat de esta Ciudad a favor 
de YOLANDA EUGENIA GRANla GARClA :'origina! de! recibo de pago de fecha 
23 de enero de 2017. expedido por la Subdi~ctora de Catastro Municipal de erta 
Ciudad a favor de YOLANDA EUGEJ'>J!A GRANIEL GARCIA. origina! del 
certifiodo del IRET de fecha 20 de enero~e 2017, a nombre de YOLANDA 
EUGENIA GRAN!a GARCIA. original de la 6:ctura número A 21984 de fecha 19 
de febrero de 2016. expedic!<l por !a Direcci& de Finanzas de! H. Ayuntamiento 
de Comakako Tabasco. a favor de YOLAND.i EUGENIA GRANIEL GARClA y tres 
traslados: con los que viene a promover.~ PROCEDlM!EJ'>JTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMAClÓN DE OoMINIO. sobre e! predio urbano con 
>upertide de 223.02 metros OJadrados. ubic:ido en la Avenida Reforma número 
208. Centro de Coma!calco. Tal:lasco, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 22.00 metros con ~r!os Quinto Pulido. AL SUR: 22.00 metros con 
Lorena Ferrer Caraveo. AL ESTF;: 10.20 metros con Avenida Reforma. al OESTE: 
10.20 metros con Ofelia Alicia Graniel Dfaz. 

TERCERO.- De conformidad con los artfOJ!os l. 2. 24 ITTcdón Jt 755 y 
demás relativos de! Código de :Procedimientos Civiles en Vigor. 870. 901. 1319. 
1320 y demás relatívos del Código Civi! en Vigor. se le da entrada a la solicitud en 
la via y forma propuesta. fórm~ expediente. regístrese en e! libro de gobierno 
bajo el número 373/2017. déser¿iviso de su inicio a !a H. Superioridad. 

CUARTO.- Como lo estab;lece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor. se 
ordena d;;ir vista :i.I Fiscal del MJnisterio Público Adscrito. Registrador Público del 
lnstituto Registra! del Estado de.; Tabasco con sede en Comakako. Tabasco. y a 
los colindantes: NORTE: CARL0S QUINTO PULIDO. con domicilio en Avenida 
Reforma número 206. Colonia;Centro de Comalca!co Tabasco. SUR: LORENA 
FERRER CARAVEO. con domiciBo en la Avenida Reforma 617~A. Colonia Centro 
de Comalca!co. Tabasco. y OES;i"E: OFEUA AlJClA CRANIEL DIAZ. en !a cplle 
Ju.:in Aldama número 207. C*nia Centro de Coma!calco. Tabasco: paral'"que 
dentro del ~érmino de TRES OÍAS que computará Ja seo-etaria contados ~l día 

>iguiente en que surtti efecto la D'!Otificación del presente proveído. manifiesten lo 
que a rus derechos convengan.,.de igual manern se les hace saber que deberán 
i:eñalar domicilio en e! centro de esta ciudad. para los efectos de oir y recibir toda 
clase de dtas y notificaciones •. Caso oontrario !as subsecuentes notificaciones le. 
surtirán efectos por list;:i fijada e~ los tableros de este H. Juzgado. de conformidad 
con et artículo 135 de! Código de Pra<:edimientos Civiles en Vigor. en el Estado. 

QUINTO. Gírese . atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal de! 
Ministerio Publico Investigador~ Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal de! H. Ayuntamiento, Constitucional de este 1Vlunicipio. Juez penal de 
esta Ciudad. Juez primero civil de esta Ciudod Juez segundo Civil de e:;ra Ciudad. 
Director de Seguridad Publica ~e e:;ra Ciudad oficia! 01 de! registro civil de 
Coma!ca!co. Tabasco. Recepto11 de Rentas de esta Ciudad. Mercado Público 
Municip;:i.1. para que ordenen a ,¡;¡uien corresponda fije Jos avisos e informen ·a este 
Juzgado el cumplimiento de eSte mandato. conforme a lo establecido por e! 
artfculo 755 fracción !!! de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. hecho que 
rea \o anterior se señalará. hora y fecha para e! desahogo de !as Tertimonia!es 
ofrecidas. _ 

SEXTO.- Girese oficio al .Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad. '.pal'3 que a la brevedad posible informe a e:;te 
juzgado li;__e! predio con superlicie de 223.02 metros cuadrados. ubicado en la 
Avenida .Reforma número 208. Centro de Comak:i.lco, Tabasco. con las >iguientes 
medidas y collndancias: con laS. siguientes medid.::is y colindancias: Al NORTE: 
22.00 metros con Carlos Quinto Pulido. Al SUR: 22.00 mctros con Lorena Ferrer 
Caraveo. Al ESTE: 10.20 metroS con Avenida Reforma. al OESTE: 10.20 metros 
con Ofefia Alicia Granie! Dfaz. Pertenece o no al f(Jndo /ega/ de este munldpio. 

SÉPTIMO-.- En cuanto a(1as pruebas que ofrece la promovente se reservan 
de proveer. hana el momento ptocesal oportuno. 

OCTAVO.- Señala !a prOmovente. como domicilio para oír y recibir citas 
y notific:i.ciones el ubicado en h:i Avenida Reforma número 208 Colonia centro e 
est;;i Ciud<J.d. autorizando para ta!es efectos a la licenciada LAURA RAMOS DE LOS 
SANTOS. a quien designa como: ru abogada patrono. designación que se !e tiene 
por hecha en términos dC los i!rtfOJ!os 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. '· 

NOTlFfQUESE PERSON~LMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ. Jv\ANDA~Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 
ANTONIETA ALVARADO AGl.:JIJ.AR. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCAlCOi.i TABASCO. POR Y ANTE lA SECRETARIA 

JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MA.Rlsqr; ~POS: ·i&nz. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. ~ ~;:k'; \f_:·... ··'. 

' '""\': -c:_<.; 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO 
COMALCAJ.CO, TABASCO, MÉXICO. 
FEBRERO DE DOS Mil DIECISIETE. , 

VISTOS. 8 escrito de cuenta. se acu~rda: 

DE 
DE 

PRIMERO.- Por presentada a !a Ciudadana YOLANDA 
EUGEN:lA GRANia GARCIA. actora en esta causa. con ru escrito de 
cuenta como lo solicita y tomando. en cuenta los cómputos 
secretariales que antece9en se observa ~ue el termino concedido a 
los co!iridantes. Agente del ,\.iinisterio P~blico Adscrito a! juzgado e 
lRIT. para que manifestaran !o que a s.us derechos convinieran. ha 
fenecido. sin que hubiese hecho uso de este derecho. con fundamento 
en el articulo 118 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. se les 
tiene por perdido ese derecho que tuvieron para hacerlo. por lo que 
se !es señalan para tales efectos las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado. de conformidad con los artículos 135 y 136 
del Código de Procedimientos Civiles en.vigor en el estado. 

SEGUNDO.· Adviertiéndose de autos que en auto de inicio no 
se proveyó respecto a los edictos de ley en e! presente asunto. en 
consecuencia. con fundamento en e! artículo 236 de! Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. ,se ordena regularizar el 
procedimiento. por lo que se proced•:.e acordar en los siguientes 
términos: -

TERCERO.- Publfquese el auto ~de inicio de fecha treinta y 
uno de ·enero de dos mi! diecisiete. a~ manera de EDICTOS. en el 
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Periódico Oficial de! Estado y otro di& mayor circulación en este 
Estado de Tabasco. por tres veces de treS'.en tres días. así como fíjense 
los ~visos en el lugar de costumbre y en ~I de la ubicación del .predio. 
!-iac1éndole saber al público en general ~que si alguna per.:ona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer 'ante este juzgado a hacerlo 
valer en un. término de QUINCE DIAS cOntados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

CUARTO.- Por presentada a'° la Cuidadana YOLANDA 
EUGENIA GRANIEL GARClA. actora en~esta causa. con ru escrito de 
cuenta como lo solicita expidanse los edictos del presente expediente. 
para lo cual deberá comparecer a !a sedetaria de este juzgado para la 
entrega de los mismos. debiendose adjuntar al edicto e! autc de inicio 
de fecha treinta y uno de enero de dOs mil diecisiete. asi como el 
presente proveído. , 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE 
ASf LO PROVEYÓ. MANDA Y; FIRMA. LA CIUDADANA 

LICENCIADA MARIA ANTONIET A AL\) ARADO AGUILAR. JUEZA 
DE PAZ DE COMALCALCO. TABASCO. POR ANTE LA LICENCIADA 

MARISOL CAMPOS RUIZ. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIACA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS. EN EL PERIODICO OFlClAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE 
EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO 
TABASCO. A LOS DOS DIAS DEL M MARZO DE DOS MIL 
DIECl51ETE. 

No.- 7090 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVJSO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 00031/2017, RELATIVO A _PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL NO CONTENOOSO DE DIUGENQAS DE INFORMAQON DE DOMINIO, 
PROMOVIDO SIMÓN GONZÁLEZ CARPJLLO, CON ESrA FECHA SE DICTé UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

AUTO 'iie INici0.'PR'Oció"'ik"iiiT0 ;iJt:JICIAL 
NO CONTENCIOSO oe OIUGl!NCtAS oe 

INFORMACJÓN oe OOMINIO 

6.· Orfginal de un recibo de pago del impuesto predial con número 

,je folio 4053, de fecha dlednueve de marzo del dos mil tres, a nombre 

de GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

7. • Original de una constancia de derecho de posesión a nombre 

de SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO, del veintidós de enero del dos mil 

quince; expedida por NICOLAS MENA MAYO, Delegado Munícipa/ de la 

Ranc."leria Luis Cabrera. 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 8.· Votante 40653, del dos de julio del dos mil quince, expedida 

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE CNE!?.0 por el Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 

DEL DOS MIL :J!ECISIEíE (201,7). y al reverso solicitud de informe. 

VISTOS: La razón secretaría!, se acuerda: 

PRIMERO, - Se tiené por presentado . al ciudadano SIMÓN 

GONZÁLEZ CARRILLO, con su escrito de cuenta, redbido a las catorce 

~on doce minutos del cl~o de enero del dos mil diedsiete, con el 

f,~t@.efj~ffe'ar·q~ve Procedimiento ~udicial no Contencioso de :Jiligencias de 

-;~1Jti/'r"?nat:i6n de Dominio y anex~s que adjunta consistentes en: 
.... .:..~;,,../_.)-:'. . . 
~{':""~·:~::.,~%''~ Original de Contrato, de compraventa tres ~e. enero ~e m1f 

nOveCientos noventa y dos, celebrado entre MARIO t1ENDEZ JUAREZ Y 

SIMÓN GONzALEZ CARRILLO. 

2.· Original de un recibo de pago del impuesto credial con número 

de folio 6969, de fecha veintinueve de marzo del dos mil sfete, a 

nombre de GONZÁLEZ CARRJLL:O SIMÓN. 

3. - Original de un recibo de pago del impuesto predlaf sin 

apreciarse et número de follo, ~e fecha dieciocho de enero del dos mil 

seis, a nombre de GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

4. - Original de un recibo de pago del impuesto prediaf con número 

de foiiO-sS1, d;-,f~~h;--~"J;;'·Cie·~rebrero·del dos mil cinco, a nombre de 

GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

5. ~ Original de un recibo de pago del impuesto predlal con número 

de folio 4598, de fecrra eres de marzo del dos mil cuatro, a nombre de 

GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

9.· Un plano original del predio motivo de fa presente litis, a 

nombre de SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO. 

Con tales documentos, se tiene a NICOL4S MEMNA MAYO, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICTAL NO CONTENGOSO DE 

OIUGENCTAS DE INFORMACIÓ('J DE DOMINIO, resf)ecto al predio rústico 

uoicado en fa Rancheria Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguillo, 

Tabasco, con una superr7cie 15·00·00 (quince hectáreas), con las 

siguientes medidas y colindancias, por el NORTE: Con (600) seiscientos 

metros con Ce!so De la Cruz Suárez; AL SUR: (600) seiscientos metros 

con Simón Gonzales Carrillo: AL -ESTE: (250) doscfentos cincuenta 

metros con Clara Elena Pérez Morales: Y al OESTE: (250) doscientos 

cincuenta metros con Ejido Unión De Campesinos. SEGUNDO.· De 

conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936. 

938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos:; 

del Código Civil, en relación con tos numerales ló, 28 fracc16n III, 457~ 
Fracción VI, 710, 711, 712,· 713, 714 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos Civr1es, ambos vigentes en et Estado, se admite ia 

solidtud en fa vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción 

'II, del !..ey OrgiJnica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en 

consecuencia, fórmese expediente, regí'strese en et libro de g9bierno 
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bajo el número 031/2017, y dese aviso de su inicio a la H, Superioridad 

con et oricio 155. 

TERCER.O.~ Hágase/e saber las pretensiones de la promovente de 

cuenra, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 

Registrador del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede 

C2rdenas, Tabasco, así como a tos colindantes de dicho predio 

ciudadanos CELSO DE LA CRUZ SUÁREZ; con domicilio en la Rancnen"a 

r_ufs cabrero, Hu/manguillo, Taoasco; SIMÓN GONZALES CARRILLO y 

CL4.RA :LENA PÉFl.EZ MORALES, ambas con domicHio en la P.ancherfa 

_.J:S cabrera, manicipio de Huiman91.11Jlo, Tabasco; E! Comiscriado Ejida/ 

del Ejido Unión de Campesinos, con dom1dlio en fa carretera a Tres 
Boc¿is a la Viffa la Venta, del munfc;p10 de rlu1manguiflo, Taoasco; para 

oue dentro del término de cinco días hábi!eS contados a partir del día 

siguiente al en pue sean legalmente notificados del presente proveído, 

,-nanifiesten !o oue a sus derec."'IOS convengan, de igual manera, se ies 

hace saber al Registrador y a los col!ndantes que deberán señalar 

domicilio en esta localidad, para los _efectos de oír y recibir toda clase ,je 

citas y notificac1oneS; caso··co~~ra;io las subsecuentes not1ncaciones 1e 

surtiran efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

CUARTO. - De conformidad con lo establecido en el arrículo 1318 -

Párrafo Segundo del Código Ovil, en relación con el numeral !39 

fracción JII del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

pubiíquese el presente prOYeído en el Periódico Oricial del Estado Y en 

uno de los periódicos de ros de mayor órculación estatal, tales como 

sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", ~P:·esente" o "Novedades de 

7"cbasco'~. o "Tabasco al Día" a elección del promovence, por tres veces, 

de tres en ::res días, y ríjense avisos en tos lugares públicos -nás 

t:oncurridos de costumbre de esta Vffla, como son: Eí merc3do. l)Úbiico 

1 
municipal, (A.O.O. central camionera), Deleg3ci6n de Trárislto aei 

\\ :stado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración ae 

V Justicia de ésta i'ocalidad, Flscal del Minisr:erio Público Ads<i~fto 3 -=ste 

Juzgado, Juzgado Mlxro de Prim~ra Instancia de este DistTrto Judicici, 

(Receptoría de Rencas Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, 

Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 

donde se localiza el ~ien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 

saoer al público en general que si 3lguna persona tiene interes en el 

Jresente procedimiento, comParezca anee este Juzgado a hacerlos Yaler 

:Jencro oet término de quince días- hábiles concaaos a partir del siguiente 

:e /a última cuolicación si.ue. S<eJ_ealice, debiendo ta Actuaria adscrita a ·-.-. ,-----·---·· - - -------~----
esr:e Juzgado de p3z, hacer constancia sobre los §Visos- t7jados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Púo/feo 

Jet Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentr3n fuera de 

esta jurisdfcc16n, con Jos insertos necesarios y con fundamento en lo 

dispuesto por el ,7umeral 143 y 144 del Código de Proceder en la· 

materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 

;:az de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, p;;¡r3- que en auxilio Y 

:;o/aboraci6n con las /3bores de este Juzgado, ordene a quien 

c:;rresponda notifique el presente auto, al Registrador Público con 

aomicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles !JJlJ1i2. 
~por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 

a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo 

anterior, devuelv3 el presente exJ?orro al lugar de su procedencia. 

SEXTO. - Gíres~ atento oficro al Presidente Municipal de1 H. 

Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tab3sco para aue dentro 

del término de tres días hábiles contados a .partir del día siguiente en 

,;ue reciba este oricio, en terrninos del numeral 123 tracc16n III del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 

predio rústico uoicado en la Rancnería Luis cabrera, con ur.a superricle 

con una superficie 15-00-00 (Quince hec:áreas), con las siguienr:es 

nedidas y colindancias, por ei NORTE: Con (600) seiscientos .-netros con 

Celso :Je'Ja Cruz Suárez; AL SUR: (600) seiscientos :netros con Simón 

Gonza1es C3rnJlo: AL ESTE: (250) doscientos dncuenta metros con C/3ra 

Elena Pérez Morales: Y al OESTE: (250) doscientos cincuenta metros con 

:=jido Unión De Campesinos, pertenece o no al fl.1néio legal de este 
.'1unicipio, 

SC?TIMO. • En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase/e que se 

r¿serva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase 31 3ctor por señalando como domicilio para los 

ereeros de oir y recibir citas y nor:lr7caciones Jos tableros de avisos de 

esce Juzgado, y recoger todo tipo ae documentos a los licenciados Emilio 

f-lernández .r:::amos y César Augusto Domínguez Galán, a quien nombra 

como sus abogados patronos, ae confor,-nidad con los numerales 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que an.tecede, dígasele al ac:or, que despui:s de 

haber rea/JZ3dO un;;¡ aúsqueda en el !!bro de registro de cédulas 

pror'"es1onales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 

oricia/ del Tribun31 Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 

aue no se encuentra .rnscrita cedula profesional a nombre oe Jos 

abogados anees namorados, y toda vez que el artículo 85 en su último 

f)árrafo del Código oe Procedimientos c:vifes en el Esrado de Tabasco, 

.:ita oue para que surta efectos la designación de 3bogado ¡:¡atrono, será 

i,7cispensabte que ei designado acredite tener cédu/3 profesional de 

/icendado en derecno expedida por autoridad competente, debidamente 

.ins.:::rita en el libro de registros que para tal fin :leve el. juzg3do 

.-espectivo o el Tribunal Suoe."1or de Justicia. 
Hecho que sea lo anterior, se te tendréi por admitida la designación 

de los profesionistas 3ntes nombrados de los cuales deberá nombrar un 

ref)resentante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPUl.SE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA E!. CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

POR Y ANTE Ul. C!UDADAUA UCEf!.fl~PA_ .. _f!/_<!_P:JD. CABELLO SARROSA, 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS," CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE:. .. ". 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DEREO-!OS CONVENGA, _DENTRO DE UN ~O QUE i::!Q 
SERÁ INfEBIOR DE QUINCE DIAS NI EXqDERA DE SE$ENIA DJAS. EXPIDO El 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DE ENERO DEL DOS Mil DIEOSIETE, EN 
lA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. , 

->, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN a PERIODICO 
;: bf!OAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CRCULA.OÓN DE LOS 
:~,QiJE SE. EDITAN EN LA CAPITAL DEL, ESTADO, POR TREt:; VECES D~ JBES EN 
·\ ~pES DJAS ACORDE A LO EST1PUU.OO EN EL NUMERAL 139, FRACOON m DEL 
,,$DIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES VIGENTE EN a ESTADO DE TABASCO . .. :_.-.. ,· 
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No.- 7055 

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el e~lente número 51612014, relativo a! juicio en la viA ESPECIAL JUICIO 
DE ACCJON REA/.; HIPOTECARJA, promovido por el ciudadano JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobran::as del 
INSTITUTO DéL FONDO NACIONAL DE l.A VfVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del ciudadano RJGOBERTO V8-UETA GALL2GOS; 
>e aicro un oroveido aue copiado a la letra dice: 

ACUERDO: 13/FEBRER0/20'tI 

JUZGADO PRIMERO CIVIL D~·:·:~~~TANCIA DEL PRIMER 

J)ISTRITO JUDICIAL DEL ESTA'OOr:{COÑ ,·»SEDE EN LA CIUDAD DE 
,;_.·,- U"v~·,..· · \ft 

''ILLAHERMOSA, TABASCO. A -zR.Eee:·:::oE t·FEBRERO DEL DOS MIL 
.~ . 

, )IECISIETE. 

Vistos. La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda: 

PRIMERO. Toda vez que la parte demandada RIGOBERTO 

VELUETA GALLEGOS, no exhibió avalúo de !a finca hipotecada, como se le 

previno en auto del quince de diciembre de dos mil dieciséis, se le tiene por 

perdido el derecho que tuviera para hacerlo, de conformidad en lo.dispuesto en 

los artículo 118 y 281 fracción 11 de la ley adjetiva civil invocada. 

SEGUNDO. Se tiene presentado al actor licenciado JOSt: 

ANTELMO ALEJANDRO M!::NDEZ, con el escrito de cuenta, mediante el cual 

viene a exhibir el avalúo, emitido por el Ingeniero JULIO CESAR SAMAYOA 

GARC!A, mismo que se agrega a los presentes autos para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

Como lo solicita el actor, en su escrito de cuenta y toda vez que el 

demandado no hizo pago de !as prestaciones a que fue condenada mediante la 

Sentencia Definitiva en consecuencia con fundamento en los artículos 380, 381, 

382, 383, fracción 1, 384 fracción !, 386 rrac::ion 11 y :,77 oe1 t.;oaigo ce 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se abre la Sección de Ejecución de 

Sentencia en la misma pieza de autos. 

TERCERO. Tomando en cuenta que la parte demandada no 

exhibió avalúo de la finca hipotecada , se le tiene por conforme con el emitido 

por el arquitecto JULIO CÉSAR SAMAYOA GARClA, perito de la parte actora, 

por lo que se aprueba para el remate del inmueble ubicado en el departamento 

en condominio número ciento dos, de la colonia planta baja del edif1c'10 número 

diez, de la calle Cenzontle número de esta ciudad industria! rv y V de Ja ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, por la cantidad $248,284.00 {doscientos cuarenta 

y ocho mil doscientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), lo 

anterior de conformidad con los artículos 433 y 434 del Código de 

Procédimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. En consecuencia y de confonnidad con lo establecido 

por !os articules 433, 434, 435 y sn y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. sáquese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación 

se describe: 

Departamento en condominio numero ciento dos, de la colonia 

planta baja del edificio numero diez, de la calle Zenzontle número 406 CiuoaC 

Industria! IV y V de Ja ciudad de Villahermosa, Tabasco, constanie de una 

superficie privada de 55.647 metro~~~. ;tj!i;,;".., ,ca/izado dentro de las 

~ 
....... ~'i, 

medidas y colindancias: al noroeste: &$-" 180 metros con terreno 
·- J, ' 

propiedad del lnfonavitt 1.65 metros'' ·""- ·""'r.da1lhJgimen, a! sureste en 
. . \ ""'·~·. l.J?c¡'" 

dos medidas 1"0.05 metros con dep .., • · c:.,"9 0.40 metros con área 
'dd't .. d DD"°"'"~ comun e is nbu1 or escalera. Al nor. · s medidas 2.90 .v 2.9915 

metros con área común def r&gimen. Al suroeste: en dos medidas 2.8415 

metros con área en común de distribuidor de escalera y 3.05 metros con área 

común del régimen, arriba con departamento 202 abajo del terreno dicho 

inmueble se encuentra inscrito en el registro público de Ja propiedad y del 

comercio hoy llamado instituto registra.! del Estado de Tabasco el catorce de 

agosto de dos mil uno. 

Al cual se fijó un valor comercial óe S248,284.00 (doscientos 

cuarenta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100, mismo· que servirá 

de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio 

del avalUo. 

QUINTO .. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 

la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamentc de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de 

Justicia en el E.stado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de ta 

colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base para el remate; es decir. S24,828.4 veinticuatro mil 

ochocientos veintiocho pesos 041100 moneda nacional). 

SEXTO. Acorde al numeral 433 fracción 1V del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor, anúnciese la presente subasta por dos voces de siete en siete 

días en el Periódico Oficial, así como en uno de los periódicos de mayor 

circulación que se editen en el Estado, fijándose además avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de 

que dicho remate se efectuará en este juzgado a las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL ri!ECISIETE, 

ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra 

de esta Ciuoac!. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA 

DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZ.A. PRIMERO DE LO CIVIL DE 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE 

ACUERDOS LICENCIADA JESSICA NAHYR TORRES HERNÁNDEZ, QUE 

CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, Asl como en "Jno d.~ los Diarios de Mayor Circulación que se editan en 

esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siote 

Cías, con a:itic:pación a \a fecha sefta!ada, dado a los Seis dlas del mes óe 

Marzo de Dos Mil Diecisiete. en esta Ciudad de Villahermosa, Gapital del Estado 

de "'."abasco. 
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No.- 7062 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

~.V!SO AL PÚBLICO EN GENERA=-------- ' QUE 2N EL EXPEDIEl'ilTE CIVJ:L NUMERO 00$1/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO. Jr..iÓICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMil\l~C, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA AUC!A 
KERNÁNDEZ DE LA CRUZ, RESPECTO AL ?REDIO RÚSTICO UBICADO EN 
LA R.ANCHERIA Ei.. GARCERO, DEL :v!UMICI?!O DE HUIMANGUILLO, 
TASASCC, CON IJNA SUPSRFICIE 13-C0-00 (TRECE HE::TÁREAS), SE 
DICTO UN AUTO QUE TRASCRITO A LA L-r:::rRA ESTABLECE.: 

A:JTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

Jt.:ZGADO DE '?AZ DEL DÉOi"IO OCTAVO D!STRJTO JUDICIAL EN LA 
'VENT).., rlUIMANGUILLO, TABASCO; A' VEINTICUATRO (24) DE ENERO 

DE!.. DOS MIL D!EC!SI!:TE (20:7). 
VISTOS: ~ razón secretarial, se acuerda: 
PRiMERO.- Se t!ene por ;:.resentado a la ciudadana ALICIA 

HEP..!'!ANDEZ DE ~ CRUZ, con su esc:·ito d~ cuenta, reabido con est;::i 
misma fecha :i las diez horas con veintiséis minutos (10:26 a.m.), con el 
cual ~remueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL ~~O CONTENGOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y anexos que adjunta consistentes en: 

1.· Contr2t::i de Compra~Venta de fecha tres (0.;3) de enero del ·año 
dos mil (2000), entre e! ve;'ldedor: ANTONI!).-·l"'!ÓRENO SILVA, y la 
compro::dora ALICIA HERNÁNDEZ DE LA CRuz:·. •' .. 

2.- Un plano original del pÍ"ed)o-'ri'.i'stico ubicaoo en ta Rancheria El 
~arcerc, Huimz,r,guiilo, Tab:::sco~·-·,)" nomb"re de ALICIA HERNÁNDEZ DE 
Le.. CRUZ. . .. - _,... .... , 

3.· Origina! dfFi..-Volante número 40811 de información registra, 
expedida por el Re9.istrador Público del Instituto Registral del Es::ado de 
T<:ibasco, y oif reverso so!icltu"d de informe de persona alguna. 

Con tales doc:.imentos, se tiene a ALICIA HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE I.NFORMACIÓN DE DOM1NIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Ranchería El Garcero del· Municipio de Huimangumo, 
7abasco, Con una su-pertic1e de 13-00-00 (trece hectáreas), con Tas 
siguientes medi-das y colindanc:.:is: por el NORTE: con 
(370.DO) ochocientos scténta met:roS con Nicolás Mena Mayo¡ 
AL SUR: con (870.00) ochocientos setenta metros con 
Esmeralda Reyes Hernández; AL ESTE: con (150.00) ciente 
cincuenta metros con carretera Antígua Ogarrio 3 Letras; al 
OESTE: con (lS0.00) ciento cincuerita metros con Parcela 
Escolar. 

SEGUNDO.~ De confcrmioco con los artículos 836, 877,'889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
v demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, .:.57 F~c.::ión V!, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
-:ipllcables del Código de Prpcedlmientos Civiles, ambos vigentes en el 
Est::ido, se admite Ja solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numera: 57 fraceion. Vl, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro 
de goblemo bajo el número 081/2017, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 512. 

TERCERO.- Hágascte saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al ~egistrador Público de !a Ciudad de Cárdenas, 
T_ab;:isco, as1 com9 a Jos colindantes de dtcho pred¡o, 
c1uda~anos NlCOLAS MENA MAYO y ESMERALDA REYES 
H2RNANDEZ, ambos collndar.tes con domicilio en la Ranchería 
El Garcero, mµnicipio de Hulmangulllo, Taoasco; asimismo al 
Director de! Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicilio 
.ampliamente conocido de! município de H. Cárdenas Tabasco; así para 
que los an~es citados, dentro dei término de cjnco dja<:: hábiles contados 
a paq1r d~I píy s\ouient.e al en que se~o legalmente notificados dftl 
?resente pro".e1dc manifiesten lo qi;e a sus derechos convengan; de 
igual mane•a, se les hace saber a lo:; mismos que deberán señalar 
domicilio en _es@ localidad. para !os efectos de oir y recibir toda- clase de 
citas Y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones Je 
surtlrán .efectos por li~a fijada en los tableros de este H. Juzgado, oe 
conformidad con el art:1culo 136 del Código de Procedimientos Civiles c:o 
vigor. 

. CUARTO.· De conformidad con !O es'"..ablecido en er árticulo 1316 
Pancifo Segundo del Código Civil, en relación con el numera! 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
'uno cie los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia ; "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por~~ 
de tres en tre<: días y fíjense avisos en los lugares público~ más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerió 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Dlsttito Judicial, ·R~ptotia 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación 
de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se loca!iz2 el 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente 
pro.:edimlento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de quince días b¡!ib!les contados a ®rtjr del siguiente de la 
última publicación que se realice debiendo la Actuaria adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, se enc1.1entra fuera de esta jurisdicción, 
con los insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el 
numeral 143 y 144 del Código de Procede"r en !a materia en vigor, se 
ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H, 
Cilroena.s, Tabasco, para que en auxl!io y colaboración con !as labores 
de este Juzgado, ordene a qu'1en corresponda notificar el presente auto, 
al Direetor del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, con domidlio 
ampliamente conoclqo en esa ciudad, concediéndoles un dja m¡!is por/ 
razón de Ja distancia, pa,ra que comparezcan ante este Juzgado a hacer 
valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al luoar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Munic1pa1 oe1 n. 
Ayuntamlento Constitucional de Hu!mangul!lo, Tabasco para que dentro 
del término de tre<:: días hábiles contad9S ?J partir del d[a $1guiente en 
que reciba me oficio en términos del numeral i..23 fracción III del 
Código de Procedlmrentos Oviles en Vigor, Ir.forme a este Juzgado, s; el 
predio rústico ubicado en ubicado en la Ranchería El Garcero del 
Municipio de Huimanguii!o, Tabasco, con una superficie 13-00·00 {trece 
hectáreas), con las siguientes medidas y collndancias: por el 
NORTE: con {$70.00) ochocient_g,_~e..rte 111ec1 os con Nicolás 
Mena Mayo; AL SUR: ;2.0..{-8-?'0700) ochocientos setenta metros 
con Esmeralda _Re.yes Hernández; AL ESTE: con (lS0.00) 
c!ento cincu.en·fa metros con carretera Antigua Ogarrio 3 
Letras; al OESTE: con (lSQ.00) ciento cincuenta metros con 
Parcela Escolar, pertenece o no al fuiido legal. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase!e que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a !a actora por señalando como domlcllio para 
!oS efectos de oír y recib"1r citas y notificac·1ones el ubicado los Tableros 
de Aviso de este Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y 
representación oigan y reciban, se les entregue todo tipo de documentos 
a lo~ licenciados, EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
D~MINGUEZ GALAN, de conformidad con los numeral 136 y 138, del 

:C9digo de Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado 
patro~o. a los mismos, acorde a !o estipulado en los _numerales 84 y 85 
del Codrgo de Procedimientos Oviles en vígor. 

Atento al punto que antecede, dígasele a la actora, que después 
de haber reallzado una búsqueda en el libro de registro de cedulas 
,profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 
oficial del Trlbunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecla que no se encuentra lns.:rlta cedula profesional a nombre de !os 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su· último 
párrafo del Código de Proced1m1eni:os Civiles en el EstadO de Tabasco, 
~¡~ que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado /acredite tener cédula profésional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
Inscrita en el libro de registros que para tal fin -tl~Ve el juzgado 
respectivo o en la Secretaría GEineraJ. de Acuerdos·del Tribuna! Superior 
de Justicia del .Estado. __ .. 

Hecho que sea Jo anterior, se ·le tendrá por. admitida la 
designación de los profesionistas antes ·nombrados de· los cuales deberá 
no~brar un representante: común. · 

NOVENO.w Tomando en c~enta que la actora de este asunto 
manifiesta en cuanto las medi·das y col!ndancias, "al oeste 150 metr~ 
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con parcela escolar, pero no manifiesta persona alguna o quien 
le~~lmente la represente; asi las cosas, requiérase a !a promovente 
At'.c1a Hemández De la Cruz, para que proporcione a este Juzgado, el 
n?mbre de la persona que legalmente :-epresenta la parcela escolar a 
quien deberá hacérsele saber el procedtmlento del presente juicio, p~ra 
no violar garantias constitucionales de dicho colindante, y para ello se le 
concede el término de cinco dias háblles contados a partir del día 
siguiente en que le sea notificado e! presente asunto, lo anterior de 
conformidad con et numeral 241 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA El CUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZffiNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDIOAL 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA,' 
SEC~ARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE !NTERES EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO"; A 

HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE-4!N 
PLAZO QUE. NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERA··:o;: 
SESENTA DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
DiAs DE ENERO DEL DOS Mii. DIECSIETE, 1 EN LA VENTA, 
HU!MANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACTÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORCE A LO ESTIPULADO 
Er-.; EL NUMERAL 139, FRACCIÓN IIl DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

. •• ·-

SECRETARIA JUDtfJ;AL ACUERDOS. 

I""'n 1 , , _. "LlCDA. INGRW CA - BARROSA. 

No.- 7063 

~NFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚSUCO EN GENERAL_____--.· 

QUE E.'I: EL EXPED!ENTE,.crvt[~ooo30/2017/p.ElATIVO A PROCEDIMIENTO JUDI01l.L NO 
CONTENOOSO DE DtUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
NICOLÁS MENA MAYO, RESPECTO AL: PRED!O RÚSTICO us¡CADO EN LA 
~NC.1-iERÍA LUIS CABRERA, DE!.. MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
CON UNA SUPERF!CIE 20-00-00 (VEINTE HECTÁREAS), CON ESTA FEO-lA, SE 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

AUTO DE INIOO PROCEDIMIENTO JUOICAL 
NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE 
INFORMAOÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DEa:MO OCTAVO DIS7RITO JUDICIAL DE V!LI.A LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarial, se <=icuerd<:i: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano NICOLÁS MENA MAYO, 

con su escrito de cuenta, recibido a las 'c;:itorce horas con cinco minutos del 
cinco de enero del dos mil diecisiete, con el cual promueve Procedimiento 
Judlci;:il no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio y anexos Que 
adjuntti consistentes en: 

1.- Original de Contrato·· de compraventa tres de enero de mil novecientos 
noventa. y cuatro, celebrado1 entre MARIO MÉNDEZ JUÁREZ y NICOLÁS MENA· 
MAYO. ' 

2.-·0riglnal de un recibo de pago del impuesto predlal con número de follo 
857, de fecha ocho de febrero del dos mil cinco, a nombre de MENA MAYO 
NICOLÁS. 

3.- Origina! de un rc6bo de pago del Impuesto predl;:il con número de folio 
261, de fecha d!eclocho de enero del dos mil seis, a nombre de MENA MAYO 
NICOLÁS. .· ,,/f . 

4.- Original de ul'.1.:i constanci1:vde derecho de ~oses!on a nombre de 
NICOLÁS MENA MAYO, del treinta-.'de enero del dos mil Quince, expedida por 
JAZMÍN CRlSTAL MENA, DE LA,..CRUZ, Delegada Municipal de la Ranchería Luis 
cabrera. . · "' 

s.- Volante 40825, 'del seis de jullo de! dos mil quince, expedida por el 
Registrador Público- del Instltuto Resiistral del Estado de Tabasco, y al reverso 
solicitud de Informe. 

s.- Un p!ano oi'.fginal del predio motivo de la presente Htls, .:i nombre de 
NICOL:ÁS MENA MAYÓ. 

Con tales documentos, se tiene a NICOLÁS MENA· MAYO, promoviendo 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
lNFORMAC!ÓN DE DOMINIO, respeao a! predio rústíco ubicado en la Ranchería 
Luis Cabrera, del Municipio de Hu!mangull!o, Tabasco, con una superficie 20-00-
00 (veinte !'lectáreas), con las siguientes medidas y colindanc!as, por ?I 
:\IORTE: Con {200) dosclentos metros con Carretera a Tres Socas; AL 
SUR: (200) doscientos metros con Moisés Torruco PuUdo: AL ESTE: (1000) mil· 
metros con Ejido El Gan:ero: Y al OESTE: (1000) mll metros con Agustín Mena 
Mayo. SEGUNDO.- De 
conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 

_.939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relatlvos del Código Civil, 
en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción V!, 710, 711, 
712, 713, 714 y deiTiás aplicables del Código de Procedimientos Civfles, ambos 

vigentes i;m c1 estaco, se acm1te 1a so11c1tuo en 1.:i v1a y rorma propucst<::; U\:' 
acuerdo al numeral 57 fr;:icción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicíal del Estooo 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, rcgistresc en el libro de 
gobierno b<iJC el número 030/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 141. 

TERCERO.· Hi:igasele saber las pretensiones de la promoventc de 
cuenta, al ;:¡se.al del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Reglstral c{el Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 
Tabasco, asl como a los colindantes de dicho predio ciud;,danos 
MOISÉS TORRUCO PUL!DO; con domicilio en Ja RancherFa L.uis 
Cabrer<:, Huimangulllo, Tabasco; AGUSTIN MENA MAYO, con domicilie 
en la Ranchería Luis Cabrera, municipio de Huimangu\llo, Tao<:isco: 
Comisarlado Ejidal del Ejido El Garcero, con domíci!io en l<:i carretera 
::i Tres Socas a I<: Villa la Ventci, del municipio de Huimanguillc. 
Tabasco; p.;ira que dentro del término de Cinco dí.:is hábllcs contados a partir 
del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les hace 
s.;iber al Registrador y a los colindantes que debcr~n scñal<.ir domicilio en esta 
localldad, para los efectos de oir y recibir tod<: clase de Citas y notificaciones, 
caso contrano las subsecuentes not!fiC<lclones le surtir<in efectos por lista fijada 
en los tableros d<: este H. Juzgado, de conformidad cor el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido er. el artía.:!o 1318 eárrafo 
Segundo del Código Clvil, en relación con el numeral. 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese et presente proveido en el 
Periódico Ofrclal del Est.ado y en uno de los perlódlcos de los de mayor 
:::lrculacíón estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" 
o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del promoventc, por 
tres veces, de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugarc-s púb!lcos más 
concurridos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado pUbllco municipal, 
(A.D._O. central camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal der 
M\nlsterio Público Adscrito ar Centro de Procuración d<: .lusticia de és\2 \ocalid.:id, 
FlsC<ll del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera 
lnstancia de este Distrito .ludida!, (Receptoría de Rentos Sc:cre::<::ri<t de 
Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de Transito Municipal, Centro de 
Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble motive de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés er. el 
presenté procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de quince dius háblles contados a partir del slguiente de la última 
publicación que se realice, debiendo !a Actuaria adscr1ta a este Juzgado de Pa::, 
hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domidllo dei Registrador Público del 
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de estG 

jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por e: 
numeral 143-y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena 
girar atento exhorto al ciudadano )uez de Pa.z de !a ciudad de H. Gardenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgcido, 
on:iene a quien corresponda notifique el presente .:iuto, al Registrador Públlco 
con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un di9 m?ic: 

·-por razón de la dlstanoa, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer 
vale· su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva 
el presente exhorto al lugar de su procedencia. 
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SEXIO.- Girese atenb oficio al Prcsider:tc Mun!c1pal del H. Ayunt<imienro 
Constitucional de: Hu1m2H"l9u!llo, TOb;:!'sco p;;ir.i que dcntr.;i del ti'.:nriino de ::res 
dia:; hii::iilc:s cont.:idos a o::irt¡r del dio siguiente en ::iue reclb.u este oficie., Ci'\ 
:Crrrinos d:.>: numero: 123 fracc;On :r; oel Código ae Prccc-dirr.icntos Civiles f'r 
V1oor. lntorm.:: ~ c.s~c ]L.'..Zg::i~c, si el ptedic rU:::;tico ubicado en \<: R~mcherl.::i ;_uis 
::~or(:1·c., con uno SU:JC:r:lcir: con U:"l8 supc:r.'1c;c 20-00-00 (verntc her:t<irC.1sj, 
:'JI" 1.:s ~i:;wicntcs mc:i1d::.;;; v colindoncl<:s, por el NORTE: Con (200) 
oosc1~ntoS metros con Carre'tera ;, Tres Bocas; AL S'JR: {200) doscientos 
metros con Mo1ses Torruco P•Jhdo: AL ESTE: (1000) mil mi:~ros con Ejido el 
Gorccrc: vol OESTE: (1000) mil mc::.-os con Agustir. ~cna Mayo, pertenece o no 
JI (ut'ldO legal ¿e ~ste Munrctpio. ---

SÉr'TH•',Q.- En cu<into ...: 1.:::s pruc~ofrecldas, dÍg<Jscle que se 
n':scrv¡;¡ para ::..:r tom:JC;:::; en cu.e-nt.:i en ::u momento proci::szil 
".lr,or~uno. ~/ 

1 
OCTAVO.- Ténc;:ose ::i 1.:i :ic.t:or::J por seiíalando como domicilio p.')ro los 

".'fectos de oir y recibir citas y--.,otlfic;;iqo:ies los ~bleros de avisos de este 
J<.rzgor:o, y recoger tc.:'o ::po de dccumer¡tos a :os llcenc!.:::dos Emíllo Hern2ndez 
i;.amos y C..'.:::;;r Ai.;gu::~o Dcmin.;uez G.:ilón, a quien nombr.:i C'Jr.'IO sus .:ibog2ldos 
patronos, de ccnl'ormldad C0:'1 los r:vmer.::i!es 34 y 85 del Código de 
Prcccd1m•<:r-.~os Civil.;:s o:!M vigor. 

Atento al punto que 3ntecede, di9asele al actor, que después de haber 
re::iliz:i.do un;:i búsqueda en el libro de r'cs1su-o ::Je cédulas pro~esion<::lcs que se 
llevan en .:Ste Juzgado, así comt.l c!n d registro 01lc1.;I de! Tnbun;;il Supenor de 
JustJ::i<J de! Est.'.:1do de T<ib2lsco, se .Jpreci<i qu~ no ::;e ~ncucntr<! inscrita ccdula 
¡Jrr::~·i:s;on.:il a nombre de los abogciOos ;::ntes nombrados, y toda vez que .,.1 · 
;rtjculo 85 <!r. su •.llt1mc :nirrafo del Códi90 de P~oc(;d1micntos Civiles en ,~¡ 
:=:::~do de Tab::isco, cita que p;:irci que :>urta cfec::cs 1;:: designación oe abogado 
r':'.'-•rono, se1-..'i 1ndlr.oc::ns.::;01e que ·~i de~iqn2co ;::cn:o1~~ ten•-!r cédt.d;:i profcsion;:il 
:~e· 1rcr:'!i1C•<Jd0 ::n ocr·~c~o -::xo~d;d;:i ;.-or autcnd.'.ld comoetcntc, debidamente 

inicii~ ~n el libro de registros que p;:ira tal fin lleve el juzgado respectivo o e! 
Tr1bW.al Superior de Justicia. 
, .):}.!'Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por ::idmitld.J la designación de los 
r5rot"esionist:is antes nombr::idos de los cuales debe~ nombrar un representante 
CC!mún. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, M.ANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA UCENClADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CÓN QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
~~ . . 

LO ANTERIOR, ES ?OR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
O~RECHOS CDNVEf'!GA, DENTRO DE. UN PlAZO_,QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUIN(:E 
D!AS, NI EXCEDERA DE SESENTA OIAS, EXgIDO EL PRfSEj11TE ED!CTO A LOS NUE'VE 
Di.As DE ENERO DEL DOS MIL DIECTSIEtE;'Ei'fl.A VENTA, HUIMANGUILLD, TABASCO. 

?OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCACTÓN EN EL PERIÓDICO OACTAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO P.ERIÓOiéO DE·MAYOR C!RO.JLAC!ÓN DEL.OS QUE SE EDITAN 
!:N LA CAPITAL oa ESTADO("fÍOR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO 
ES11PULADO EN EL NUMERAL 139,,FRACC!ÓN lli DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE ~er ~ADO DE TAB.4SCO. 

' .. 
-.~ .. 
~,~A~ JUOQE AOJERDOS. 

_":- _l.io.r1c\ " ~ 
:;uCDA. INGBJD CAE! o BARROSA. 

No.- 7064 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN E!.. EXPE:DlENTC CIVIL NÚMERO 003-2/2017, RELATIVO A 
·:JRCCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE D.!:!..IGENCIAS DE 
lNFDRlv!ACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARTIXA DE LA. CRUZ 
~LORES, KE5?E::í0 Al PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA 
!..U!S CABRERA. DEL :vlUNIOPIO DE _HUIM~NGUILLO, ,IABASCO, CON 
UN.~ SUP::RFICIE DE (lSMOO·OO HECTAREAS), SE D!CTO UN AUTO QUE 
i'RASCR!T;J A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDIC!AL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO D!STRITIJ JUDICIAL DE 
V!LLA LA. VENTA, HUIMA.NGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO 
!)EL DCS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretar1al, se acuerda: 
PRIMERO.· Se ::iene por presentado a la ciudadana MARITXA DE 

LA CRUZ P-.ORES, ccn su escrito de cuenta, recibido 1" las catorce horas 
con velr.tiúr. m1-nutos del cinco óe enero d~! dos mil diecisiete, con el 
cuaf ptomue11e P.rocedlmier.to Judicial no Ccr:tencíoso de D1Pgenci;::s de 
Inf6ri-:iación de Dominio '! at1exos que adj.unta consistentes en: 

_ _ 1.- Origínal oe Contrate_!- de corri'praventa tres ~e enero ,de mjj 
'2novecicr.tos noventoi '/ dos, celebrado entre MARIO MENDEZ JUAREZ y 

MAR!TXA DE LA CRUZ FLORES-:·-·· 
2.· Original o~ Ui\ recibo de pago del Impuesto predial ccn núm.2ro 

Ce folio 9616, de rcch.:. tréinta de septiembre del dc,s i:'lií :Jos, a nombre 
de DE LA CRUZ FLORES MARfT'XA. 

4.- Origina! de un recibo de pago del imouesto predlal con número 
c:e folio 4870, de fecha tres·de·abrll del dos mil -tres, a nombre de DE LA 
CRUZ FLORES MARITXA. . 

S.· Original de un redbo de pago del Impuesto predial con número 
de folio 7786, ce fecha catorce ce abnl del dos mi! cuatro, a nombre de 
!:lE LA CRUZ Fi..ORES MARITXA. 

6.· Or:ginal de un recibo de pago del impuesto pred!al con número 
ce follo 856, de fecha ocho' de febrero del dos mil cinco/ a nombre de DE 
LA CRUZ FLORES MARlTXA. 

7.- Original de U:'1 rec:bo de pago de! impuesto predial con 
número de folio 258, de fecha dieciocho de enero del dos mil seis, a 
nombre de DE LA CRUZ FLORES MARITXA. 

S.· Original de un recibo de pago del Impuesto predia! con número 
de folio 6968, de fecha veintinueve de marzo del dos mil s!ete, a 
nombre de DE LA CRUZ FLORES MAR..TTXA. 

9.· Original de una constancia de derecho de posesión a nombre 
oe MARITXA DE U.. CRUZ FLORES, del veintiuno de enero del dos mi! 
quince, expedida por NICOU..S MENA MAYO, Delegado Municipal de la 
Ranchería luis Cabrera. 

10.· Volante 40817, del catorce de septiembre del dos mil.quince, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Re9istral del Estado de_ 
Tabasco, y al reverso solicitud de informe. 

11.- Un plano original del pre-Oio motivo de la presente l!tis, a 
nombre de MARITXA DE LA. CRUZ FLORES. 

Con tales documentos, se tiene a MARITXA DE LA CRUZ FLORES, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DLUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
wbicaoo en la Rancnerio Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, con una superficie 15-00·00 (quince hectáreas), con tas 
siguientes medidas y colíndancias, por el NORTE: Con (150) 
cinc\.lenta metros con Carretera a Tres Bocas; Al SUR: (150) 
clncuent3 metros con María del Rosario Cruz Escobar: AL ESTE: 
(!.000) mil metros con Beatriz Zarate TrujiJ!o: Y al OESTE: (1000) mil · 
metros con Etanislada Fiares Córdova. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, $77, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y dem¿s relativos del Código Civil, en relación con los numerales ::.6, 28 
fraccién III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estaoo, $e admite la sollcJtud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fra~ción VI, del Ley org¿nica del Poder Judicial del Estado de 
Tabzsco, e11 consec:..iencia, fórmese expedlente, regístrese en el libro de 
gobierno baJo el número 032/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 169. 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones de l;;r 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Públlco adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Reg_istral del Estado de. 
Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco, así como a Jos 
c:olindantes de dicho predio ciudadanos MARÍA DEL ROSARIO 
CRUZ CÓROOVA; con domicilio en la Ranchería Luis Cabrera, 
Huimani;uillo, Tabasco;· BEATRIZ ZARATE TRUJILLO y 
C:TANISlADA FLORES CÓRDOVA, ambas con domicilio en la 
.~ancheria Lwls Cabrera, municipio de Hulmangull!o, Tabasco; 
:>ara que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
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manera, se les hace saber al Reglstrador y a los colindantes oue 
oeberán señalar domicmo en esta localidad, para los efectos de ofr y 
":"ecibir toda clase de citas y notlflcaclones, caso contrario las 
subsecuentes notlflcaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
~ableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 oel 
:::ódlgo de Procedimientos Qvlles en vigor. 

CUARTO.M De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Clvll, en relación con el numeral 139 
fracción IlI del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficia! del Es-..ado y en 
uno de los periódicos de !os de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres veces, 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos mciis 
concurridos de costumbre de esta ViJJa, como son: El mercado público 

,,municipal, (A.D.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuracl6n de 
Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera lns"'..ancla de este Dlst,.ito Judicial, 
(Receptor[a de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Sa~ el lugar 
donde se localiza el blen inmueble motivo de ~cesO; ha~iéndose 
saber al público en general que s! alguna peiSona ~iene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzga'do a hacerlos valer 
dentro del término de quince dlas hábiles contados a' partir del siguiente 
de !a última publicación que se realice, debiendo \a. A::tuarla adscrltél a 
este Jui:gado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público 
del Instrtuto Registral del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral l43 y 144 'del Código· de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto;al ciudadano Juez de 
·Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, a: Registrador Público con 
domicllio ampliamente conocido en esa ciudad_. concediéndoles J.!.!J.jfu 
mfili por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su Interés convifiiere y hecho que sea lo 
anterior, devuelva ei presente exhorto al 1ugar.1de su procedencla. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municlpal del 1-:. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimangumo, Tabasco para que den:-c: 
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente er 
que reciba este oficio, en témünos del nómeral 123 micción Ill de: 
Código ~é¡'Procedlmientos Civiles en V1gor,!informe a este Juzgado, sl e1 

predio.rústico ubicado en la Rancheri2 Luis Cabrera, con una superficiE. 
con ur:i3 superficie 15-00-00 (quinCe hectáreas), con las siguientes 
rne.dldas y collndancias, por el NO.RTE: Con (150) cincuenta 

'-métros con Carretera a Tres Bocas¡ AL SUR; (150) cincuentc 
metros con María del Rosario Cruz _,Escobar: AL ESTE: (1000) mil 
metros con Beatr·1z Zarate Trujmo: Y al OESTE: (1000) mll metros con 

Etan!Slada Flores Córdova, pertenece o no al fundo !egal de este 
Municipio. . ,·,.. ·-

SÉPTIMO.- En cuanto a las p_ruebas 9f.reCidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en .cúenta en su momento 
procesal oportUno. ,' ,,,-"'~ 

OCTAVO.- Téngase a la actora--por señalando come domicillo pare 
los efectos de oír y recibir citas y..n'otJficaciones los t::ibleros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todo tIPo de documentos a los licenc\ados Emino 
Hemández Ramos y César Augusto Domínguez Galán, <i quien nombra 
como sus abogados patronos, de conformidad con los numercies 84 y 
85 del Código de Procedfmientos-Clviles en vigor. 

Atento ar punto que antecede, digasele a :a actor<i, que despues 
de haber realizado una búsqi..ieda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el reg·1stro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
que no se encuentra Inscrita cedula profesional a nombre de los 
abogados antes nombrados, y toda vez que el articulo 85 en su últimc 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
·1ndlspensab!e que el desigriado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en ef llbro de registros que para tal fin lleve el j.u::::gado 
respectivo o· el Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sez lo anterior, se le tendrá por admitida la deslgnaciór. 
de los profesionistas antes nombrados de los cuales deber<:\ nombra~ un 
representante común. 

N011FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DrsTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABEU.0 BARROSA, SECRETARIA 
JL:DICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGAL"'lENTE AcnJA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PEPSONA TIENE !NTERÉS EN 2L 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DEREOiOS CONVENGA, EXPIDO a PRESENTE AVISO A LOS 
NUEVE DÍAS OE ENERO DEL DOS Mil DIEOS!ETE, EN lA VENTA, 
HUIMANGUIU.O, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLlCACTÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICTAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CTRCULACTÓN DE LOS 
QUE SE_ EDITAN EN lA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES O~ TRES EN 
TRES DIAS, ACORDE A LO ESTIPUU1.DO EN El NUMERAL 139, FRA.CCTON IlI DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 
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\ No.- 7057 

INFORMAC~ÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

AL D>ÚBU:CO EN GENERAL 

?RESENTt;:. 

En el expedie.,te dViJ número 336/2017, relativo a! 
PROCED!MlE1"1"ó JUD!OAL NO CONTENOOSO DE mFORMAOON DE 
DOMINIO, promovido por e! C. JORGE LUIS RODRIGUEZ ROOPJGUEZ, en 
fecha diecisiett d<:;o f~brero de dos mil diecisiete, se dictó un AIJTO DE INIOO, 
mismo qu~ co~ladc· :;i la letra dice: 

AUTO E>E INICIO 

~ ~ '. 

~'-:: ~,9i~ta secr~o'rar~at. En diecisiete de febrerc de dos inH diecisiete, esta, 
~etaria do ::1J~nta a !a ciudadana Jueza, con el esoito y anexo 
~resentcdo Poi el ciudadano J.OR.Gt: LUIS RODRIGUEZ 

ROORJGUE..:. r~:ibido en este juzgado e! quince de febrero de dos mil 
diecisiete. Conste. 

JUZGADO TERCERO DE ?AZ DEL PRIMER ll>ESTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VU .. ll.A~JERMlOSA TASASCO A DitSaS::CETE IDE FEBRERO DE 
IDOS Mlt !'.>IEC!S!ie:TE. 

V'tS:tos. En ;;.utos el contenido de !a cuenta s~etarial se provee: 
PRIMIE!k.C. SE: tiene .por presentado al ciudadano JORGE LUIS 

RODIRJGUEZ ROf.;RIGUEZ, con su escrito d.::: cuento, mediante el cual da 
cumplimiento al r&1l1erimiento que se le hiciera mediante auto de fecha tres 
de febrero del afio actual, dentro del término l¡¿.gal para ello concedido, según 
computo secri:?t:Jrial que antecede, exhibiendo original de plano debidamente 
finnado, por L.) que al efecto se procede a proveer sobre la demanda 
interpuesta l)Or el r..i-omovente en los siguientes términos: 

Téngase Por presentado al cii..tcladano :tORGE ll!J!S R.ODRIGUEZ 
RODRIGL'~'Z., cor, su escrito tnidal <le demanda de fecha veinticinco de 
enero de dos mi~ ·.:i1~siete y documentos anf::xos consistentes en: Escritura 
pública nút":"\erc· 1-.,500, volumen Cl.XVll, ¡xi:.;acto ante t1 fe del Notario 
?ÓbiicO número ~~~~ 1 licenciado FEUX JORGE DAVID GONZALEZ; Cedula 
catastra! de fe;Cf,~· doce de junk• de dos mil quince, expedi~ por el 
Subdirecter de ·~1tastro MIGUEL TORRES C-01'-lZALEZ; Hoja simple de 
Manifesta~i6n Cat2CCrat; Dos planos en copias simples; Certificado de Predio a 
nombre di: Pe1'Sor.;;.. Alguna, expedído Por et ln..<:titut:o Registrar del Estado de 
Tabasco, licendétd;;1 ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, en donde se 
indica qu~ el pr~io motivos de las presentt:S diligencias, se encuentra 
inscrito, b?..)o lá .:.uenta urbana 1$3865, a nombre del C. JORGE LUIS 
ROORIGUEZ RODRIGUEZ. xoún escritura número 14.:;.•.".' de fe--..ha 31 de 
marzo de 2015, de Derechos~ de Posesión, un ticket 1e cobro aJ impuesto 
predial, con los cuales promueve por su propio der-=d'lo:>, Procedimiento 
Judicial No Contencioso d€- DIUGENClAS DE XM!rOR~AOÓN DE 
OOMIME-."), con el objeto de ¿icreditar la posesión del ir.mu.:ble •Jbicado en la 
Prolongación de Jaime Rev~..s Escala, número S, interii:·r de la rancheria 
Plutarco Efías Ca!les, de es;:a ·:iudad, constante je una ~·J¡:~cie de 120.00 
m2, el cual tiene una demasia de 163.15 m2., locali";:-.,,.j·.:i dentro de las 
siguientes medidas y co!irn:lancias: al nor-este: en 32.•.){~ me<:ros, con antes 
Restricción de Comisión ~era! de Electricidad, actual 9rolonoadón Jaime 
Rcynes; al surest:~: en 5.SC' metros, con Cerrada Rosaur::i: :.il Suiroeste: en 
26.00 metros con Propieda<I de Jorge Luis R.odrigu~ Rodriguez. y al 
noroeste: en 7.12 metros con Pedro Luis Díaz Torres. 

SE-:al'NOO. Con fundamento· en !o dispuesto pe.;· 1.-:;s articulos Sn, 
901, 1295. 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; 710, 711, 712, 713 y 755 del 
Código -:.4: Procedimientos Ci~iles, amb-:ls vigentes en la Entidad, se da 
trórr.rte a la solicfi:!Jd -:o la ,·ia y forma propuestas. P)rmese expediente 
336/201.7 regístrese -er. el libro de Gobierno bajo 'S!I 11úmero que !e 
corresponda y des¿ avisv .:J.: 51.J inicio a Ja H. Superioridad. 

TEIR:C~RO. Se ordena notificar al colin~nte ~IZ!DRC 1.UlS DÍAZ 
TO~: quien ':i..::ne su .jcmidfio en la Prolongación Jair.-ie Reines, número 
220, de ~ oudad, para que dentro del término dE ,;¡~ -:g@s Mbiles 

contados al día siguiente al en que surta efectos la notifiodón del presente 
proveído, haga vaier !os derechos que le correspondan, así como señale 
domicifio en esta Oudad, para oír y recibir toda dase de dl:as y notificaciones, 
advertido que de no hacerte ·Witro de dicho término, :;:: le designarán las 
listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juz9;:1do, lo anterior de 
confonnidad con el articule 136 del Código de Procedirni6<i::os Oviles en vigor 
en el Estado. 

CUARTO •. Asimismo, de confonnidad con el div~J 755 fracción I, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. no<':iñquese al fiscal 
del Min.isterio Público adscrito al Juzgado y a la Diir·?<:dóri General del 
R.egistirc Público de i.a Propiedad y deO Comer..-$, con domicilios 
ampliam€nte conocidos en e....::ta dudad, para Ja interverv:iOn que en derecho 
les compei:e. 

Asimismo, se re<¡t11~eire al segun~o de tos meoir~os, para que 
dentro del término de tres' <lléas hábiies contados al dí~ siguiente al en que 
surta efectos la nctificadón del presente proveído, señ;le domicilio en esta 
Oudad para oír y recibir toda dase de citas y notificacior.es, adv-e..rtido que de 
no hacerlo dentro de d"JCho término, de conformidad con ~ artícu!o 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado .. x le designará las 
list:is que se fijan en Jos tableros de avisp de este Juzgad.e·. 

QUINTO. En términos del articulo 755 fracción III, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigcr y 1318 del Código Ovil e!, vigor en el Estado, 
dese amplia publicidad al presente asunto por medio de l:;i prensa y de avisos, 
por lo que expidase los avisos correspondientes para ser ;'ijodos en los lugares 
públicos más concurridos de -=sta Oudad, así como en el :1.K1ar de la ubicación 
del inmueble; asi también ex¡pídase los -edkios corr~iXindientes para su 
publicación en e! Periódico Oficial del Estado y en uno de !os Diarios de mayor 

· circulación que se editen en esta Ciudad, por ·aes vo/-es t¡e tres en tres 
dias, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará f.;;dla y hora para la 
re<:epci6n de Ja prueba testimonial propuesta. · 

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas .jiilger.das, colinda al 
noreste: en 32.00 metros, ~on antes Restricción de ".::irnisión Federal de 
Bectricidad, actua! Proloíl9QCÍÓn Jaime Reynes¡ y a! $Lllrest:e: en 5.50 
metros,. con Cerrada Rosaura; se ordena notificar al Pr~e~te Municipal 
Constitucional del H. Ayuntamiento Constitucionai :9e -este municipio 
del Centro, Tabasco; a través de quien legalmente lo represente, con 
domicilio ampliamente conocido; para los efectos de que dentro del término 
de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que SJJrta efec'"..os la 
notificación del presente prove1do, manifieste lo que a~ ·Be<:hos convenga 
con respecto a IQ ·~. :im1taoor.-..:ie1 presente juicio, si tuvrere alguna objeción; 
lo anterior para et-"c:,; en condiciones de resolve;, en definitiva. 

SÉPTiM<C·. :..: tiene al promovente, señalando como domicilio para 
efe<:tos de oir '.' 1·¿-jbir_ toda dase de citas Y\ notificaciones, en el despacho 
ju!'ídico, ubicadc .;n la Avenida Niños\l\léroes número 125, de la CoJonia 
Atasta de Serra de esta Oudad de \iillah0-mo:x. Tabasco; autoriza para tales 
efectos a los licer.dados CARLOS ALI3ERTO FLORES .HERNANDEZ, JORGE 
LUIS ARIAS DE L.:. CRUZ, KAR~ ,preFANY LOPEZ HERRERA, y a la 
estudiante de ·:lér-::<:ho LANDY DIAZ"IMETEUN, designando como abogados 
patronos a los des primeros de los mencionados, por lo que dígasele que 
confonne a lo e:.t'.bleddo por e!' articulo SS del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor e-n -:::1 Estado, los mismos deber. -=ncontrarse facultados para 
ejercer la prof'3:SiC.l·, de abogado patrono y cclTh:' de la revisi6n mínuciosa 
efectuada a los libr·:>S de r¿gistro que se lleva en ~e juzgado, así como a la 
relación ~viada v)r la Secretaria de Acuerdos de! Tribunal Superior de 
Justicia en el Estad-:;., se advierte que l6s mismos no aparecen registrados por 
lo que no se acre-:libn como licenciados en derecho, no ha lugar a ti:nerle por 
autorizados cor.fon-ne a lo dispuesto por el citado numeral hasta a1 tanto 
cumpla con la B<ig~ de mérito; sin perjuicio de que se les reconozca Ja 
calidad de simple: ::iutorlzados. 

OCTAVO. P..,:.r último, como lo petiOona .:1 promovente, guárdes.2: en la 
caja de seguridad .:ie este juzgado, loS doo.:rr.entos originales que exhibe, 
previo cotejo y -:::ii:iñc::tción que se haga con la ·:opia simple que exhibe. 
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Nonr!qt~r.s~ ?\ERSONA~EirnE y 0J~1a1?11..AS<r:. 
Así lo prOV·"'' ·:i, manda v firr;;a la O-Od:c.w en ner~o MANUEl.A. 

RIVERA HER~-~~-~-\l!)EZ, Jue...7a. Terc;ro de P3z de! Pnmo::.r Distrii:o Judical de 
C::::ntro, TabaSC·')1 ~:-:;r y ante la Sec-etaria J~dicial de acuerdos. lii:enciad.a 
NORMA All...lCI.:. '.:~.~.!.7.!. :11l!S:RNAMOEZ, que ·:.::rtifica ·,r da fe. 

:Unste .. 

DOS RR!"~.!>S !L...q;I8LES, RUBRICAS. 

Y PAR>. SU -~níl¡;.·.1 1 I- :)Q'~....,rr~ CN EL PER1QDIC·:· ·:·A:CIAL DEL ::sTADO Y 2.N 
UNO DE LOS Of,.:1: ,_.:)$e-e M;::.':OR ·:IRCUU.C!C·l"1 QL1E SE EDITAN ::N ESTA 

C\PITAL PC·R: iJf':~~~ 'IEC:C COMS-L::'C:U"nVCS ~~ i'R:::S EN i"RIES D!AS, 
EX?Ipó a PREE:1Té if:.D1CTO A L<)S SIE'í'E :~.:.:;: OEL ·:-1ES DE :Vi;l.P..Z.0 DE 
DOS !"1I!... DfE-:íSIE·i-E, 2N 1_p OUC,.'.'J DE ', ;:¡__!_.>.HERMCSA, (.,;P!T.·),,L DSL 
CSTP.00 DE TAs .... ..:--:0. 

No.- 7058 

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE 
PENSIÓt~ .~Lll\,ENTICIA 

AL INTERESADO: CARLOS JAIME PERALTA ARIAS. 

En e! expediente número 609 /2016, relativo ai juicio ESPECIA.!.. 02 

CANCELACION DE PENSION ALIMENTIClA, promovido por JAIME 

~ PERALTA CHABLE, en contra de CARLOS JAIME PERALTA ARIAS, con 

~: fechas veintinueve de junio de dos mil dieciséiS y veinticuatro de febrero 

~ de dos mil diecisiete, se dictaron dos resoluciones, mismas que copiadas a la 

t(~/· letra dicen: -;;;· 
ACLJFRDO DE FECHA ?4 DE S:BRER,O oe 09$ MI!.. DIEO:.S:,S 

SE ORDENA NOTIFICAR 

POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE ?RIMERA INSfANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTICUATRO 

DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Visto to de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por Prest;ntado ef ciudadano JAIME PERALTA 

CHABLE, paite actcra en el presente juicio, por el cual viene a realizar su 

manifestaciones -::n relación a la vista que se le dlo en el auto de fecha siete d;:: 

febrero de dos mil diecisiete, y en cual solicita se dé entrado a los ¿:dictos toda vez 

que ya se agotaron los informes solicitados en autos. para efectos de poder locallzar al 

demandado CARLOS JAIME 'PERALTA ARIAS, por lo que como 10 sotldta la 

citada ocursante, toda vez que se desconoce su domicilio tol y como se desprende de 

los dlversos informes que obran en autos· de las rnstituoon.:s a donde se requirio 

informes de! mismo, en observancia a los numerales 131 fracoón UI, y 13:? clel 

cód!go de procedimientos civiles vigente en e! Estado, ""' orden.-, aotifíc,,,,r %' 

~al demandado CARLOS JAI!-1E ?ERAL7A ARIAS, en términos del JUCO 

de in!cio de fecha seis de enero del dos mil diecisbs, por medio de edictos que 

deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estadc 

de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación .:n .:sta Entidad Federativa, 

1aoé:-ido!e saber a dic.'10 dem::ind<:ido que tiene Lin término 1je treinta dé.as,. p<:ira que 

,:omparez~ <mte IZI tercer secret:iria de este jwzgado a recogt;r las copias slmp~cs d«: 

la demanda y documentos ane-.:os en ~ que se le dará por lega!mente emp!azado "' 
¡uicio, termino que empezará a 'contar a partir del día sigi;iente la úitima pubiicació01; 

aslmismo, se Je hace de su conocimiento que de!>2;r;:i dci:- concest:idón a la W":'landa 

instaurada .:n su contra, señalar domicilio para oír y recibir Citas y nonficadones y 

·::ifra::er pn.;ebas, en un tármmo de nueve dio:?S nabiles, término em::;ez21rii a .:::crrer a~ 

dia siguiente que sea legalmente notificado, aperobido oue en oso de no hJcerto, :;;e: 

le tendrcl por conte...~ndo en sentido negat.'vo, y se le dedJrar.5 rebeide, y iJs 

nottticadones le surtlr.i sus efectos por list::J fijada en los tableros de avtSOS ..:le: 

juzg;;ido, aún las de carácter personal, acorde a lo .;:st:ibl~ldo Por d artículo 136 o:e~ 

Código Procesal Ovll en dta. 

SEGUNOO. Así mismo se tien.: <il otado ocursante, y en cuanto a los 

periódicos y la publicac1C:n que soliota, dí~ que se ~é a1 punto que ;,¡nteccde. 

.-~·~ 

~:.;:~;'r 
t~~~~7 
~~·· 

JUZGADO S'EGUt>!IDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

D!STR::TO JUD!C!Al DEL CENTRO, TABASCO, A VEINTINUEV¡¡;'. DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto lo de cuE:nta, se acuerda: 

PRIMERO. Por prese."'ltado JAIME PERALTA c:-:ASLE, con su escrito d.e 

demanda y documentos anexos consistentes en un aC".a de nocimiento ~ co~1.:. 

-:ertificada número 00504, un tanto de copias certificadas c:e la sent<O.~".:la y auto de._ 
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ejecutoria, deduodas del expedlente número 146/2013 y copias simples que 

:icompaña, con ros que viene a promover JUICO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 

c-i:: ?~NS!ÓN AUMENTIClA en contra de CA..IU.OS JAIME PERALTA ARIAS, 

quien puede ser notificado y emplazado a juicio en calle Carrillo Puerto, número 155, 

Interior 7, Colonia ~rriza!, Centro, Tabasco; de quien redama las prestaciones 

señaladas en el escrito que se provee. 

SEGUNDO. Con fundamento en 10 dispuesto por los artici.Jlos 297, 304, 

307, 317 y demás aplic:ib!es del código Civil, en concordancia con Jos numerales 24, 

28 Fracaón N, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 53.0, y demás relativos del código 

de procedimientos civiles, ambos vigentes en e! Estado, se da entrada a la demanda 

¿:n l<i. vía especial, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 

número correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 

iS~do, asimismo dése la intervención que en derecho le compete al Agente de1 

Ministerio Público Adscrito al Juzgado y a! Representante de! Sistema para el 

Desarrollo tntegraf de Ja Familia. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 530, 531 y 534 del Código 

AdjetiVo Ovil en Vlgor, con tas copias simples de- la demanda y anexos debidamente 

cote1adas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a 1a parte 

demandada en el domicilio que señala Ja parte actora, haciéndose de su conocimiento 

que deber.in dar contestación a la demanda, Señalar domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones y ofrecer pruebas en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, en ei 

mismo escrito de contestación a ta demanda instaurada en su contra; dlcho término 

empezzra a correr al día siguiente que sean legalmente notificadas, apercibida que 

en caso de no hacerlo, se le tendr<Í por contestando en sentido negativo y se le 

deciarat<Í :-ebelde, y las notificaciones le surtirán su efectos por lista fijada en los 

tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter persona!, acorde a los numerales 

136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil Invocada. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte acrora JAIME 

PERALTA CHASLE, dígasele que se reseNan para ser acordadas en su momento 

procesal oportuno. 

QUINTO. Tomando en consideración tas facultades conferidas a este 

Juzgador, mediante el numeral 3 Fracción III de la Ley Adjetiva Ovil en Vigor, para 

convocar a las partes a la conciliación .de sus intereses en cualquier momento del 

proceso, haciéndoles de su conoamiento los diversos medios aftemos de solución de 

conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango 

constituci'Onal y ;:irevistos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su 

pzrte conducente dice: " ..• Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de 

controversias .•. '; en consecuencia se :es hace una atenta invitación a las partes de 

este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este Juzgado Segundo 

FamiiiJr, ubicado en el Centro de Justicia Ovil y Familiar {casa de la Justicia), ubicado 

,~ ta Avenida Gregario Ménde: Magaña, sin número de ~ Oudad, frente al 

recreativo de la colcnia Atasta de esta Oudad, Para que sostengan pláticas 

e:icamínadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar 

:xisar por un proceso largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esra 

institución a tumar su asunto a un exper1:0 en solución de conflictos, el cual los 

escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vJsta con la finalidad de 

que lleguen a un acuerdo por su propla voluntcid, que se verá materia!lzado con un 

convenio, en ef que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas ;:iartes, 
conservando desde luego los principios de neutralidad, Imparcialidad, respeto y 

confidencialidad. 

SEXTO. AsÍ mismo se le requiere a la parte actora para que dentro del 

cérmino de CINCO OlAS HABILES Siguientes al en que sea notlfic:Jdo del presente 

provisto, exhiba debidamente el traslado de su demanda, toda vez que no lo exhibe 

completo y así poder ordenar correr traslado al momento del emplazamíento. 

SEPUMO. La parte ac::ora señala como domicilio para oir y reabir etas 

notificaaones en calle Agustín Beltrán, colonia Atast.a de esta ciudad, autorizando 

para tales efecos al licenciado MO!SES CASTELLANOS GARCÍA, acorde a los 

artículos 136 y 138 del Código de Proced!mientoS Civiles. 

OCTAVO. Observiindose que la parte promovente otorga MANDATO 

JUO:CQAL en favor del licenciado MOISES CASTEll.ANOS GARCÍA, con 

fundamento en los artículos 2849, 2850, 2851, 2852 y 2854 del Código Ovil en vigor 

¿n el Estado, se señala cualquier día y hora hábil, previa cita en la secretaría, para 

que el promovente comparezca .debidamente identificado a rat:ficar dicho 

otorgamiento en observancia a lo diSDuesto por la ley reglamentana de los artículos 

cuarto y quinto constitucionales. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

/l.sf lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH CÁCERES 

LEÓN, Juez.a Segundo Familiar del Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México, ante 

la Seo-etaria de Acuerdos a la cíudadana licenciada ALEXANDRA AQUINO JESUS, 

que autoriza y da fe. 

EN VILLAHERMOSA .TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBLICARSE TRES VECE,!i_Qg 

TRES EN TRES PIASEN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESfADO DE TABASCO; Y EN 

UNO DE LOS DE MAYOJ? QRCULACIÓNEN. ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

eam 

~~~1~~.:~,s,•_CR_ET-+RIA~1 ,_J_u_oICIAL 
'"<;: ~;,OCDA. A 

·~·· 
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No.- 7059 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

Al PÚSUCO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el expediente civil número 085/2017, relativo a\ PROCEDIMIENTO 
JUD!QAL NO CONTENOOSO DE INFORMAQON DE DOMINIO, promovido 
pcr Ja C. CANDELARIA RAMIREZ PAZ, en fecha seis de enero de dos mil 
diecisiete, se: dictó un At.rrO DE INlQO, mismo que copiado a !a letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGA.00 TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDZC!AL DEL 

ESTADO, VILLA.HERMOSA, TABASCO, SBS t>E .ENERO DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

VlStos. En autos el contenido de la cuenta secretarla! se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana C.'\NOELARIA 

siguiente al en que ..>urta efectos la notifiodón del ;:ir~nt·?. proveído, _h::.ga_n 

valer los derechos que les ;:orrespondan, asi cor:-:b señ<:llen domicilio en e::.tzi 

Oudad, para oír y recibir toda das.: de citas v notificaciones, advertidos que 

de :"lo hacerlo dentro .:le dicho ~émiino, se les designaran las listas fijadas -:on 

los Tableros J~ Avisos de est0 Juzgado, lo Jnterior de confomüdad coo ~I 

articulo 136 del Código de Procedimientos Ovi!es en vigor en el Estado. 

TERCERC. Co-n fundamento en lo dispuesto por los artícutos 377, 901, 

1295, 1304, 1318, 1322 del Código Gvi!; 710, ill, 712, i13 y 755 del Código 

de Procedimientos Civiles, ambos vigente; e.'i t::i Entidad", se aa trámite a la 

solicitud .::n la ·1ia ·.¡ forma propuestos. Fórmese ex~iente 85/2017 

registres.e ,;n el libro de Gobierno bá}O 2! número que le corr2$00nda y d~ 

aviso de su iniao a !;:: H. Supenondad. 

), RAMIREZ PAZ, con su escrito de demanda y do-..."'llmentos anexos, CUARTO. :~s1m!smo, de confon-nidad c::in e! diverso 755 fracción l, del 

Código de Procedimientos Ovi!es en 'Jigor en el Estado, notifíqt.:ese al Mscai. 

de~ Mirfrst:erio Púbiico ::::dscito ai .1~-;ado y al !nstiWto Regtstr.ll áe~ 

Estado -.:le Tab<:is.::o, con domicilios a.mp!i<imente conocidos en esta dudaó, 

para la intervenoón que en der0"""...ho les ·:ompete. 

consistentes en: origina! de certificado del IRET de fecha 1-'1 de Junio de 

2016, original de cédula catastral de feeha 20 de septiembre de 2016, plano 

original, un escrito de donación original, con los que promueve procedimiento 

judicial no contencioso de OIU:GENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, con el objeto de acreditar la. posestón y p!.::nc. dominio que ha 

-venido disfrutando y disfruta a ~a fecha del predio rústico ubicado en la 

carretera Villahermosa a Frontera kilómetro 16+000, ranchería Medellín y 

Madero, se9unda sección, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 7, 

154.74 m2, con medidas y colindancias siguientes. AL NORESTE: 55.6S 

metros, con el fraccionamiento Las Rosas, colindando con las siguientes 

casas: $;00 m2 con SONIA MARTINEZ CÁRD¡;NAS, 8.00 m2 con JOSE 

HERNANDEZ TORRES, S.00 m2 con LUIS ENRIQUE ALVARADO 

GONZAt.EZ, 8.00 m2 con ANTENOR .JlrMENEZ HERNANDEZ, 8.00 m2 con 

ROSA AURORA OLAN ELVIA, 8.00 m::: con ROBERTO MAY 

RODRIGUEZ, 8.00 m2 con JESUS ALVA:RADO ASCENCTO; Al 

SUROESTE: 67.08 metrris, con la cerrada de Ramirez 2, Al SUR.ESTE: 

123.39 metros, con DlH •N!ClO RAMIREZ P'AZ¡ y al Al NOROESTE: 

111.30 metros, con RAUl R.AMIRIEZ PAZ. 

SEGUNDO. En atFnción al punto que antecede, se ordeno notificar a 

los colindantes SONIA MARTINEZ CÁRDENAS, JOSE HERNANOEZ 

TORRES, LUIS EN!UQVE AL VARADO GONZALEZ, ANTI;NOR JIMENEZ 

HERNANDEZ, ROSA AURORA OLAN ElVIA, ROBERTO MAY 

RODRIGUEZ y JiESUS Al.VARADO ASCEMClO, quienes tienen su domicilio 

en el Fraccionamiento Las Rosas, carretera Villahermosa a Frontera kilómetro 

16+000, ranchería Mede!lín y Madero, segunda sección, Centro, Tabasco, y 

ROMAN DÍAZ ALVARE, quien tiene su domia!io en la ca.ne Francisco I. 

Madero de la Villa Pueb!o Nuevo Oe las Raices del Municipio de Centro, 

Tabasco, asimismo, a los colindantes DION!QO RAM!REZ PAZ y RAUL 

RAMIREZ PAZ., en el domialio ubica<lo en carretera Vil!ahermosa a Frontera 

kilómetro 16+000, rancheria Medellín y Madero, segunda sección, Centro, 

Tabasco¡ para que .dentro del término de tres días hábiles contados a! día 

Asimismo, se requ¡ere a! S<:91J'1ldo de los raendoÍlados, para que 

dentro del término de ·i::-es dios hábiies :ont<idos .::;J dia siguiente al en que 

surta afectos la notificación de( presente proveido, seña!e domicilio en ¿:sta 

Oudad para oír y recibir toda ;:lase de citas y notffiociones, advertido que d<:: 

no hacerlo dentro· de dicho término; de ,:onformidod con el artícu:o 136 del 

Código de Procedimientos Ovi!es .;n vigor en el Esto.do, se le designará ias 

listas que x fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 fracoón ill, de! Código de 

Procedimientos Oviles .;;r. vigor y 131S ::le! Céciigo Ovil en vigor en et Estado, 

dese amplia publicidad al pr~nte asunto por medio de la ;:irers.:i y de avisos, 

por \o que expida.se: los avisos correspondientes para ser fijados e:i ios llJ9ares 

públicos más concurri-Cos de esta Oudad, ~sí como en el lugar de la ubicación 

del inmueble; asi también ex9icra:Se tos edictos correspondientes para su 

p:.iblicación ¿n el ?~riódico Oficial d..:I Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen a"\ esta OuCad, por tres ve<:es de tres en tres 

días, y exhibidas que sean las publicaaones, se tijará fed1a y hora par<i la 

r¿.:epaón de la pr>Jeba testimonizil propuest:i. 

SEXTO. De confonnidad con .:::! artiCi.liO 11..¡ irac::.ion IV Y 236 del 

Código de ?roced:mientos Civiles en vigor en =! é:.""t.ado, se advierte que ~! 

motivo de las presentes diligenci::is se ::rata de un ¡::redio rústico que cotir;da 

AL SUROESTE: 67.08 metros, con l.;:: cerrada dE: Ramírez ?., ~ necesano 

notificar al Presidente Municipal CViristitucional de& H: Ayuntimiento 

Constitucional. de este Mu:nidpio del Cent;o, Tabasco; con domicHio 

ampliamente conocido; p;;1ra los efee..os de que dentro de! término de~ 

días hábiles contados a! día siguiente. ¿il 2n que surw. ~ectos la notificación 

de! presente proveido, manifieste to qu~ a sus derechos cor.venga con 
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respecto a 1a tram1tac1ón del presente juioo, si tuviere aígu1-.a ObJeciÓn¡ lo 

antenor p::a es::zr en condiciones de resolver en definitiva. 

SÉPTI:MO. Se tiene a la promoven::e, .::eñaiando domidlio para oir 'f 

redb!o toda ·:l<lse d0 ,jt¡;is y notificaciones en los Juzgados de Paz ubicados en 

la Planta aJta de Plazas Gaviot<:is, d.apartamento 12-B, autonzando para oir y 

rcsib;; :::r. sU nombre v r.;:presentadón a la Defensora Publica adscrita a este 

Juzgado :. la Ucenciada ALIOA LOPEZ JIMENE!, a quien desi~ como su 

Jbr,,,gada p2tron:;,, advirwendo que la citada proie:>ionisca t:ie!'l~ inscrita su 

cédu!a profesio:-ia! en ros libro~ qu¿ pa~ tal fin se Hevan en <:Ste ju.;gado, se 

le tiene por realizada tal designación, de conformidad con los artículos 84 y 

85 del _::6oigo de Procedimientos Cv1fes en vigor '2:': el Eswdo. 

NOT"l'..FÍQUESE ?ERSCNA.iLMEill."T:: Y CÚMPLASE. 

As<. lo proveyó, manda y firma ~ l)()ctora en Derecho MANUELA 

RrVERA :HE!!?:NÁNOEZ, Jueza Tercero de Paz de! Primer Oisrrito Judicial de 

Co:ntro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 

PETRONA MORALES JUÁREZ, que certifica y da fe. Conste. 

DOS :=IRMAS ILEGIBLES, RUSRIOS. 

Y PARA SU PUSlICAQÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR GRCULAGÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TIRES VECES CONSECUTIVOS DIE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA GUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

'~ -
lA SECRETARIA JUDllJJ.<jl ADSCRITA AL JUZGADO. TERCERO DE PAZ Da 

P~~poELCE~~ 
UC-NO A HER.NANOEZ. 

·. 1 ' . 

No.- 7060 

INFORMACIÓf\J DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL,~ ... .....-:-_ __.-
QUE EN EL E~EbfENTE CML NÚMERO 0054/2017, RELATIVO A 

?ROCEDIM!ENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE D~LIGENCIAS DE 
:NFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA GUADALUPE 
ROMERO ,"'lENDEZ, PROMOVIENDO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, 
RES?ECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA EL 
GARC2RO, DEL MUNIOPIO ·DE HUIMANGUIUO, TABASCO, C,ON UNA 
SUPERFICIE 12-71-14 (DOCE HECTÁRE.<\S, SETENTA Y UN AREAS Y 
CATORCE CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA 
~ ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 

JUZGADO DE PAZ DEL DEOMO OCTAVO DISTRITO ~UDICIAL DE 
VILLA l.A VENTA, HUIMANGUll.:LO, TABASCO. A DIECISEIS (16) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIS!ET.E (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: . 
PRIMERO.- Se tiene p"or presentada a la ciudadana MARIA 

GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ, con su escrito de cuenta, recibido a las 
dfe::: horas con diecisiete minutos del i:rece de enero de! dos mil 
diecisiete, con el cual promUeve Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Dll!gencias de Información de Dominio y anexos que adjunta 
consistentes en: -· 

l.- Original de Con_t;-ato de comq_raVénta tres de Cf!ero del dos mll, 
celebrado entre ANTONIO MOREN"O SILVA y MARIA GUADALUPE 
ROMERO MENDEZ. . ...•.. 

2.- un plano ofigina'I del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de MARÍA G.rJÁOALUPE ROMERO MÉNDEZ. 

3.- Origirtaf"de un ré:cibo de pago del tmpuesto predial con número 
de folio 11·586, de fecha siete de diciembre del dos mil cinco, a nombre 
de ROMERO MÉNDEZ MARÍA GUADALUPE. 

4.M Origina!· de un recibo de pago del impuesto predlal con número 
de follo 190, cte fecha dieciocho de enero de del dos m!I seis, a nombre 
de ROMERO MENDEZ MARiA GUADALUPE. 

S.- Original de un recibo de pago del impuesto preOlal con número 
de folio 7477, de fecha, tres de abril de del dos mil siete, a nombre de 
ROMERO MÉNDEZ MARIA GUADALUPE. 

6.- volante 40632, de! diecisiete de septiembre del dos mil quince, 
exp°edlda por el Registrador ?úb!ico del Instituto Registra! de! Estado de 
Tabasco, y al reverso solicitud de informe. . 

Con tales doc..imentos, se tiene a MARIA GUADALUPE ROMERO 
MÉNDEZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENOOSO 
DE DILIGENCIAS DE !NFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio 

rústfco ubicado en la Ranchería El Garcero, del Munlcip!o de 
Huim<ingulllo, Tabasco, con una superficie 12-71-14 (doce hectáreas, 
setenta y un áreas y catorce centiáreas), con las siguientes 
mediaas y colindancias, por el NORTE:(900) novecientos 
metros con Eliada Quintana Ramírez; AL SUR: (960) novecientos 
sesenta metros con Ejido Luis Cabrera: AL ESTE: (140) ciento cuarenta 
metros con Carretera Antigua Ogarrio: Y AL OESTE: (140) cuarenta 
metros con Antonio Mayo Vázquez. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relaci6n con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en -'!! 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma prepuesta; De acuerdo JI 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Jud!cial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e! libro de 
gobierno bajo el número 054/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 333. 

TERCERO.· Hágasele saber tas pretensiones de la 
promovenie de cuenta, al Fisc::il del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Ii:istituto Registral del Estado de 
Tabasco, con sede en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, así 
como a los colindantes de dicho predio ciudadanos Ellaaa 
Quintana Ramírez, Antonio Mayo Vázquez y al Ejido Luis 
Cabrera, mediante el Comisariado Ejidal; quienes tiene s-.tF"""' 
domicllio en la Ranchería El Garcero, Huimangulllo, Tabasco~ 
para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del· 
día siguiente al en oue sean legalmente notificados de! preseiite 
proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera, se les hace saber ;;il Registrador y a los collndantes que 
deberán señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oír'y¡.:·-~ 
redbir toda ciase de citas y notíflcadones, caso contrario laS.g 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
C6digo de Procedimientos Civiles en vigor. CUARTO.· De 
conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Se9undo de! 
Cjdigo Civil, en relación con el numera! 13.9 fracción III del Código 
Procesa! Civil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente 

. proveido en e! Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
los de mayor circulación estatal, tal~ como sugerencia: "Avance" 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al 
D1a" a elección del promovente, por tres veces, ae tres en tres días, y 
fíjense avisos en los tuoares oúblicos más concurridos de costumbre de 
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esta Villa, como son: - El mercado público municipal, (A.O.O. central 
camionera}, Delegación de Tránsito de! Estado, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de 
Primera Instanci.:l de este Distrito Judicial, (Receptoria de Rentas 
Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de 
Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza ¿I 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber a! público en 
general que si alguna persona tiene interés en e! presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
de! término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación ;:iue se realice, debiendo la Actuaria adsoita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre tos avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose. que el dom·1cilio del Registrador Público 
,je! Instituto RegiStral del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
~ ·jurisdicción, con los insertos neces.?Jrios y con fundamento en lo 
::lispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la 
.iiateria en vigor, se ordena Qirar atento exhor..o al :iudadano Juez de 
Paz de ta ciudad de H. Cárde:ias, Tabasco, ~ ,:iue ·en aux.lio. Y 
colaboración con Jas tabores de este~gado, ordene. ª. quien 
corresponda notlflque e! presente auto·,. al Registrad.ar Publico c~n 
ct-omicmo ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles ~ 
~ por razón de la distancia, pai-:3 qu~ comp~r~can ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su interes conviniere y hecho q~e sea lo 
anterior, devuelva el· presente exhorto al lugar de su procedencia. . 

SEXTO.· Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimangui!!o, Ta~asco P?ra .qu~ dentro 
del término de tres días hcibiles contados a partir del d1a s1~.u1ente en 
que reciba este oficio, en términos del numera! 123 fracc:on UI ~el 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado: st el 
predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero, con una superfic:e con 
una superficie 12·71·14 (doce hectáreas, setenta Y. un áre?s Y cato':e 
centiáreas), con las siguientes medidas y col1ndanc1as, por d 
NORTE:(900) novecientos metros con. Ellada Q~1ntan~ 
Ramírez;. AL SUR: (960) novecientos sesenta metros con Ejido .Luis 
cabrera: AL ESTE: ('.!.40) ciento cuarenta metros con Carretera .Antigua 
ogarrio: y AL OESTE: (140) ciento cuarenta metros con Antonio Mayo 

Vázquez. - . ,. 1 e 
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas orrecidas, igase e qu 

se reserva· para ser tomadas en cuenta en su momento 

procesal oportuno. · · · 1 

OCTAVO.· Téngase al actor por señalando como dom1c1l10 P.ara os 
efectos de oír y recibir cita_s y notificaciones los tableros de avisos .~e 
este Juzgado, y recoger todo tipo de documentos a tos licenciados Em1ho 

Hemández Ramos y César AuguSto Domínguez Gal;5n, a quien nombra 
.:omo sus abogados patronos, dé conformidad con los numerales 84 y 
SS de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígase!e a! actor, que después de 
,1aber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan .en éste JuzgadoJ..._así como en el registro 
oñcial de! Tribunal Superior de Justicia del· Esf.::lé!o de Tabasco, se aprecia 
que no se encuentra insc'rita cedulá- ,,pfÓfeslonai a nombre de los 
abogados antes nombrados,y .. tcaa "'.ei' que el artículo 85 en su último 
parrafo del Código de ?;ocedimiery.tos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que para que surta· efectos la- designación de abogado patrono, será 
indispensable que' el designado ac:-edite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscnta en el ,¡bro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o el Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se te tendrá por admitida la designación 
de los profesionistaS antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante corriún. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO P¡_?iOVEYÓ, MANDA Y· FIRMA EL CIUDADANO LlCENC!ADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCTADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMEl\'TE 
ACTIÍA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
E!.. PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA !JÍAS. ::xP~r.0 EL ººESE~TE !:DICTO A LOS IJTECISÉIS DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEi. ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAP!TAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS, ACORDE A LO ESTIPUU>.00 
EN El NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDI:GO DE ?ROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

·--~...;.::.~ 

.c;~CRETTU~ AC'JERDQS. 

:.~~DA~~D CABELLO BARROSA. 
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No.- 7061 

INFORr\4'iACIÓN DE DOMINIO 

A\fl.50 Al PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE OVI:. 02.2/2.017-, RELATIVO A .PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL NO CON'TBlCOSO DE oruGENCIAS DE INFORMACON DE DOMJ;N!O, 
PROMOVIDO Ar\'TONIO CARRILLO CARRILLO, C~.N E?_'TA FECHA, SE OTCTO UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO-A' !:,.A;~ ·sE LEE Y ESTABLECE: 

AUTO 01! In:tcto INF<>RMAC1.ÓN OE DOf'l1NIO. 

" ... JUZGADO DE PAZ DéL DECll10 ÓCTAVO DISTRITO JUDICIAL L4 
VENTA. HUIMANGUIUO, TABASCO. A SE!S (06) DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: L?J razón seo-etaria/, se .;ic:Jerda: 
PR1l1ERO.- Se tJ'ene por presen::ado al .:iudadano ANTONIO 

C~R.ZIL!..O CARRILLO, con su escrito de cuenta, reobido a fas trece 
horas con ve/ntfcu:;tro minutos del día' cinco (05) de enero del año dos 
mil diecisiete (2017), con el cual promueve Procedimiento Judicial no 
Con:encioso de Información ae Dominio y anexes que ,;Jdjunta 
consistentes en: 

l.« Contrato de Compn::·Vent:J de fecha tres (03) de enero del año 
-~ ·entos noventa y dos (1992), entre el vendedor: MARIO 

"':I ' ' EZ, y el comprador: ANTONIO CARRILLO CARRILLO. 
-·n inal del recibo de pago del impuesto prediaf del diecinueve 
.. e del dos mil dos (f002), a nombre de CARRILLO 

TONIO. 
·:"§'.f>;'ó rigínal del recibo de pago- del impuesto predíal del tres {03) 

de miJ"jzo del año dos mil cuatro (2004), a nombre de CARRILLO 
CARRILLO ANTONIO. 

4,. Original del reo"bo de pago del impuesto predlal del ocho (OS) 
de febrero del año dos mil cinco (2005), a nombre de CARRILLO 
CARRILLO ANTONIO. . 

5 .• Original del recibO de pago del impuesto predial del diedoch~ 
(18) de enero gel año dos 7h//"' SérS ·/2006); ·a nombre de CARRILLO 
CARRILLO ANTONIO. 

6. * Origina! del rec:bo de pago del impuesto predial del 
veintinueve (29) de marzo del año dos mil siete (2007), 3 nombre de 
CARRILLO CARRILLO ANTONIO. 

7 .• Volar.te 40656, del catorce (14) de septiembre del dos mil 
Quince (2015), expedid¡¡, por el Registrador Público del Instituto Registra/ 
del Estado de Tiibasco, y al reverso solicitud de informe. 

8. - Un plano original del predio rústico, motivo de la presente Jltis, 
a nombre de ANTONIO CARF<ILLO CARPJLLO. 

Con tales documentos, se tiene a ANTONIO CARRILLO CARRILLO, 
:;romovfendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
!NFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico i.Jblcado en la 
Ranchería Luis CJrrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una 
superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las siguientes medldas y 
;:;)/fndancias, por et NORTE: con {400) cuatrocientos metros 
con Artemio Carrillo Carrillo; AL SU.'?.: con (400) cuatrocientos 
metros· con Marcelino Carrillo Hernández; AL ESTE: con (300) 
crescientos metros con Ejido el Garceo y; al OESTE: trescientos (300) 
metros con Ejido Luis Cabrera. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 935, 9J8, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con tos numerales 16, 28 
fracción I!I, 457 Fraco'ón VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Códfr;o de Procedirñientos O'viles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solidtud en ta vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracdón VI, de fa Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 2;!/2017, y dese aviso de su inicio a ta H. 
Superioridad con el oticio 81. 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones del 
;Jromovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio P<lblico adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, as! como a los col!ndantes de dicho predio, 
ciudadanos ARTEMIO CARRILLO CARRILLO con domicilio en 
Rancheria Luis Cabrera del municipio de Huimanguil!o, 
Tabasco; MARCELJNO CARRILLO HERNÁNOEZ con domicilio en 
Ranchería Luis Cabrera del municipio de Huimanguil!o, 
Tabasco; Comisariado Ejidal del Ejido Definido Luis Cabrera, 
quien tiene su domicilio en la carretera a Tres Bocas a la VikCJ 
fa Venta del municipio de Huimanguillo, Tabasco y; et Oire~ti;r 
del Instituto Re91Strol de Cárdenas, Tabasco con domid!io en f:alje 
Veintisiete de Febrero, n<lmero 264 (entre Abroham Banda/a y Re'Y_~s 
Hernández), Colonia Pueblo Nuevo, municipio de Cárdenas Tabasco. ~¡ 
para que Jos antes citados, dentro del término de cinco días hábifés 
contados a partir del dla siguiente al en que sean legalmente notlficadbs 
del presente proveido, manifiesten Jo que a sus derechos convengan; de 
igual manera, se fes hace saber a los mismos que deberán señalar 
domicilio en esta localidad, para tos efectos de oír y recibir toda clase de 
citZJs y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtlriin efectos por /fsta r7jada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el arr:fculo 136 del Código de Procedfmi~ntoS Civiles en 
vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código C'vif, en relación con el numeral 139 
fracdón III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Ofidai del Estado y en 
uno de Jos periódicos de los de_ mayor circulación estatal, tales como 
sugerenda : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o ~Tabasco al Día'! a elección del promovente, por tres veces 
de eres en tres cJía.-:; y fíjense avisos en los lugares púbJJcos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal Jel !Vfinisterfo P<lbllco Investigador, Fiscal del Ministerio 
Público Msc:-ito al Centro de Procuración de Justio"a de ésta localidad, 
Juzgado t-fixto de Primera Instancia de este Distrito Judio'al, Receptoría 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegadón Municipal, Subdelegación 
de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del tér"1ino de quince d@'> hábllt'> contados a partir del siguiente de fa 
última publicación· que· -se rea11C'é, debieñdo la Actuarla adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constanda sobre los avisos fijados. 

QUINTO. - Advirtiéndose que el domidlio del Director del Instituto 
F?.egistraf de Cárdenas, Tabasco, se encuentran fuera de esta 
jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en fo 
aispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena -girar atento exhorto al o"udadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxillo Y 
colaboración con las tabores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar el presente auto, al" Director del Instituto Registra/ 
de Cárdenas, Tabasco,_ con domicillo ampliamente conoddo en esa 
o"udad, concediéndoles un día más por razón de la distanda, para que 
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés 
conviniere y hecho que sea fo anterior, devuelva el presente exhorto al 
~su procedenda. 
·~:-$wo:.- Gírese atento. oficio al Presidente Munidpal del H. 

A~b}?'e~q,lento constltudonaf de Hu/manguillo, Tabasco para que dentro 
d~:t:ér'.iRJ..#o de tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente en 
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qiJé· ·~,fr'a este oncio, en términos del numeral 123 fracción !II del 
C6digo:de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en ubicado en la Ranchería Luis Cerrera del 
Municipio de Huimanguil!o, Tabasco, con una superricie 12-00-00 (doce 
hectareas), con las siguientes medidas y cotindancias, por el 
NORTE: NORTE: con {400) cuatrocientoS metros con Artemio 
C.3rrillo Carrillo; AL SUR: con (400) cuatrocientos metros con 
Marcelino C3rrillo HernfJndez; AL ESTE: con (300) trescientos metros 
con Ejido el Garceo y; al OESTE: trescientos (300) metros con Ejido Luis 
Cabrera, pertenece o no al.fundo lega/'·de··este Municipio. 

SÉP7J&o.·-Eil-C~"anto a las pruebas ofrecidas, dígase/e que 
se reserva para ser toma_das en cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domidlio para los 
efectos de oír y redbir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de 
Aviso de este Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre Y. 
representación oigan y reciban, se tes entregue todo tipo de documentos 
a tos /lcendados EMILIO HERNÁNOEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con tos numeral 136 y 138, del 
Código de Procedimientos CJviles en vigor, designando como abogado 
par:rono a tos mismos, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y SS 
ael Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto Que ?Jntecede, dígasefe al actor, que después de 
haber reallzado u_na búsqueda en e/ /lbro de registro de cedulas 
nrofesionates aue ~ llevan en éste Juzgado, así como en el registro 

indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
ticendado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscnta en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o el Tribunal Superior de Jusljcia. 

Hecho que sea lo anterior, se fe r:endrii por- admitida la 
designad6n de los profesionlstas antes nombrados de los cuales deber:;i 
nombrar un representante común. 

NOITFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 
ERNESTO ZETINA GOVE:4, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CTUDADANA LICENCIADA INGRJD CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN. LEGALJ1ENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .... " 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN a 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
Vi>W< LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO OE UN PLAZO QUE "!_Q 
SERÁ INfEUOR DE QUINCE QÍA§ NI EXCEDERÁ QE SESENTA DÍAS. EXPIDO a 
PRESENTE EDICTO A LOS SES DIAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSI:ETE, EN lA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. -:_J- _ 

POR .MANDATO JUDicW_ Y PAR.A $U PUBLICAQÓN EN El P~O 
OFICIAL. DEL ESTADO Y EN OTRO PS'JÓDICO DE MAYOR QRCULAOói<( D'%1-0S 
QUE SE. EDITAN EN LA. CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DEiJ'RES EN 
TRES PTAS ACQROE A LO ESTIPULADO EN El NUMERAL l.39, FAACQQN·m DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE 811 EL ESTADO DE TABASCO. 

A. 

No.- 7098 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISrRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

·A~Ai.:PüOUCoe~iG~· 

Oue on ol oxpodletlto civil "Umefo 2!Cl2014. rubtlllO .al l\llc:lo &JecuTIVO 
MERCANTii.. l)fCll'IOYldo por los n~o. ESPIRIDIOH VARGAS GORGORITA y 

ANTONIO DE Jesus 1..0PEZ FEUX. encos.atorio. on F'nx:lnd6n dlt JOSE AUMER !..UNA MORALES en COl!trs . 
dlt ROSERTO-<:AA.l.OS MARTINEZ MARnNe:t, Q)ll fedlll wlrlUmiltllO dct junto dOll llllO dos ITlll ~ ~ dictó 
11!1 ac:uen:io, ((1.1<! eoplQdo a la le1r:a dlca: 
' • • ..JUZGADO CMI. DE PftlMERA INSTAACIA OS. NoveNO OISTRITO JUOICtAL oe MAC!JSPANA, 

TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE JUNIO OE 00$ Mil OIEQSSS. 
VISTOS. El escnto do cuentll, :io ~ 
.UNICO. Por ~ al lleondodo ES?IRIOION VAAGAf!, GORGORITA. PDtlfl DdOOI en ol ~ 

¡wc;o, eot1 llU ~ de CIJllttt=. toll'IOlldO on cuent11 que so 11o bu&aldo al ~ ROBSUO CARLOS 
MAATNEZ MARTWEZ. en ti domldllo ~ en auroe.. iao1 eomo JlCll' o1 Vocal dlll RoQl&UO FodoNI de 
Soctores de la Junta 01511'1b!J e¡oo,,11vo on el Eamdo. llllQlln ccnllllil'Cio& ~ <111" obnln on autec. en dQndO 
"'" por>e do rnonillesto q1111 el dltl'Ml'ldadc l'IO "° olll:OlllrO en lo. doiTllc'Jb bulclldos. _., lo q<>e ,. O)llSiConl q,,. 
emte" ele!ne!llOS :iu11eiontn l)Cll'll dedr QUO el ~dado ROS6UO CARLOS MARTINEZ MART'INEZ. • 
pnrsuntllmeNO do <:lomlC111o Ignorado. en ~ de confomllclltd oon el anlculo 229 ~ N del C6dlgo 
l>roc:oul CM! del EsbtdO 11ollcldo ~ al CtidlQc> d6 Comon:lo ~ on n¡C¡)QOn eon e\ dlsl)CISl!lw leOal 
1054dlll o.íltlrrioOl':IOIMflllomo leOlll en dta, se on:lerlll nQll!lalrllt lllll'ltllnd9 de11nUlwldct fllldUI c:rdOrClrde llb!ll dedoo 
11111 ~ • .al~ mondooodO, ~la l)l,lblleDd6n do urm sola va de I<* puntoa teOOIUCSW. en un 
!*16dlco entre 1m de '""YO!' clrcuLadón del Emado quo "° l>dlt&n en la Ciudad de Wlmllomloa. Toblloco. 
~expedlrlll ~o lOll edlows c;orrnponcllenUs 

f<(CJTIFIQtJESe: POR ESTAAOOS .V CÚMPt.AsE. 
ASÍ LO PROVEYó. MANCA V RRMA LA CIUCIAOANA UCENCIAOA CRISTINA AMEZOUITA PERa, 

JUEZ.A. CIVIL OE PRIMERA INSTAHCIA OS. N~ OISTRITO JUCICIAf.. OE MAOJSPANA. TABASCO, 
Ml!XJCO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL Uca!CIADA JUANA DE LA CRUZ 01..AM, CON QUIEN 
1.EOALMENTE ACTUA. cue: eamRCA V DA FE-w 

lnHl'dón dD IQll puntm l'WC>lultvoll,, de 111 MMlnda doClnlttYll, de feehll- de abr11 del doo n\11 

qulnee. ~copiado a la ~.dlco:· .. .ru;sua.VE 
PR1Ml:RO. i>iao-,brt>oel:lldo 111 W. "1ientndu. 
SEGUNOO. Lo. liceridadOlr. ESPIRICION VAAGAS GORGORITA y ANTONIO OE JESÚS LOPEZ 

Fa.Pl ~°'en ~ón de JOSE.AUNER \,UNA MORALES. procaron-~ yel doslTlandodo 
ROaEftTO CARLOS MARTINEZ: MARTINEZ. Q;llllp&reciO a Juldcl 11in domootnlr su do1onla. 

TERCERO. Sl!I eondena. al dclmal'ldado ROeauo CARlOS !AARTINEZ MARTINEZ. 11 Pll90I' a '= 
Jlocnc:isdo. ESPlRIDION VAAGAS GORGORITA y ANTONIO DE JESl)s t.OPEZ Farx, Ol'ldolatlnos en 
orocuntdón do JOse. Af.!NER LUNA MOAAl.ES. 111 cantldDd da $'11".000.00 (CIENTO CA.TORCE MIL PESOS 

i:iorioo MONetlA NACIONAi..). pee conoept0 C. ,_,.,,;-ptirtcipm mlb lo Gantldad de $20S.200.00, {DOSCIENTOS 
CINCO Mii, OOSCIENTOS P~ OOMOO MONEDA. NACIONAL), por eoneDP10 de imel'CMI l'llOtlU.orlo& a ruOn del 
~% \CUICO por dllnll:I) mensual sobftt ... caplbll, a panlr dOI ~ del doa.itMnU> bna de la tieelén 'I has= o! 
ocho clo m111m do dos milOlll:lrO:I, ~pondlentlt :i. ~ ""'~ YO<IQdu host:i. lc fed'l:r. do la ~t:i06n 
de ID ~ "* IO. lnleremea. quci le sigan YO!ldlllldO ,,._ quo 1111 lu1ga pego total del <1(IOuóe) quo dO!l<lr(¡ 

JU$Ullcar 1:11 p.arto ll;dOrll en llt ajCICUd6n de sen~ Qf t>:iml;llón, ""' lo CCll\dertS al oago de ~ y ~ 
.ricluyondo ~ ?'Qfnlonllla 11 nlZÓfl dal zw, (winlo pcr dctnlo) por !IOl° la COllflJmOl'll del IY-:¡ar, ~Mo :i.i 
cuam!llcaellln para ejecudOn d• ~ Sin q<>e soa l)fOOllJdenle _.,"-" al domalldado al l)llOO o~ ~ c=ntld;ld 
q,M por Ule conc:optO le Aldrrtnó 111 ~ AdOOI. en pnmer lugar porque dO 111 ~IONe opor:ogOn mrtm6tk:» 
"" 01111eno una dlsttllla y en GegUl'l(lo ll,IQDI' pcirque 111 otitenklu ~ exeesMt en to=- tú!Tnl~ c;uo QllC!dlwn - . CUARTO. Sii concedo al ~ ROBEl'tTO CARLOS MAIU'!NEZ MART1NEZ. ol t.."mlóio c.. 
Clf.ICO OlAS 116b11a slguiDrrtR al quo lo aur111..,_ 1a notlllcac:i6n de 111 Oft;llonto ~uciOn. pano que~ ~ 
IOl.i de lu ~o que hD sido~ y on atse> COMnllllt ~ "'"~ biancno ~y 
~que lllcancon 11 cub!lrlo ~~.y hocl>o q1,10 ~.~al tnll'IC:e y l'ltMlillO M' loo 
1Jiori. ~ y con el produd:o de lol ml0loll NlgD:le PllllO 11 I08 enjulclnnto:oJ do IOdu y cadll UM ~e J;n: --QUINTO. r..emtfUll ccci1a Ol:lttlftt:11da por dl.lplk:llCo de OSQ ,..,,..,ll.1d1'n :mi como dol = llll' rn,,,,... ,_ 
at>nl dct dos mil ql.IÚ'ICO. dentro del lilmllno ccnc:odido, median!o olido al Trib\lnl:ll COloglt>do "" M:noro;m Civil y oo 
Tl9tlajo dlll OócliTlo Cln;ulto con fOISldenall en Wohemlosa. Tel)8SCCI. 

SEXTO. HliQlll'IM IM~ OOlftlSf>O"dlerltlMI en et Ubn:I de gol;llerno. 
NOTIF[QUESE PERSONALMENTE V CVMPLASE. 

\ ~~=~~~=~º1~~~~~~ru=~~~~~~gzc~~ 
ANTE LA SECRl:TAAIA JUOICW.. LICENCIADA JUANA oe. LA CRUZ 01.A.'ll. QUE camFlCA y OA n:..~ 

' Por mnndllto judlda! 'I para su pubflc:mc:l6n en ol Prfódk;<> 9!'1s!rol 1..i emd2 " "" !'!!n ""'@loo Sir m"Y?r 
clo;ul!ptjón df! I"" !ll"' ...Vm't""1Np!tilf ff f!!l!d9 PQC"una BOia ~ <>X¡lldo <11 ~IO odldO on "1 ewda<' de 
M~ S-0 de .TobO:DOo. ~ Me»eana, 11 los velntlculltro d!:lo: del m= de Fetll'On;I de! 300 da: md 
dleclsleta. j ~.:--·. 

. . AT!?NTAMENTE. 
.' :· . • : . ...•. : . _ l:ASl!:CRf'TARJA.JUOICIAI. 
· • ·~.' ''OEl:..JUZGAOO CML PRlM!!AA INST AN'ClA OEL 

,i~j.~ ""-'-=· 

"""" 
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No.- 7034· AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que 

por escritura número 13677, Volumen 168, de fecha 20 de diciembre de 2016, 

otorgada ante la fe del suscrito notario, Licenciado José Luis Ocaña Andrade, 

Notario Público Número cuatro, de Cárdenas, Tabasco, se radicó la sucesión 

testamentaria a bienes del señor ANGEL PEREZ CASTILLO. La C. MARIA DE 

LOURDES PEREZ BEAUREGARD, en su carácter de albacea y ejecutora 

testamentaria, y los CC. MIGUEL ANGEL PEREZ PEREZ, GUSTAVO ALONSO 

PEREZ PEREZ, JUAN CARLOS PEREZ PEREZ y JOSE DOMINGO PEREZ 

PEREZ, en su carácter de únicos y universales herederos, aceptaron la herencia. 

Asimismo, la C. MARIA DE LOURDES PEREZ BEAUREGARD, aceptó el cargo 

de Albacea que se le confirió, por lo que se procederá a formular el inventario de 

los bienes hereditarios. 

H. Cárdenas, Tabasco, a 13 de Enero de 2017 

ATENTAMENTE 

·~ ~ -~ ; ·• ~~l-' 

LIC. JOSE LVfS OCAÑA ANDRADE 

Notario Público Número 4 

de Cárdenas, Tabasco. 

, .. -· 
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No.- 7033 AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto por ei Párrafo Tercero del .A.rtícuio 680 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO 

SABER: Que por escritura número 13630, volumen 166, de fecha 3 de 

Noviembre del año 2016, otorgada ante la fe del suscrito notario, 

Licenciado José Luis Ocaña Andrade, Notario Público número cuatro, de 

· Cárdenas, Tabasco, se radicó la sucesión testamentaria a bienes del C. 

DARWIN PRIEGO LOPEZ. La C. BEATRIZ DEL CARMEN PRIEGO 

GOMEZ, aceptó el cargo de Albacea Ejecutor que se le confirió y también 

aceptó la herencia en virtud de ser instituida como Única y Universal 

Heredera, declarando que procederá a formular el inventario de !os 

bienes hereditarios. 

H. Cárdenas, Tabasco, a 9 de diciembre de 2016. 

:: > ATENTAMENTE .- . ,·. . :,,···> .. 
. . ;. .. • 

' ~~ · .. --· - ) ; 
:,•' :.·.· .... \ " .. 

. . ·.-f.-.. '' .. - ;,_· .... /;· 
' ' .l.,/ -. . •..• ·.,_._ .. >".- ".'.·;.-: ~-.: ·. 

' j ,,; . , • • .- .•. 

LIC. JOSÉ LUl~~AÑA AND~b~,. :.·'' . ··.·. 

Notario Público No. 4 

de Cárdenás, Tabasco. 



22 DE MARZO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 43 

·No.- 7056 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A !as autoridades y al público en general. 

En el expediente número 438/2009 
re1ativo al juicio Espedal Hipotecario, promovido por Salvador Lara 
Cárdenas, en contra de Joaquín Cuete Sánchez, se dictó un 
proveído de fecha veintiuno de febrero del dos mil diecisiete, que e1 
su p:..into tercero copiado a ta letra dice: 

" ... Tercero, Tomando en cuenta la circulllr numero 0412017 de feche 
die:: de febrero del presont(: et10. signada por e! MagistraCJo Presidenté del Tribuno: 
Supeno: oe Just.icie y del Conse10.cde la Judicatura ael esuido de Tabasco, donde 
mtorma: "que por ccleororse et C~iverwrio dor Triunfo de les Fuerzas Uberolos 
sobre el Invasor Francos cm: J'<ibas::o ft/ . 2i de Fcbroro del presente allo, de 
contormiabd con lo dispuosto~:or;-e1 .BrtlCUlc ·1 S'l,del Regl<Jmento del Podet Judicial de:· 
Est8do, el Poder J1.1d1c1&1 .'sv:i;endiJrtJ svs. labores ordinllrias et 27 de febrero del 
presente ano. ~ · _. . . = 

En razón e lo pr~id!/·6.n' ef::E.unto::'qve antecede, se de;8 sin efecto legal 
alguno la fecha señal<idb ~as:_ "diez nora, del veintisiete de febrero del dos mil 
diec1smte, mcd1ant& auto de fech~e-:r:J.-- do! dos mil dieciséis. 

Por lo que. acortff .. :.:iJ;.:ro ·-<fisoúesto e el articulo 3 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se s"(:ñtJla de nue cuenta las diez hora:; del :res de 
abril del dos mil diecisiele, pare que teng<J ve f1C<Jtivo la diligenció de remate er; 
segunda almoneda del bien inmueble sujeto a ff.1mate. en términos del 8uto dei trece 
de diciembro del dos mi! dieciséis, por lo que expldasc. /os avisos y ed1::;tos ordenados 
on aquel acuerdo ... • 

1 nserción del auto de fecha trece de diciembre del dos 
mil dieciséis. 

• ... Juzgado Tercero Civil de Pnmer6 Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centre, Tabasco, México; trece de diciembre de dos mil diec1séit;. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se ecuerdtJ: 
Primero. Se tiene oor presentado e: lrcenc1ado Felipe-Eladio Jiménez So/Is. 

abogado p::.trono de la pane ae1ora, con si.: escrito de cuente y atendiendo· a lo 
solicit8do, de conformidad en los numerales 433, 434, 435, 43e y 577 y demás 
relativos del Código de, Proce-dimientos Civiles en vigor,. se ordentJ sacer e pública 
subaste, en segunda almonede y Dí mejor postor el inmueble hipotecado propiedad del 
demandado Joaouin Cuete Sánchez. consistente en: 

Predio rústico denominado Rancho Chico, ubicado en la 
Rancher1a Norte, Frontera, Tab!lsco, con superficie de OQ..65-
40. 84 hect8roas, y las siguientes medidtJs y cofindencias: 41 
Nort.e, 83.35 metros con carretero.; tJ! Sur, 75.85 metros con 
propiedad de José Cuelo Chan; al Este, 94.30 metroz con 
propiodad de José Luis Cueto Sánchez: y al Oeste, 72. 40 
metros con propiedad de José ,Cueto Chan; inscrito el once de 
julio de mil noveeientos noventa en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de ··este ciudad, hoy -Instituto 
Registra/ del Estado, ba_io el número 470 del Ubro General de 
Entr::idas, '8 fo/Jos 2080 al 2052 del Libro de Ou¡:;,Jicados 
volumen 50; quedando afectado el predio número 14028 a folio 
115 do! libro mayorvotumen 54; folio real 9089. 

Inmueble ,1/ quo se fe fijó un valor comercial actuafiuldo de S504,000.00 
'Guinic:nros cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con la rob<ija del diez por ciento de la 
t<:is:Jcicn, se obtiene vn vtitor r;omerciat de $453, 600.00 (cutJtrocientos cincuenta y tres 
mil seiscientos pesos 001100 moneda necional), mismo que servirá do base para o! 
remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Segundo. Do conformidad con 10 precisado en el articulo 434 fracción IV 
Coi Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

:i1tervenir en .ID subasta, que deberán depoSJtar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y ?agos de /;; Tesoren"a Judicial def H. Tribunal Supen"or de Justicio 
~ol Esttido, cuando menos el diez por ciento de ta cantidad que sirve de base para el 
:omete, sin cuyo requisito no sen:in admitidos. 

Tercero. ~mo so previene en et artículo 433. fracci'ón IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anünciese la presente subasta por dos veces de siete 
en siete dlas, en oí Periódico Oficial del Estado, as! como en uno do los diarios de 
mDyor circulación quo :;o editen en ~sta ciud::xí, fijándose además avisos en tos sitios 
públicos mós concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo cual expidanse tos 
edictos y e¡emplEJres correspondientes, convoc:Jndo postores; en Ja inteligencia que 
dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado, a las diez horas del veintisiete de 
febrero de dos mil diecisiete; y rw hllbrá prórroga de espero. 

Cuarto, Pfira dar cumplimiento a lo ordenado on los puntos que antectJ<:ien 
y tomando en cuenta que el inmueble wjeto a remate se encuentra fuero do! tcmtorío 
donde éste Tnbunal ejerce su jun'sdicción, con fundamento en el artículo 743 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese <itento exhorto al Juez(a) Civil tumo 
de Pnmero Instancia def &!gundo Distnto Judiaaf en el Estado, con sede en Frontero. 
Cent/o, Tabasco, {Jl)ra que en auxilio y colaboroción con las labores de este juzgado, 
ordene al actu::m'o de su adscn'pción, que fijo los edictos correspondientes en Ja puerta 
del JuzgEJdO y en las oficinas fisc:;tes y lugares públicos más concumdos. 

Se faculta <JI Juez (a) oxhortado por eccnomlo procesal {UJro que acuerde 
todo tipo de promociones, tendientes al perfOCCJonomrento do Ja diligencia 
encomendada, hacit.mdole S/Jber que poro w d11igenciación se fe concede un término 
de quince días hábiles, contados o partir del día siguiente de que sea radicado el 
;p:horto. 

Por último, con fundamento "Jn el articulo 90 del citado Código. se Je hace 
sacer a la parte octora que queda a w ::::irgo hacer ffegar a su destino el referido 
"JXnorto y devolverlo a este juzgado, debiendo cum¡:;,lir con ésta último carga que se le 
impone, dentro del término de trOS días hábiles, contados a partir de su recepción. 
conforme a lo establecido en el tercer pf;rrofo del artfculo antes mencionado. 

Quinto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Ofici'al del Estado 
únicamente se p"ublíca miércoles y sáb::idos. con fundamento en el arábigo 115 ddl 
Código ProceS!Jf Civil en vigor, so habilita el sábado paro que alguna de dictlas 
plJblicacJones -en el cite.do medio de difusión- se realice en ese dfa. 

Notiflquese pcrson:J/mcntc y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firm:J la Jueza Tercero CivJ! de Primero Instancia 

del Primer Distn_to Judiciiil del Estado, Centro, Tabasco, México, licenei;.ida Angélic::i 
Sevent::no Hemandez. ante la secretada judici:aJ 1iccnc1ado Ana F:i1:J101a Gómez León. 
con qwen legalmente actúa, que certific:i y da ro .. : 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial de! 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a los siete días del mes de marzo de! dos 
mil diecisiete, en la ciudad de Vi!lahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

~p .138J2Q09 

"' 

Licenciado Maria d 
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No.- 7054 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE f'RIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL D2L CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente numero 52112015. rel::itivo al juicio en la VIA ESPECIAL; 
HIPOTECARIO, promovido por e! licenciado JOSE ANTEU/10 ALEJANDRO MENDEZ., 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del INS17T/JTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de! ciudadano EZEQUIEL 
GUZM/Í.N JUNCO deudor y acreditado, y con el cons&ntimiento do su cón'!fvgo 
GEORG/NA CORAL GUTIERREZ HERNÁNDEZ; se dictó un proveido <iue eopiaoo .1 la 
leti.l dice: 

ACUERDO: 241FEBRER0f2017 

JUZGADO PRIMERO CE LO C1VlL OE PRIMERA INSTANCJA DEI. PRIMER DISTRITO JUOlCJAL DE 

CENTRO, TA3ASCO. CON SEDE EN VILLA.HERMOSA. A VEINTICUATRO DE FESRERO DE DOS 

MIL. O!EClSfETE. 

Vistos en :iutos eJ cont~ido de 13 razón secrotana! se ;:irovee: 

PRIMERO. Por ?resentido .al licenciado José Ante!mo Alcj:md:"o Mtinc'o:, apoderndo 

legal do la parte :lCtOrn con su escnto de cuenta y como lo sollcrta, toda vez quo segUn so 

advierte del cómputo secrot:Jnal ouo antecede a este proveido, el ejecuta® Exo<;ulc! G~., 

Junco y Goorglna C<iral Gutltirre:. Horn:indez, no dferon conte:Staci6n al punto ~undo del 

auto de nuevo de los corrientes, en ~n de que no exhibieron el avalúo de la finca tiipotecad<t. 

en consecuencia de conformida<! a:in el articulo 118 del código de procedimientos civiles en 

vigoren el Estldo se les Uene por perdido ti! dcroclio. 

SEGUNDO. Como lo solicita el prnmo~ente y en virtud de oue sólo obra en autos el Jv.liúo 

emitido por el Arquitecto Julio César Sarnayoa Garcia, se aprueba el m!:lmo para los etectos 

legales a que haya lugar, por lo .;:;ue de confurmídad con lo áispuesto por los numerales 426, 

427 fracdón 11, 433. 434 fracción 1y435 del Código do Pl'Oeedimientos Clvilos en vigor, saQuese 

a púbílca subasta y en PRIMERA Al.MONEDA al mejor postor del bien inmueble sujeto a 

ejecucr6n, mtsmo que se detaJla a contin1.1<1ci6n: 

Lote 16, manzana 25, del Frnccionamiento CJrlos Pemc:er ~mara. segunda etapa. 
loc:il!z:ldo ~o!:lro l)f k!l6metro 14+311 de la carretera Villahermos::i Frontera de la rancherla 
MedcJl[n y Madero segunda sección, del municipio de carrtro, Tabasco, con superficie de 90:00 
m2 (noventa. marros cu::idr:idos) con una super1icie construida de 38.99 m2 (trointa y ocno 
metros novent::i y nue~e metros curu!rndos). loc:'lllzldo dentro de las medid::is y coílndancms 
siguientes: A\ Nori:e. en 6.00 metros con calle José Maria Gun1a Urgell. Al Sur: en 6.00 metros. 
con lote 25, Al Este: en 15.00 metros, con lote 17, Al Oeste: en 15.00 metros. con lote iS. 
ln:scnpto on el ln~ltuto Rc-gistral do estO Cludacl, el dla diecisiete de Jgosto dedos mil seis, !l::i¡o 
el número 10, 1n dol libro do 'JntrW:l:l6 a folios do! 55830 JI 558...'>S del libro do dupllc;:idos 
·.iolumen 130. ;:if')Ct)ndo el predio nUmoro 178,225 a follo 2S del libro mayor volumen iOS. 

Inmueble JI quo se le ñjo un >rolor CO!mlrciai tu.i $240,578.00 (dozcicn:O:; cua.-enb mil 

quinientos sctiJnta y ocho pe~ Oll/101J M.N.). siendo posrura logal la que cubro cuando 

menos el monto del avalúo fipdo a ta finca hipotoe::ldo. 

TERCERO. So hace s::iber a los ílclt3doros que deseen intervenir en ¡¡¡ prcson10 

subasta, que lleber:in dcoo:;jtlr previamente en el De¡iartamonto de Consignaciones 'J Paqos 

de lo; JJJZ(Jodoo CMlílS y F::im1"'1ros. ubic:ido en .il l0c31 qu<: oc:.::;:in d:chx ¡UlgOllos. ~áo 

en la Avenida Grogorl~ Méndaz. sin riUmero do la Colon\a Atastl de Sorra dt:t ~:.:i ChJdOO 

'.:apita!. cuando menos una cantidad equivalantB ::1 :)!EZ POR ClEITTO lle la cantid::id q1JC sJrve 

:le base para el remate. Lo a.itcrior con fundarncmo 0n al arrlculo 434 frOcción rv de la Ley Adjet:va 

CM! vigente. 

CUARTO. A fin de convocar pasbre:;. ~ni.i1~ la ~roscnm 5Ubasb por dos vOCC$ dP. 

::icl:a on ~te dlZ en cl Peri6dico oroal ¡IQj Eilt:ido, "ei como en ur1e de ~ D~os de ma-yor 

ci.'o.1lóoón que x :Jdiren ~n C$l Ciud:Jd. li"já."!Cox 3domt:> :iv::;os :n los sitio~ pUbttcos m::i::; 

cor.cum:ios de ~moro d~ asta Cnicb:!. pe~ :o MI e:x:i~3t1$f! los ooc:i::: 'J ~01;;.n~; 

CO~IO!l~ con=ndl:l pos{<.l:c:. en la in!Clig~ qoo c!ct:o rcm:;te se IM"' a c.::t.o en .ae 
Juzg~ a ias DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS Da TREINTA Y UNO OE MARZO OE. 

DOS MR. DIECISIETE.. d!J oonlorrnX!ad con .il nurncrol 433 del C6digo de Prooodimicntas CiWcs. .in 

'9"· 

QUINTO. De ';¡u:.il forma so OOno :it ocu:s::inro Jtrtorc~dc par:i cir y recbir ci!3s. 

notfficaciones y documontos a ANA CR!STlNA QUIROGA HERNANOEZ. :iMRJA JESUS .$ANCHEZ 

COU Y LUIS ARMANDO PEREZ LÓPEZ. i.o antcrlor de confomiid::id con el at'ticulo 138 dtll cOdigo 

de proccdmienTOS civiles en vigor~ el Estlt;(¡, 

SEXTO. Finatmenro· con fum:amento on el <11'tlCUlo 14-0 del Código do Procedimientos 

C\vlles en Vigor. so tlaee sabor ::i ~partas que 3 partirdofvclntll'de febmro del prosonte ::itio ~. 

iueva titular de esto j1.1Z9ado es la liceno::ida FlDELIMA. FLORES FLOTA. en sustitución t:c la 

licendada MARIA DEL. CARMEN VALENCIA PEREZ. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPl..ASE. 

ASI LO ?ROVEYÓ. :AANOA Y FIRMA lA :..;CENCIADA FlOELINA FLORES FlOTA. 

JUEZ.A. PRIMERO DE LO CIVIL OE PRIMERA INSTANC\A DEL DISTRliO JUDICIAL DE. 

CENTRO, TABASCO, POR ANTE L.i. SECREiARlA JUDIC!Al UCSNC:ADA IVETIE 

DEllflNA RODRÍGUEZ GARCIA. QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FS 

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Otioal del Estado, 
Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en es12: Oud<id, 
anúnciese el prcsern;e Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Di:ls, con antlopaoón 
J la fes!]~ .~lad<l, erado a los ~dfas de! mes de Myrzo d'-i Dos Mjl Diecisiete· en 
~SiUc!ad de-Y!Uahermosa, D.prt:al de! Estado de Ti!!Wsco. 

/'_. ,,. .,\ 
V ''.',,, - 'S' ~c~~=="-

:·¿;;JZ:c-d'IC0::-::::::;:::::"'1~ETTE DELANA RODRÍGUEZ GARCÍA 
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No.-6633 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

A!!. .PÚBl.!CO J:N GENERAL; 

SN.EL EXPEDIENTE 319/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUOIC!AL NO CONTENClOSO DIUGENClA DE lNFORMAClÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARCOS OVANDO SOUS, EN ONCO DE 
5C?11EMBRE DE DOS MIL D!EOSÉIS, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE 
COPIADO A LA. l.ETRA DICE: 

, AUTO QE !NXQO 
V"ll' A ?E pg9CGQIMIENTQ 2UDIQAL NO CONTENQOSO 

'pIL!G§iNQAS QE INFOBMAC!ON DE DOMINIO. 

JUZGADO :OE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTR-TTO JUDICIAL DE NACAJUCA; 
R.EPUBUCA MEX!CANA, A CINCO DE SEPTIEMBRE OEI.. AÑO 005 MIL 
D!EC:SÉIS. · 

Vistos: L:i razón secr<:::t;:inal, se :icuercia: 
i>R.IMERO. Con ¿J escnto ·je cuenta se tiene por presentado al ciudadano 

MARCOS OVANDO SOL.is, con su <!Scrlto rnlc:al de demanda y documentos ~nexos 
consistentes .::n: "'Contr-ito Privado de Compravent:I, "'Plano Ongmal, '"Onginal de 
C~rtifícado de no Propiedad del Instituto Regisual del Estado, •Copia ctel Otlcio 
número 150 $Ignacio por e! Coordinador General de Cltastro cte Nacajuc:i, Tabasco, 
con sello original. '*Coola de Volante 71841 del Instituto Registral del Estado, 
~oficio número 184 signado. por ~I Coordinador General de C.:it:istro de Nacajuca, 
Tabasco, con ~ello ongmal, *Original de Constancia de Posesión expedida yor el 
Delegado Municipal oe la Ranchería Arroyo de Nac:'IJUO, Tabasco, '"Recibo -:te Pago, 
con los cuales viene a promover PROCEDT.MlENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DIUGENC!A.S DE INFORMAC:ON DE DOMINIO, para ::icre<:Htar la posesión del 
predio rústico ubicado en la Randleria Arroyo, perteneciente a la ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 657.00 m2, con las me<;jidas ·1 
colind<lncias <ictuales siguientes, al !"ORTE: 1.1.SO metros l!neales, con propie<;jad 
de: CONSTANTlNO CHAN HERNANDEZ; al SUR: lS.00 metros llneales con 
callejón de Acceso; al NORESTE: 44.00 metros lineales con RUSBELT 
MORA~ TOSCA; y al OESTE: 46.50 metros llneales con CONSTANTINO CHAN 
HERNANDEZ;. 

SEGUNDO.- Con fund;;imento en los eirtículos 30, 877,878, 879, 890, S9l, 
903, 906 fracción I. y demcis relativos del Código Civ!I; en concordanoa con los 
numerales '710, 711, 712 y 755 del COdigo de ?rocedlmientos Clvi!es 21mbos 
Vigentes en .!1 Estado, se da entrada ;;, las ;:iresentes d!ll9enclas en la via v forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respealvo, registrese ·"!n el 
Wbro de Gobierno que se 11eva en este Juzgado bajo el ."lúmero que le corresponda, 
dese 3v1SO de su rnicio <il H. Tribunal Svperlor de Justicia del Estado, y al Minlsteno 
Públlco adscrito .:i este Juzg<ldo la intervenci6n que en dered'".o le corresponda. 

QUINTO.· De conformidad con los artfcuJos 139 y 7~ fracción Ill del Códlao 
de Procedimientos Civiles en '1igor ::e oroena 13 publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicar;:in por tres veces consecutivas de t.res en tres días en el 
periodlco ofioal del Estado ¡ en un diario de mayor circulación, c¡ue se e<:jlte en la 
Ciudad de Vltlahermosa, Tabasco; ~¡ como también se fijen A.visos en lc.s 
lugares públicos más concun-idos en esta ciudad, como $On los tableros 1t: 
~v¿sos del H. Ayunt;;imiento Constitucional; Receptoria de R.entas; Delegación .:!~ 
Tr.:inslto; Juzgado Civil de prime~ Instancia; Juez Penal de Pnmera In~t<incia; 
Di.rección de Segurida.:i Públi~; :!Si como Mercado Públ!co, por s~r los fu9,;ir~ 
publicas mas concurndos de esta local/dad; y d~ber.i flj3rse en e! 1u9ar de la 
'Jt:-lc::ioc1ón del predio por conducto de 13 4."Ct:U3ria Judicial; hacléndo:;e ::;abe1· ;!I 

oublico eñ general, Que si algun.::i persona tiene lnteres en este juicio, deberá 
.:omparecer ante este ;uzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OIAS 

· ::entados a partir de la Ultima publlc:ioón Que se reallce, para que Quien se crea con 
me¡or derecho compare:ca ante este Juzgado a deducir sus derechos le<;iales. 

Se les hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publícadón de edictos, Que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones que permita ser 
suficientemente visibles :il püb!ico en general, a fin de dar cumplimlento 
saosfactorio a lo orderiado en el artículo 755 fracción llI del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio, 
que eno pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas pubHaidones; Jo cierto es que, al Implicar la presente 
,::icc:ión np contencio:xi la publicación transparente de la Intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con duefio Incierto; para que ello sea posible es 
!6glco exigir que la aludid3 pubHcltadón soro es posible cumpUrse al rean::::arse 
publlcaciones -:lláfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o. mínimas que 
imoiden ello. 

SEXTO.· -::on las coplas simples de demanda cerrase traslado 'f not1ñ<:1uese al 
Instituto RegJstral del Estado con sede eii el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
¡ con domicillo ;;impHamente conoodo en la Oudad de Jalpa de l-'lénde::::, ra 
radicoción y tr<im1(e c¡ue guardan las presentes d!ligendas de :nformadón de 
dominio, promovido por Marco Ov:;;¡nd9 Solís, a fin de que en un plazo de TRES 
OIAS Hábiles s19uientes al que sum efectos la notrflcoción de este proveido, 
m::inrfleste lo que J sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para 
·:iue señale domicilio Y autorice persona en est;;i ciudad, oara los efectos de vir , 
recibir c1t<is y notificaciones, apercibido <:1ue en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las reg!;:is generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de llst'l tljada en los tableros de 
JV1sos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y .:.37 del la Ley 
,:..djetlva .Civil vigente en el Estado. . 

SEPTIMO.-Ahora :llen, tomando en cuenta que el domic!Uo del tnstltuto 
R~istral del Estado se encuentra fuera de est,::i Junsdlcclón, con .:ipoyo en los 
::irtículos 143 y 144 del Código de Proceder en ra Materia, con los Insertos 
necesarios y por los conductos regales pertinentes, gírese :;;itentQ exhorto ?! )y.pz 
19 ?11z de la Ci11dS1d d.p J<p!p.-"J <fu Ménd.p:z Tilba:;co para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto 
Reg!stral del Estado con sede en eJ Municlpio de Jalpa de Méndez en mención, para 
c¡ue desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de Que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto Jo mande a dlllgenciar en sus términos a la brevedad poslble v 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado par.:i acordar 
promociones tendientes a Ja dil19enciadón de lo ordenado. 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los collndantcs del pre<;jlo motivo de 
estas diligencias, la r<Jdlcaclón de esta causa para que de conformidad con la 
l'racción III ~el <irtícu!o 123 del Código de Proceder en ia Materia dentro del término 
de TRES DIAS habl!es siguientes .:il en que surta efectos la notificación de este 
acue.rdo, manifiesten lo Que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para Que señalen domlcillo par.:i los efectos de oír, recibir clt:is y 
notlfioc1ones en esta cabecera munidpat, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun la.s que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtlran sus efectos por medio de l!stti fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 1.ey antes 
invocada. 

Colindantes que resultan ser Constantino Chan Hemández, Rusbelt 
Morales To:;::Q, qulenes tienen sus domlcil!os el primero en e! Ejido Arroy.o Sin 
.1umero _de N<lca)uC"l, Tabasco, y el se9undo en C. PnncipaJ sin numero, de la 
R::inchena Arroyo de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desah09ar las ~estimon!ales 
que ofrece '!I promovente, hast<J en tanto se dé cumpl!mlento a lo ordenado en tos 
puntos c¡ue anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el terc:?:r 
parrafo ~el artículo 1318 _del Código Ovil vigente en el Estado. 

OECIMO:- Se tiene al promovente señalando como domicilio par:a oír y rec:lb!r 
~tas y notlflcaoones, asi como a1.1torizando personas para tales efectos, en tE!rminos 
de lo est<lb!eddo en el auto de dieciocho del presente año, punto tercero. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ 1.0 ACORDÓ, MANDA Y FIRMA El. LICENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DÉC!MO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA 
SEC~ETARIA JUDICIAL LICENCIADA. JUUSSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN 
AcnJA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO. EL PRESENTE EDICTO, EL (14) DE ocrusRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS, EN LA. CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A 
1.AS P~RSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPAREC~R ANTE ESTE JUZGADO A HACER VAl.ER SUS 
OEREC.1-!0S EN, UN TERMINO DE QUINCE oiAs HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVés DE LA PRENSA 

ATENTAMENTE. 
DICIAL DE ACUERDOS 
P CAJUCA, TABASCO. 

US.~RIA ISABEL MINA BOUCHOTT. 
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No.- 7053 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente 
número 0027212015, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por el licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 
MENDEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de SANTA ANA 
CACERES DE LA ROSA, COMO ACREDITADO Y DEUDOR Y 
BEATRIZ DEL CARMEN VERA PEREZ EN SU CALIDAD DE 
GARANTE HIPOTECARIA, con fecha treinta de enero y uno de 
marzo de dos mil diecisiete, se dict6 un auto que a la letra dice· 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
MÉXICO. TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. La razón Secretaria!,. se acuerda: 
PRIMÉERO. En fa Décima Octava Sesión Ordinaria 

correspondiente af segundo periodo de labores, de . treinta de 
noviembre de dos mil dieciséis. el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, con 
fundamento en fos artículos 4, 94 y 97, fracéiones 111, XIV, XXXV!, 
de la Ley Orgánica dei Poder .Judicial del Estado de Tabasco, 
emitió el acuerdo general 1012016, publicadc en et Periódico Of1cra/. 
de catorce de diciembre de dos mil dieciséis, Suplemento 7750, er. 
su punto PRIMERO. determinó el cambio de la denominación de este 
Juzgado Civil de Primera instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial 
Municipio de Nacajuca, por fa de Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial, Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, a partir del dieciséis de enero de dos mil 
diecisiete, lo que se hace saber a las partes, para su conocimiento y 
efectos legales procedentes. 

SEGUNDO. Toda vez que los demandados SANTA ANA 
CACERES DE LA ROSA y BEATRIZ DEL CARMEN VERA PEREZ 
no exhibieron avaluó, que /es fue requerido en et punto segundo del 
auto de fecha doce de diciembre de dos mil dieciséis, se les tiene PO' 
:Jerdido dicho derecho y se tes tiene por conforme con el ava!Uc 
exhibido por el perito de la parte actora de conformidad con 1c 
estabtecido en tos numerales 281 y 577 fracción 11, y 118 del Código 
Ce Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

TERCERO. Por lo antenór y obtenido el valor del avaluó, en 
consecuencia se APRUEBA dicho dictamen para todos los efectos 
legales a que haya lugar, mismo que se tomara de base para el 
remate, de conformidad con lo establecido en el numeral 577 del 
código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

CUARTO. Como to solicita el ejecutante y tomando en 
consideración que el avalúo emitido por el Arquitecto JULIO CESAR 
SAMOYA GARCJA, fue aprobado" mediante eSte mismo auto y, de 
conformidad con /os artículos 426, 427 fracción ll, 433, 434 y 435 del 
Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, sáquese a pública subasta 
y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: LOTE NUMERO . 18 (DIECIOCHO}, MANZANA 13 
(TRECE), CASA No. 18-C {DIECIOCHO-C), UBICADO EN LA 
CALLE PASEO DEL JAGUAR, DEL FRACCIONAMIENTO 
"POMOCA", LOCALIZADO, EN LA RANCHERIA SALOYA, DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con superficie prtvativ_a 
de:81.91 (OCHENTA Y UN METROS NOVENTA Y UN CETIMETROS 
CUADRADOS), y área habitacional de 50:80 (CINCUENTA METROS 
OCHENTA CENT/METROS CUADRADOS), que mide y colinda: AL 
NORTE: en (6.00) metros con Casa número ~D. AL SUR: en (6.00) 
metros con calle Paseo del Jaguar, AL ESTE: en (15.00) metros con 
casa número 18-0, AL OESTE: en {15.00) metros con casa número 
19-0. inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha treinta y uno de 

octubre del año (2Ó069, dos mil seis, inscrito bajo el número 1419, del 
.libro general de entradas a folios del 7151 al 7175. del libro de 
duplicados, volumen 25, quedando afectado por dicho acto en el folio 
r 92. del volumen 1 de Condominio, al cual se fe fijo un valor comercia! 
de S 263.000.00 (doscientos sesenta y tres mil pesos), y será postura 
legal fa que cubra cuando menos esta cantidad. 

QUINTO. Se tes hace saber a los postores que deseen 
participar en la subasta. que deberán consignar previamente en la El 
Area ·de consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad iguar por 
fo menos el diez por ciento de la cantidad que siNe de base para el 
remate. sin cuyo requisdo no serán admitidos. 

SIEXTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedirriientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, 
Como lo previene el nu"rneral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, an.únciese la venta del 
inmueble descrito en lin.eas precedentes. por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS, en el periódico Oficial del Estiido y, en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad; y 
expidasele /os avisos y edictos necesarios para que sean fijados en 
ios lugares más concurridos de esta localidad y del fugar de la 
ubicación del inmueble, para su publicación en convocación de 
postores en Ja inteligencia de que la subasta en cuestión se llevará a 
efecto en el recinto de este juzgado a /as NUEVE HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Se fe hace saber a /as partes .. que en virtud del cúmulo CJ'1.; 

expedientes que se tramitan en este Juzgado. no es posible et 
señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se sefia1a 
la fecha antes indicada: sin que tal circunstancia resulte violatoria de 
los derechos fundamentales de las partes. ya que humanamente no es 
posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas 
consideraciones se cita et criterio aislado emitido por la Primera Sale 
de la Suprema Cor.te de Justicia de la Nación, que aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVffl, Materia 
ComUn, Quinta época. Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO ...DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de Ja Ley de Amparo, debe sehalarse en 
e/ auto en que se admite la demanda, dia y hora para la 
celebración de Ja audiencia, a más tardar dentro del término de 
treinta dias, también lo es que esta disposic;ón legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en Ja práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos Jos negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resoiución de un Juez de 
Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha 
posterior a /os treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte 
de/ juzgador." 

SEPTIMO. Por otra parte, se tiene al actor, .señalando 
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en el ubicado Ja 
calle Del Trabajo, número 109, de Ja colonia Rovirosa, de /a 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, tomando en cuenta que el 
domicilio que señala se encuentra fuera de ta jurisdicción de este 
Juzaado, /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
per'Sonal, le surtirán efectos por las listas que se fijaran en los tableros 
de avisos de este juzgado. de conformidad con lo d1spuesro por los 
artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
autorizando para tates efectos, a los licenciados en derecho l\/l!GUEL 
RICARDO TORRES GARC/A, ANA CRISTINA OU/F'!OGA 
HERNANDEZ, LUIS ARMANDO PEREZ LOPEZ, L YTZI GORDILLO 
HERNANDEZ, y ROMAN LOPEZ LORENZO, de conformidad con /os 
numerales 136 y 138 del Ordenamiento antes citado. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA. INSTANCIA DEL Dil3CIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. MCxlCO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CORREA LOPEZ. 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE" 

TRANSCRIPCION DEL AUTO DE UNO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA. 
TABASCO. A UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. La razón Secretaria! y se acuerda: 
PRIMERO. De conformidad a Jo dispuesto por el artículo 

140 dei Código de Procedimientos Civiles vigeáte para el Estado de 
Tabasco, hágase/e saber a las partes que a partir del día veinte de 
febrero de dos mil diecisiete, la nueva Titular de éste Juzgado es Ja 
Licenciada CARM!TA SÁNCHEZ MADRIGAL -

SEGUNDO. Por presentado al licenciado JOSE ANTELMO 
ALEJANDRO MENDEZ. actor en- el presente juicio, con su escrito de 
cuenta, medianre el cual manifiesta que de la revisión al EDICTO que 
se le fue expedido para pubficar y hacerlo del conocimiento de! público 
en general et remate, por un error involuntario la nota de inscripción 
del predio sujeto a ejecución. fue capturada de manera incorrecta ya 
que el documento reza que el predio fue: ·· ... Inscrito en el Registro 
Público de Ja Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalpa de 
Méndez. Tabasco. con fecha treinta y uno de octubre del año (20069, 
dos mil seis. inscrito bajo el número 1419, del libro gen.eral de 
entradas a folios del 7151 al ·7175. del libro de duplicados, volumen 
25, quedando afectado por dicho acto en el folio 192, del volumen 1 de 
Condominio ... ·· 

Siendo Jo correcto: 
' ... NOTA DE INSCRIPCION DE NACAJUCA, TAB. 

JALPA DE MENDEZ. TABASCO, 17 DE JULIO DEL AÑO 2007.-LOS 
ACTOS DE TRANSIMISION DE PROPIEDAD DE EJECUCION DE 
FIDEICONJISO. CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA, EL 
CONTRA TO DE OTORGAMIENTODE CREO/TO Y CONSTITUCIQN 
DE GARANTA H!POTECARIA, contenido en la escritura pública a que 
este testimonio se refiere, presentado hoy a las 9:30 horas, fue 
inscrito bajo el número 1297 del libro general de entradas, a folios de 
10900 al 10908 del libro de duplicados volumen 26: quedo anotado a 
folio 195 de! volumen 1 de condominio.-Rec. No. 4090653.". 

Ahora bien. toda vez que de la revisión a los presentes 
autos, se obtiene. que de la parle infine de la escritura pública número 
seis mil treinta y ocho. volumen CXXXVllJ, de seís de diciembre de 
dos míf seis. visible a foja 17 de autos, es la misma que refiere el 
acror ejecutante en su escrito que se provee, por lo consiguiente. 
como lo solicita el -de cuenta, se hace Ja . aclaración que la nota de 
inscripción del predio a rematar es la siguiente: 

NOTA DE INSCRIPCION DE NACAJUCA, TAB. 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 17 DE JULIO DEL AÑO 

2007.-LOS ACTOS DE TRANSIMISION DE PROPIEDAD DE 
EJECUCION DE FIDEICOMISO; CANCELACION PARCIAL DE 
HIPOTECA, EL CONTRA TO DE OTORGAMIENTO DE CRED!TO y 
CONSTITUCJON DE GARANTA HIPOTECARIA, contenido en Ja 
escritura pública a que este testimonío ~e refiere, presentado hoy 
a las 9:30 horas, fue inscrito bajo el número 1297 del libro general 
de entradas, a fo/íos de 10900 al 10908 .del libro de duplicados 
volumen 26: quedo anotado a folio 195 del volumen 1 de 
condominio.-Rec. No. 4090653. Aclaración que se tiene por hecha 
para todos los efectos legales a que haya Jugar. 

TERCERO. Tomando en cuenta los puntos que 
anteceden, se ordena agregar sin efecto alguno Jos edictos y avisos de 
treinta de enero del presente año, y por ende, elabórense de nueva 
cuenta, en Jos términos ordenados en el auto de treinta de enero oe 
los corrientes, y con inserción del presente auto. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, MCxlCO; ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ISABEL CORREA 
LOPEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE." 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR EL AUTO 
OE FECHA TREINTA DE ENERO Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO 
E~ PRESENTE EDICTO, EL (06) DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
ANO DOS MIL DIECIETE (2017), HACIENDOLE SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON OERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA 

SECRETARIA JUDICIAL 

LO PEZ 
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No.- 7091 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO-AL PÚBLICO EN GelERAL 

QUE EN EL EXPfDI8'ITE CIVIl.. 40/2017, RB.ATIVO A PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CCNTENOOSO DE DIUGENC'.AS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO CARLOS C8U7 
QB8IlJ..Q, CON ESTA FEOIA, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA l..ETRA SE l.ff 
Y ESTABt.ECE; 

/" 
,Al/TO IX' lllll:ZO l'ltOCZDlHUNrO }UOit::.AJ. 

NO CONTt!NaOSO Ot! OlJ..lOl!Na.A$ IX 

ll'll'ORff.-CZ(Jf• rH! IX>Hl:NZO, 

" . .JUZGADO DE PAZ DEL DEC!MO.OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA VIENTA, 
HU!MANGUIU.0, TABASCO. A DIEZ (!O) DE ENERO DE!. DOS MIL DIEC!SIETE 
~2027). 

VISTOS: La razón secret<Jrlaí, se ;;cuerda: 
PRIMERO. - Se den e por presenc::Jdo al CiuCadano CARLOS CRUZ CARRILLO, 

con su escrito de C1.1enta, reobidO a :as catorce horas Cl)n cinc:ienCJ y c/nco minutos 
del cfnco de enero del dos mi/ diecisiete, con el cual promueve Procedlmienr:o 
Judleial no Contencioso de 011/genci<JS de Inr'ormaci6rt de Dominio y anexos que 
:Jdjunr:a consistentes en: 

1. • Onginai de Contrato de- ccmpravenca tres de e ñero de mil :iovecienros 
_,.,, n no t dos, celel'.Jrlldo ~ncre MARIO MÉNOEZ ;uAREZ y CEC!LJC TORRUCO 

f.··~ .. 1!;1·,~~.4:.~ ~-0.cl.glnlJI de un recibo de pago del 1.·mpuesto ~red{:,/ con número de folio 
~m ;51,!d~.ecna dtecmueve de seprtemore del dos mil dos, ;, nombre de CRUZ 

·~\.". " Lljj CARLOS. 
. · , :~~/ 3.· Ongtnal de 1.m recibo de paco del impuesto ::;redia/ con ,"lúmero de :01/o 

.tí559, >/e fecha diecinueve de m.¡,rzo d~I dos mrl tres, a nombre de CRUZ CARRILLO 
CJ.RLOS. 

.1 •• Origina/ de un recibo de pi!go del imoues;;o predial con número de follo 
4602, ae feCJta ;:res de :narzo del dos mí! cuacro, " 'lOmbre de •:RUZ CARRILLO 
CARLOS. . 

S.· Original de ;;n recibo de oago del Impuesto ¡Jredial c::Jn número de follo 
S34, ae técna ocho de feorero del dos mil cincc, a nombre de CRUZ CARRILLO 
CARLOS. 

5.: Origina/ de un ·ecibo, ae pago del impues<o ?redial con número de follo 
Z52, de 1'ec!1a C/eciocho ae '!nero del dos m1f seis, iJ .1ombre de CRUZ CARRILLO 
CARLOS.9 

7.· Ongmal de un reci·oo de ;;ago del impu~o ?red/a/ con nUmero ae follo 
6956, .;Je fecha velnt:lnueve de marzo del dos mJf s!et:e, iJ nombre de CRUZ 
CARRJL:-0 CARLOS, 

a.· Origina/ de una cons:anci'a :Je aerecno de posesión :i nomOre de CARLOS 
CRUZ CARRILLO, ael ·.-eint:!dós ae enero del dos mil quince, e."<pedida por NICOLAS 
MENA MA YO;-f>degado 'MUniCfoii!Cé" r.:t iZincJreri&-l.u/$ _ Cibrera, 

9. • Voianee 40558, .;ie! ;:;Jrorce de 5eí'dembre aet dos :ni/ quince, expedfda 
por el Reg/stracor Púbf/co del Instituto Registra/ del Estado dt; TatJasco, y al reverse 
sc/fc!t:ud ae informe. 

~O.· Un plano or1g/nal del predio motivo de la cresence lltfs, a nombre de 
CARLOS CRUZ CAR.RILJ.O, 

Con w1es documentos, se :lene J CARLOS CRUZ CARRILLO, promoviendo 
?Q.OCEOIMIE.'IJTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE JNFORMACION 
::E OOMINIO, respecro al )red/o rústico ubic:Jdo en la Ranc'leria Luis CitJrera, :1e1 
·'1unlci'oio de HU1mongu1flo, T"basco, con r;na superrlcie 20·00·00 (veinte 
'lecr3re.,s), c::Jn las s1guiences medidas y \.01/ndancias, por el NORTE: Con (ZOO} 
aos<:ieneos mecros ccn José Luis Ramos Cirnllo: AL SUR: (200) doscientos metros 
c::m Amado Leyva SJnchez: AL ESTE: (lOOO) mil metros ccn Onorio Bautiua Pérez: 
'f al OESTE: (:.ooo) mil meeros con Esperanza Gil Trlnia'ad. 

SEGUNDO.· ;)e conformid"d con los Jrdculos 835, 877, 889, 890, 900, 90l, 
902, 935, 938, 939, 940, 941, 949, :.303, l304. ;318, !320, y demiis rel.atfvos del 
Cóc!go Civll, en relac:ón c::Jn los numerares !6, 28 :'n!cc:ón 111, 457 Fracción VI, 710, 
7!l, 712, 713, 7:.4 y :Jemás apl/CJbfes del C6digo ae Procedtmientos C'viles, :imDCs 
vlgenr:es ~n el E::;r:ado. ;;e admite /<J sollCJtud en /<J via y forma ?repuesta: De 
C)Cl.Jerdo ,;i/ ,iume.'<11 57 fracción VI, ae/ Ley CrgiJmca del Pf)der Judfcal del Estado de 
T'i!basco, en consec:;enc/a, rOrmese expediente, regist:rese en el llbro de gooiemo 
ba;o el número 040/2017, ¡dese aviso de su in/C'o J la rl. Supenorrdad con et oficio 
zs:.. ~t=RC:RO.· HágJse!e saber las oretenstones de la 
promovente de cuenea, af Fisof del Mlnrst:erlo Pi.ibllco adscrito a este Juzgado, al 
Reg1scrador del In::;Ututo Registra/ del :sQao de Tacasco, con sede r:Jrdenas, 
T<!1oaSCO, as/ como a los colindances de dlci10 predio cwdJdanos JOSÉ LUIS RAMOS 
CARRILLO, AMACO LE':"VA SÁNCHEZ, ONORIO 8AU11STA PEREZ y ESPERANZA GIL 
TRINIDAD; ~odos .;on domicillo en fa R.Jncherfa Luís Cabrera, Huimanguiflo, 
Tao<!sco; ;)ara Que dencro del cérmino de ci·nco dfas h<ibiles contados a partir del dfa 
si9u1ence al en que se,;in regalment:e notiflc:Joos ae1 presente oroveido, manifiesten 

!o que a SI.IS dereehos convengan, de .'gu<JI manera, se les hace saber al Registr3dor 
.,. a 1os collnd.,nres que deoenin señalar dom1ci'/lo en es~ iocalidad, piJr.i Jos efectos 
Je oír y recibir ~Odl! c!ase de citas y ,iodflcaeiones, .;aso ;;ontrario /as S1.1bsecuentes 
"!Otificac!ones le surtirán efec:os por lista fitada en ;os tableros de este H.-rJu~ 
de .;onrQrm1aad con el artíCl.llo l36 del Cfidígo de Procedimientos Civiles én tt_rgqj;:..Y.;~ 

CUARTO,· Oe conforrriidáiJ~~ 
es:<Joiecfdo en el artlculo l318 Párrafo Segundo del Código Cívl!, en re/~~ J~~J1 
numer.if 139· lracción !JI del C6digo P~oces::il C.'vlf ambos v1gem:e en-~'Es~, -
oublíauese el ;;resent:e proveido en el Per!óol_co Oficia1_ae1 Estado y en ~i--;,.~.-"~· 
;;erród/ccs ae los de mayor circulación =stzit:31, taies como sugerencia: ~,, 

''TJOasco Hoy", "P"l!senreH o "NovedlJdes de i.;itJasc:>", o "Tabgsco ;i/ Oía" a e/ecC.-n 
c!ei promovente, por tres veces, de tres en tres días, y fíjénse .;¡visos en los lugares 
públ!cos miJs concum'dos de costumore de esta Vf/la, como son: !El merodo púbr/co 
'Twnrcioaf, (A.O.O. cenera! c:Jmioner.;i), Delegaci'6n de Tr;insito del Bode, Fiscal ae/ 
M!msterto Públ!co Adscrito al Centro de ProC'.Jr.Jción de Justicia de e::;t:;J /oc:ilid:id, 
,=r:;wl del i"1/niscerio Público Adscrito <J e:;ce Juzgado; Ju::g<Jao Mixto efe Primera 
Ins:anci'a de este Distrito Jualcia/, (Recepeoria de Rentas Secretaria de F•nanzas), 
Delegación Munícioal, Suodelegacl6n de iranSlto .'1unieipal", Centro de Sa/uo y en el 
lugar donde se ioc:illz.a el :,ien inmueole modvo ae este proceso¡ .'"iaciéndose saber 
al pUblico en general Que si alguna perscna tiene .'neeres en ei presente 
procedimiento, comparezaJ ante est:e )u::gado iJ nacer/os valer aem:ro ael :érmino 
ae ~ulnce aras !úblles contados a partir del SJgu1enr:e ae /iJ :1/tJma )UOlloci·ón que se 
.·eaiice, aeb1endo ;a Aauana adscrita a este juzgado de P:iz. hacer conseanc:'a soore 
los avisos fijados. 

QUINTO.· Advrroéndose que el aom1c:iio .;iel R.egisrrador Públlco del Ins::tiuco 
1?.eg1s<ral del EstJdo de Tacasco, se encuenr:ran fuera de es"JJ jur/SdlCC!ón, con los 
insertos necesan·os y con ftJndamento en ·'o dispuesto por el ,iumeral 143 y l.J.4 del 
Cidigo ae Proceaer en la ."TUJtert,;i en vigor, se orden.¡, g1r.ir iJCenco exnor.:o ;il 
ciudaO.ano Juez de Paz de la dudad de H. CJrdenas, Taoasco, par;, que en auxilio y 
co/abot<Jdón con las l:ibores de esce }uzgado, oraene o quien corresponda nodf/Que 
el presence auco, al Reg1st:r:Jdor Público con domid/io iJmp/Jamente conoddo en esa 
Ciudad, concediéndores un d[a '!!as por razón de Ja a/sr::;ncia, para Que comparezc:m 
<Jnce esre Juzgac!o a hacer valer $1.1 def!!Cho s1 a ;;u inceres conviniere y heCJto qUe 
:;ea io anterior, Oevue!va el pre--..ente exhorto JI rugar de su procedencia. 

SEXTO.· Girese ateneo or7cio al Presidente Mun1ci·p<J/ del H, Ayuntamiento 
Coas:ltucioaal de Hu1mangu!llo, Tab<1sco para que dent:ro del término de tres iJÍas 
hábiles contados a partir de! dí.a siguiente en que rec1ba este oficio, en términos del 
numeral :.23 fr.icdón III del Códl90 oe Procedimientos :;;viles ea Vigor, informe d 

~te ;uzgaco. :;J el predio rúsr:!co 'Jb1cado en :a Ranc'?erí"a !..uls Cabrera, con ..Jna 
wcert7c:e con una suoerr'lcie 20·00·00 (veinte heC"..áreas), con las siguien:es 
medidas i' ::olindanoas. oor d. NORTE: Con (200) doscientos merros con José L:.:is 
Ramos Wrrlllo; AL SUR: (200) doSdenros meeros con Amado Leyva SJnche::: AL 
ESTE: (:.000) mH merros con Onorto Bautista Pi:rez: Y di OESTE: (1000) mil metros 
con Esperanza Gii irlnidad, oertenece o no al fundo legal de este Municipio. 

SÉ.CTIMO. • En ai:;nro a /as pruel'.Jas ofrec:das, dígase/e aue :;e reseNa p;;,t<J 
ser r:om:Jdas en C'.Jenw l!n -;;u momento orocesa/ oportuno. 

· OCTAVO.· Tén9ase al :JC:or por seño:fando como domici'l!o para ros efec:os de 
:;,ír y -eobir cft:as y 11otiflc:idones ios >:Jbieros de Jv1sos de este Juzgado, y recoger 
'odo t:ipo de documeneos 3 los ilcenci'ados f:millo Hernández Ramos / César Augusto 
Domínguez Galiin. ;, quien nombra como sus aoogados p:;r:ronos, de conformid:Jd 
con los numef'3/es S4 y 85 del Código de Procedimientos Civlfes en vigor. 

Ateneo a1 punto que antecede, d{gaseie ;,I <JC:or, que despu6; de haoer 
reall=ado una OÚS<fUeda en el libro de registro de cCdu/Js profesionales aue se 
!lev:Jn ·en éste Juzgado. asf como en el reg1scro oric.'al del Tnbunal Superior de 
Justic•a del 2;t;aao ae Taoasco, o;;e aprecia Que no se encuentra inscrita cedul;;, 
;Iii:>tes.'onal .;¡ nomcre de Jos 3009ados antes nomor:idos, t ::od:; -1ez que el art:fculo 
~:~.su último p[Irr:ifo det Código ae Procedimientos Civiles en el Est:ado de 
_?(:ibá~o, dea que parJ aue -;;urca efecws la desrgnacJón de a_bogado pacrono, ser:í 
·/ff¡¡j¡s¡jeOSiJofe aue el design:Jdo Jc•edlte cener cédula ;>ror'es1onal de 1fcenciado en 
··(:CiiliiCiro expedida por autor/a.ad comoetente, de!:;J/damenr:e inscr/UJ en el libro ae 
~~"g;~p'.os que par.i r:.:11 •in l/e'le el juzgaoo respec:Jvo o el Tribunal Superror de 
-;.P:J.stlc:a. 

Hecno aue sea 'º anterior, se ie tendr:i por .:1am1cida la designación efe los 
profes1onlsr::,s .;,m:es nomóf'3dos de los CJales de!Jer;i nombrar un represenranr:e 
común. ,VOTIFÍQUESE 
?ER.SONAl.J1ENTE Y CÚMPl-4SE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA :!.. C:UDADANO LICENCIADO ERNESTO 
~ET!NA GOVEA, JUEZ DE .~AZ DE ;sr: DISTRITO JUO!ClAL, POR Y .4NTE !.A 
,::JUDADANA LJCENCJAOA lNGRIO CABELLO 8ARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE 
J.CUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
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LO ANTSUOR, ES POR SI ALGIJNA ~ERSONA TIENE INTERÉS EN a PRESENTE 
Pfl.OCED!MIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER 1..0 QUE A SUS 
D€REO!o:; CONVENGA, D~O DE UN PI.AZO QUE NO 'jRÁ Th!ffRIOR Qf Q\ !lliCf t>Íl)f, m 
E<CfpEBo QE SESENTA 01A$. roIDO El. PRES"'o=NTE :;orcro A 1 !?$ DIEZ Q{AS D8 MES DE 
ENERO QR DOS Mil DI~-~~ ~A,._lj~-N~Il.1.0, TABASCO. 

?OR~oATO"JuoICTAL y PARA su PIJBUCACIÓN EN a PERIÓDICO OflCIAL ºª 
ESTADO Y EN O"TRO ~ÓD!CO DE MAYOR CIRCUl.ACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN t..A 
C!J'ITAL OEl. EST'AOO, ?OR TRES VECES _DE TRES EN TRES D~, ACORC:E A LO ESTIPULADO 

EN 3. NUMERAi.. l.39, FRACCIOÑ!ñ-DéléOOiGOO~OOENros avn.s VIGell"E EN 
El.. ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7092 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN EL EXPEDIEN1'"Éérv:rL NÚMERO 00041/2017, RELATIVO A 
?ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE Dil.lGENCIAS DE 
INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALCIDES MAYO TORRES, 
PROMOVIENDO PROCEDIMIEl'ITO l~DIOAL NO COl'ITENOOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN oe ·ooMINIO, RESPECTO AL PREDIO 
RÚSTJCO UBICADO EN lA RANCHERÍA LUIS CABRERA, DEL MUNIOPIO 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON." UNA SUPERFICIE 12..()QwOO (DOCE 
HECTÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A lA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INIOO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO COl'ITENOOSO DE DIUGENOAS DE 

INFORMAOÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCMO OCTAVO DISTRITO JUOIOAL DE 
VIUA J.A VENTA, HUIMANGUILL0, TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017),'. 

VISTOS: La razón secretari?il, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por pi"esentado al ciudadano ALODES MAYO 

-==TORRES, con su escrito de C1Jei'ita, recibido a las quince horas con un 
minutos del cinco de enero del dos mil diecisiete, con el cual promueve 
?rocedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 
Dominio y anexos que adjunta ~onsistentes en: 

1.- Original de Contrat~ de compraventa tres de enero ,de mil 
novecientos noventa y dos, celebrado entre ~O MÉNDEZ JUAREZ y 
AlODES MAYO TORRES. : _.,, ,/· 

2.- Original de un recibci de pago dél ~Puesto predi.al con número 
de folio 2394, del catorce cte febrero:"' cter' dos mil siete, a nombre de 
MAYO TORRES ALODES. . ,-~.,...·"' 

3.- Original de un recibo de-p:ágo del impuesto predial con número 
de folio 260, de! diedod'lo di?:.eñero del dos mil seis, a nombre de MAYO 
TORRES ALODES. ..,. 

4.- Original de un recibo de pago del impuesto predial con número 
de follo 836, del.ocho de febrero del dos mil cinco, a nombre de MAYO 
TORRES ALODES. . 

5.- Original de un recibo de pago del impuesto predial con número 
de folio 4617, del tres dÉ: marzo del dos mil cuatro, a nombre de MAYO 
TORRES ALODES. 

6.- Original de un recibo de pago del impuesto predial c::on número 
de folio 6039, de! siete de mayo del dos mil tres, a nombre de "MAYO 
TORRES ALODES. 

7.- Volante 40654, del cinco de octubre del dos mil quinc::e, 
expedida por el Registrador Públic::o del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasc::o, y al reverso solicitud de informe. 

8.- Original de una constancia de derecho de posesión a nombre 
de ALODES MAYO TORRES, del veintidós de enero del dos :nil Quince, 
acpedida por NI.COLAS MENA MAYO, Delegado Municipal de !a Ranchería 
Luis Cabrera. 

9.- Un plano original del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de ALCTDES MAYO TORRES. 

Con tales documentos, se tiene a ALODES MAYO TORRES, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE 
D!L!GENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
'.Jbicado en la Ranchería Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias, por e! NORTE:_,. Con (400) 
c::uatrocientos metros con Moisés Torruco Pulido; iAL SUR: (400) 
cuatroc::ientos metros con Ángela Oe !a Cruz Córdova: .AL ESTE: (300) 
trescientos metros con Ejido E! Garcero: Y al OESTE: (300) trescientos 
metros con Ejido Definido Luis Cabrera. 

SEGUNDO.- De conformidad con tos artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Ovil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711,. 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en ta vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobiemo bajo el núiTiero 041/2017, y dese aviso de su inicio a !a H. 
Superioildad con el oficio 266. 

TERCERO.- Hágasele saber !as pretensiones de !a 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco, así como a los 
colindantes de dicho predio ciudadanos MOISÉS TORRUCO 
PULIDO y ÁNGELA DE LA CRUZ CÓRDOVA; ambos con domicil!o 
en la Ranchería Luis Cabrera, Huimanguillo, Tabasco~ É( 
Comisariado Ejidal del Ejido Definido El Garcero, con domicilio' 
en Ja c::arretera a Tres Socas a la Villa la Venta, del municipio 
de Huimangui!lo, Tabasco; El Comisariado Ejidal del Ejido 
Definido Luís Cabrera, con domicilío en la carretera a Tres 
Socas a la Vi.lla la Venta, del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día si.guiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de 
igual manera, se !es hace saber al Registrador y a !os colindantes que 
deberán señalar domidllo en esta localidad, para !os efectos de oír y 
recibir toda ciase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. JuzgadO, de conformidad con el artículo 136 del 
C6dlgo de Procedimientos Civiles en vigor ... 

. CUARTO.- Oe conformidad con Jo establecido en eJ artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Ovil, en relación con el numeral .139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publiquese el presente proveido en el Periédico Oficial del Estado y en 
uno de los periócUcos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance"' "Tabasco Hoy"', "Presente'"' o "Novedades de 
Tabasco"; o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces, 
oe tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 
:nunicipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adsoito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Fiscal de! Ministerio Público Adsaito ·a este 
Juzgado, Juzc¡ado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial. 
(Receptoria de Rentas Secretaila de Finanzas), Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 
donde se localiza· el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna pe e interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante uzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días há contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se ~ce, debiendo la Actuaria adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer conSfuncia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtién.steSé que et domicilio del Registrador Público 
del Instituto Registra~! Estado 4e Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por ep·ñumeral 143 y :144 de! Código de Proceder en la 
materia en vigo·r, se ordena girar ,atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la .di.ldad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración c::on las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto,. al Registrado_r Público c::on 
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domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles .!.!J1...Qla 
~~ por razón de la distancia, pa'ra que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a sU interés conviniere y hecho que sea lo 
anterior, devuelva el presente e~horto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento bflcio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de' Huimanguillo, Tabasco para que der.tro 
de! término de tres días hábileS contados a partir del día siguiente en 
que reciba este oficio, en térfninos de! numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si e! 
predio rilstico ubicado en la RGinchería Luis Cabrera, con una superficie 
con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las siguientes 
medidas y colindanciaS:, por el NORTE: Con (400) 
cuatrocientos metros con Moisés Torruco Pulido; AL SUR: (400) 
cuatrocientos metros con Áng,e1a De la Cruz Córdova: AL ESTE: (300) 
trescientos metros con Ejido E! Garcero: Y al OESTE: (300) trescientos 
metros con Ejido Definido LuíS:Cabrera, pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio. · 

SÉPTIMO.- En cuanto ,3 las pruebas ofrecí-das, dígasele que 
se reserva para ser tofnadas en cue.r;ci' eÓ su momento 
procesal oportuno. .' /~ 

OCTAVO.- Téngase al actor por señarándo como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas' y notlficaciÓnes los tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todO tipo .. de~.cr6cumentos a !os licenciados Emilio 
Hemández Ramos y César .Augusta Domínguez Galcin, a quien nombra 
como sus abogados patronOs; de.conformidad con los numerales 84 y 
SS del Código de Procedh:rrfentos- Civiles en vigor. · 

Atento a! punto .. q'Üe'.: antecede, dígasele al actor, que después de 
haber realizado ~ búS8tieda en e! libro de registro de cédulas 
profesiona!es gue·~ se lleva·n en éste Juzgado, así como en el registro 
oficia! del TribÜnal SuperiOr de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
que no se encuentra/inscrita cedula profesional a nombre de los 
abogados antes nombr'ados, y toda vez que el artículo 85 en su últ!mo 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en e! Estado de Tabasco, 

cita que para que surta efectos la designación de abogado p.atrono, será 
indJspensab!e que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita 'en el libro de registros que para tal fin lleve e! juzgado 
respectivo o e! Tr!bunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea·10 anterior, se le tendra por admitida la designación 
de los profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUOADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA OUOADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
5ECRETAR1A JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACfÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DEREOiOS CONVENGA, EXPIDO EL PR.ES8'ITE AVJSO A LOS 
DIEZ DÍAS DE ENERO Da DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. ' -

POR MANDATO JUDIOAL, y PARA su PUBUCAGÓN EN a Pe~6$~ó 
OFIOAL Da ESTADO Y EN O"ffiO PERIÓDICO DE MAYOR GRCULACÓN DE~t05-
QUE SE, EDITAN.EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 'TRES VECES Ds 'TRES EN 
TRES DIAS, ACORDE A LO ESnPULADO EN· a NUMERAL 139, FRACCIQN. m ºª 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES Vl<OcNTE EN EL ESTADO DE TABASCO, 

·~ 
:·, 

·~:--!,\ 
. - '1 

:~~) 
S~~DEACUERDOS, 

U . ~O BARROSA. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

Ta se 
cambia contigo 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" · 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 

· Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 
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